




U N I V E R S I D A D
DE LA FRONTERA

Biodiversidad y 
conocimientos tradicionales

Perspectivas históricas, 
socioculturales y jurídicas

Cecilia Mayorga Muñoz
Ferdinando Treggiari
(Coords. y editores)



Biodiversidad y 
conocimientos tradicionales

Perspectivas históricas, 
socioculturales y jurídicas

Cecilia Mayorga Muñoz
Ferdinando Treggiari
(Coords. y editores)

Registro de Propiedad Intelectual
Inscripción Nº 291.818
ISBN 978-956-236-350-1

Julio 2018
Santiago - Chile.

Universidad de La Frontera
Avda. Francisco Salazar 01145, Casilla 54-D

Temuco (Chile) 2018

Rector: Sergio Bravo Escobar
Vicerrector Académico: Rubén Leal Riquelme

Director de Bibliotecas y Recursos de Información: Roberto Araya Navarro
Coordinador Ediciones: Luis Abarzúa Guzmán

500 ejemplares

Diseño, Diagramación e Impresión: Andros Impresores
www.androsimpresores.cl

Este libro forma parte de las actividades realizadas por el grupo de investigación “Legal, institutional 
and ethical issues” del Proyecto BeFOre (Bioresources For Oliviculture) Horizon 2020-MSCA-RISE-2014 
(Marie Skłodowska-Curie Research and Innovation Staff Exchange), Grant agreement Nº 645595.

De igual forma ha sido adjudicado como Proyecto de Extensión sin financiamiento, EXS18-0009, 
Biodiversidad y Conocimientos Tradicionales, por la Dirección de Vinculación con el Medio de la 
Universidad de La Frontera para el 2018.

Esta publicación fue evaluada por académicos mediante referato externo por:

Dr. Maurizio Oliviero, Catedrático de Derecho Público Comparado, Departamento de Derecho, 
Universidad de Perugia.

Dr. Julio Tereucan Angulo, Profesor de Antropología sociocultural, Departamento de Trabajo Social de 
la Facultad de Educación, Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad de La Frontera.

Dr. Calogero Pizzolo, Profesor de Derecho de la Integración y de Derechos Humanos, Departamento 
de Derecho Público II de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.



5

EVALUADORES EXTERNOS

Dr. Maurizio Oliviero
Catedrático de Derecho Público Comparado

Departamento de Derecho 
Universidad de Perugia

Dr. Julio Tereucan Angulo
Académico-Investigador

Departamento de Trabajo Social
Universidad de La Frontera

Calogero Pizzolo
Profesor de Derecho de la Integración

y de Derechos Humanos
Departamento de Derecho Público II

Facultad de Derecho
Universidad de Buenos Aires

Edición: 
Universidad de La Frontera

Departamento de Trabajo Social

Coedición: 
Università degli Studi di Perugia
Dipartimento di Giurisprudenza





7

Índice

PRÓLOGO ............................................................. 11

CAPÍTULO 1:
PERSPECTIVAS HISTÓRICAS

Recursos naturales, bienes comunes y pueblos indígenas
Ferdinando Treggiari ........................................ 17

Propiedad y comunidad en la organización social de 
los pueblos originarios de América Latina
Betsabé Ximena Illescas Mogrovejo ............... 31

CAPÍTULO 2:
PERSPECTIVAS SOCIOCULTURALES

Reflexiones en torno a la relación de mujeres indígenas 
con  la  organización  y  los  recursos  naturales  de  sus 
comunidades
Cecilia Janette Mayorga Muñoz ...................... 55



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

8

Aproximaciones a las condiciones de vida de las mujeres 
marisqueiras de Sergipe, Brasil, y de las mujeres mapuches
de La Araucanía, Chile: violencias en cuerpos y territorios
Lucy  Mirtha  Ketterer  Romero,  Eraldo  da 
Silva  Ramos  Filho,  Mercedes  Solá  Pérez, 
Michele de Freita Farias de Vasconcelos ...... 71

Conocimientos tradicionales de mujeres mapuches en 
la  agricultura  tradicional,  territorio  Naqche  de  La 
Araucanía, Chile
Alexsa Guzmán Jiménez ...................................... 97

Contacto interétnico, deterioro de la biodiversidad y los 
cambios en las prácticas de la medicina tradicional en
familias Mapuche-Williche de Huilma, Río Negro, Chile
Sergio Bermedo Muñoz ...................................... 111

CAPÍTULO 3:
PERSPECTIVAS JURÍDICAS

La investigación científica sobre los recursos genéticos: 
reflexiones jurídicas
Roberto Cippitani ............................................... 125

Biodiversidad y conocimientos tradicionales: análisis de 
incentivos y propiedad industrial
Leonardo Castillo Cárdenas ........................... 149

Implementando el Protocolo de Nagoya entre la Unión 
Europea
Valentina Colcelli ............................................. 167



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

9

Una  mirada  general  a  las  tareas  pendientes  en  la 
implementación del Protocolo de Nagoya en América 
Latina
John Alberto Tito Añamuro ............................. 187

El régimen internacional de acceso a recursos genéticos 
y conocimientos tradicionales. Desafíos que implica la 
vigencia del Protocolo de Nagoya para Chile
Hellen Pacheco Cornejo y Patricio Masbernat 197

CAPÍTULO 4:
CONTEXTOS Y EXPERIENCIAS DE 
PROTECCIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Una experiencia de desarrollo sustentable y de protección 
de la biodiversidad en comunidades rurales, indígenas 
y afrocolombianas
Zoraida Cárdenas Ramos y Abel Soto Higuera  219

Prácticas sociomateriales de ciudadanos ecológicos en 
la ciudad de Temuco, Chile
Francisca Fonseca, Oriana Bernasconi y Paula
Herrera ................................................................. 231

PRESENTACIÓN DE LOS AUTORES E 
INFORMACIÓN DE  CORRESPONDENCIA ...... 253





11

Prólogo

Este libro es en gran parte el resultado del Proyecto 
“BeFOre” (Biorecursos para Olivicultura) financiado 
por el Programa Horizon 2020 “Marie Skłodowska-Curie 
Research and Innovation Staff Exchange” de la Unión 
Europea.

Coordinado desde Italia por el Consiglio Nazionale delle 
Ricerche y la Università degli Studi di Perugia, el Proyecto 
“BeFOre” se lanzó en febrero de 2015 y finalizará en enero 
de 2019. La red internacional que le ha dado vida opera 
mediante un programa de intercambios que involucra a 
más de ochenta investigadores de quince organizaciones 
europeas y no europeas, con méritos para estar aquí, re-
cordemos: el Consiglio Nazionale delle Ricerche (Italia) 
por intermedio del Istituto per i Sistemi Agricoli e Forestali 
del Mediterraneo y el Istituto di Bioscienze e Biorisorse; 
la Università degli Studi di Perugia (Italia) por medio 
del DSA3 y el Dipartimento di Medicina Sperimentale; la 
Confederazione Italiana Agricultori del’Umbría (Italia); 
el MAICH-Mediterranean Agronomic Institute of Chania 
(Grecia); la Agricultural University de Atenas (Grecia); 
el IFAPA-Instituto de Investigaciòn y Formaciòn Agraria 
y Pesquera (España); la Optimum Quality (España), la 
SEVITEL-Organización de Productores de Aceite (Grecia); 
el SupAgro de Montpellier (Francia), el INTA-Estación 
Experimental Agropecuaria de San Juan (Argentina); el 
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INRA-Institute National de la Recherche Agronomique de 
Marrakech (Marruecos); la Universidad de La Frontera 
(Chile); el NCARE-National Center for Agricultural 
Research and Extension (Jordania); el LARI-Lebanese 
Agricultural Research Institute (Líbano); la Universidad 
Autónoma de Baja California (México).

El objetivo principal del Proyecto “BeFOre” es con-
tribuir a la valorización y la sostenibilidad del cultivo del 
olivo, prestando especial atención a los aspectos legales 
y éticos relacionados con la conservación, el intercambio 
y el uso de los recursos genéticos.

El presente libro aborda estos últimos aspectos: las 
reglas que la ley debe preparar para garantizar que 
los procesos económicos se lleven a cabo respetando 
el medio ambiente y los derechos de las comunida-
des involucradas; los contextos ambientales, sociales 
y culturales en los que se encuentran localizados los 
recursos naturales y genéticos; la protección de los co-
nocimientos tradicionales relacionados con el uso de 
dichos recursos y de los que las comunidades locales y 
“originarias” son titulares.

Este enfoque inevitablemente vincula el tema del 
uso de los recursos naturales y genéticos con el de su 
regulación ética y jurídica. Esto especialmente teniendo 
en cuenta la creciente brecha entre las áreas del planeta 
que hoy se oponen a los países económicamente más 
desarrollados, pero cada vez más pobres en recursos 
naturales y genéticos, a los países menos desarrollados, 
pero aún ricos en biodiversidad.

Durante más de tres años estos temas han involucrado 
a muchos investigadores de cuatro continentes distintos 
y de diferentes orígenes culturales y profesionales. Los 
resultados de su investigación ya se encuentran en libros 
y en artículos de gran circulación, debido a la resonancia 
que los problemas de la sostenibilidad del medio ambiente 
y los desequilibrios económicos globales han producido 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

13

no solo en el mundo de la investigación científica, social 
y jurídica, sino también en la opinión pública.

Este libro hoy agrega su voz. Nacido del encuentro 
entre académicos chilenos e italianos que trabajaron juntos 
gracias al Proyecto “BeFOre”, es un ejemplo de cómo las 
comunidades científicas creadas sobre la base de proyec-
tos de investigación internacionales e interdisciplinarios 
pueden ofrecer resultados superiores a la simple suma 
de las habilidades individuales.

Lo ofrecemos a la benevolencia de los lectores, 
expresando nuestro más sincero agradecimiento a los 
profesionales invitados y colegas académicos que han 
colaborado con sus contribuciones o evaluaciones de los 
trabajos de manera muy generosa con todos nosotros.

Temuco-Perugia, junio de 2018

Cecilia Mayorga Muñoz
Ferdinando Treggiari





CAPÍTULO 1

PERSPECTIVAS HISTÓRICAS
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Recursos naturales, bienes comunes y 
pueblos indígenas

Ferdinando Treggiari

Somos y seremos uno más en la marcha.
La de la dignidad indígena.

La del color de la tierra.

INTRODUCCIÓN

Los pueblos indígenas de los países del Sur del mundo son 
un depósito de conocimientos tradicionales como también 
de experiencias comunitarias. Ambas están destinadas a 
perder más y más originalidad y consistencia si no están 
amparadas de manera apropiada. Los conocimientos 
tradicionales, especialmente los que están conectados 
con el uso de los recursos naturales, están en riesgo de 
perderse por efecto de la explotación abusiva realizada 
por las grandes empresas occidentales. Las experiencias 
comunitarias, en tanto, como modo de vida ancestral, po-
drían verse afectadas de la misma forma, por la progresiva 
marginalidad a la que son sometidas por la economía del 
mundo globalizado, la que contrasta o limita sus posibi-
lidades de expresión.

La explotación indiscriminada de los recursos naturales 
y genéticos ubicados en los países que son depositarios de 
la denominada biodiversidad, está hoy en un profundo 
análisis, pues impacta con los derechos y las costumbres 
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de los habitantes de los territorios “biodiversos” y entre 
ellos de los pueblos originarios.

Las reglas del Protocolo de Nagoya de 2010 acerca del 
acceso y la participación justa y equitativa de las comuni-
dades indígenas y locales en los beneficios que derivan de 
la explotación de los recursos genéticos y naturales y de 
los conocimientos tradicionales, tienen como propósito 
poner freno a la apropiación indebida de esos recursos 
y conocimientos.

Estas reglas se refieren en particular al fenómeno de 
la denominada biopiratería, o sea, del uso de leyes de pro-
piedad intelectual para tener el control monopólico sobre 
recursos que se basan en el conocimiento y la innovación 
de agricultores y pueblos indígenas (Mgbeoji, 2006). Pero 
el cumplimento de las normas del Protocolo, hoy ratificado 
en el mundo por más de cien países, involucra también 
muchos otros aspectos sociales y jurídicos: la relevancia 
del derecho consuetudinario indígena, el régimen de la 
tierra, las formas alternativas de poseerla y en particular 
el uso comunitario de los recursos, la relación entre la 
legislación nacional y la internacional, los contenciosos 
judiciales que son el resultado del contraste entre estos 
diferentes niveles reguladores. Además, el cumplimento 
de las normas de Nagoya impone la necesitad de aprontar 
instrumentos jurídicos nuevos, incluida la posibilidad de 
construir un concepto alternativo de propiedad intelec-
tual entendida no como derecho individual, sino como 
derecho humano colectivo, en conformidad con la esencia 
del conocimiento tradicional, que tiene su origen en una 
tradición colectiva (Tobón-Franco, 2007; Mahop, 2010; 
Clavero, 2012).

Para describir sintéticamente el tema que resulta de 
la combinación de los tres asuntos que forman el título 
del presente capítulo –recursos naturales, bienes comunes 
y pueblos indígenas–, ante todo mencionaré las normas 
internacionales que regulan hoy la explotación de los 
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recursos naturales (solo breves indicaciones, pues este 
tema será desarrollado con mayor precisión en otros ca-
pítulos de este libro). Acto seguido haré referencia a la 
relación que existe entre los conocimientos tradicionales 
y el concepto de bien común. Reflexionaré respecto de 
la manera en donde las normas internacionales entran 
en relación con las leyes internas de los ordenamientos 
estatales, con referencia a un país (Chile) que no ha 
firmado el Protocolo de Nagoya y a otro país (México) 
que lo ha firmado.

1. NORMAS INTERNACIONALES Y NACIONALES 
(EL CASO DE CHILE)

Las normas del Protocolo de Nagoya tienen sus ante-
cedentes en varios análogos instrumentos normativos 
internacionales, el más importante de estos es el Convenio 
sobre la Diversidad Biológica de 1992, que fue el primer 
tratado internacional que abarcó todos los aspectos de 
la biodiversidad1. Hay varios documentos internacionales 

1 El art.  1 de este Convenio declara que sus objetivos son la 
conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras 
cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia apropiada 
de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos sobre 
esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación 
adecuada. El art. 8 j vincula a los Estados contratantes de acuerdo 
con su propia legislación en el siguiente tenor: respetará, preservará 
y mantendrá los conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las 
comunidades indígenas y locales que entrañen estilos tradicionales de vida 
pertinentes para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad 
biológica y promoverá su aplicación más amplia, con la aprobación y 
la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y 
prácticas, y fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 
conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente.
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que han enfrentado de manera directa el tema de los dere-
chos de las comunidades originarias. Me refiero a los dos 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo: 
el 107 de 1957 y el 169 de 1989. Este último Convenio 
ha obligado a los Estados signatarios a garantizar el de-
recho de los pueblos indígenas a la identidad cultural, a 
reconocer la pertenencia de las tierras tradicionalmente 
habitadas por ellos y a respetar la importancia especial, 
para la cultura y los valores espirituales, de la relación de 
estos pueblos con la tierra (art. 13).

Como se puede ver, las normas del Convenio 169/1989 
ya ponen un límite a la explotación de recursos naturales 
realizada sin la participación de las comunidades intere-
sadas. La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas de 2007 ha consolidado este límite, 
estableciendo que cualquier tipo de intervención en las 
tierras indígenas o en el ejercicio de los derechos de los 
pueblos indígenas debe efectuarse de acuerdo con las 
comunidades interesadas.

Finalmente la normas del Protocolo de Nagoya de 2010 
han intentado poner remedio a una injusticia patente: 
que los beneficios económicos que se obtienen por la 
explotación de los recursos naturales o conocimientos 
tradicionales no beneficien a quienes proveían estos 
recursos (Tobin, 2014).

Es ejemplar el conocido caso del hongo Rapamune, 
que es típico de la Isla de Pascua –isla que pertenece a 
Chile, país que no ha firmado el Protocolo de Nagoya2– 
y del que se extrae una droga (rapamicina) considerada 
como el inmunosupresor de mayor éxito en el mundo, 

2 De los doce países que conforman Sudamérica, solo seis han 
ratificado el Protocolo de Nagoya (Argentina, Bolivia, Ecuador, 
Guyana, Perú y Uruguay); dos lo han firmado pero todavía no lo 
han ratificado (Brasil y Colombia); y cuatro no lo han firmado 
(Chile, Paraguay, Surinam y Venezuela).
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es decir, que es la mejor droga para evitar y prevenir 
el rechazo de órganos en pacientes trasplantados. La 
droga fue patentada en 1999 por una empresa farmacéu-
tica estadounidense sin mediar reparto de beneficios a 
los pascuenses y pasó que un pascuense trasplantado no 
pudo acceder a ella por razones económicas.

Este es uno de muchos casos en los que ocurre la pri-
vatización, de manera directa o indirecta, de recursos y 
conocimientos provenientes de la diversidad biológica y de 
los conocimientos ancestrales. Tenemos que recordar que 
hoy más del 80% de las patentes en el mundo, concedida 
o en trámite, respecto de invenciones biotecnológicas, se 
encuentran bajo el control de empresas de Norteamérica, 
Europa o Japón.

Este y otros ejemplos siempre transforman en más actual 
y urgente no solo la adhesión al Protocolo de Nagoya de 
los países que todavía no lo han firmado (Castillo, 2018), 
sino también la reivindicación de un derecho colectivo 
de propiedad respecto de los conocimientos tradiciona-
les, que tiene que ser establecido sobre la base de una 
interpretación en perspectiva multicultural del derecho 
de propiedad intelectual (Vezzani, 2007). Pero para al-
canzar esta perspectiva tiene que ser superado un ulterior 
déficit legislativo, a causa de los regímenes de propiedad 
intelectual, que no cuentan con un marco adecuado 
para reconocer los conocimientos colectivos, y además 
otorgan patentes sobre invenciones y los conocimientos 
tradicionales lamentablemente no lo son (Tobón-Franco, 
2007, pp. 115 ss.; Kiene, 2011).

Frente a este fenómeno, no todas las autoridades 
de los países “biodiversos” han asumido una postura 
proactiva. Actualmente cualquier empresa o investigador 
extranjero puede venir, por ejemplo, a Chile, obtener y 
sacar del país cualquier material genético, el que poste-
riormente estudiado puede generar una patente. Es así 
como actualmente en la oficina de patentes de Estados 
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Unidos existirían derechos de propiedad intelectual 
en a lo menos 11 compuestos o procesos derivados 
de nueve especies chilenas, así como el ya citado hongo 
propio de Isla de Pascua, el tomate silvestre, el boldo, el 
quillay, el avellano, la quinua, entre otras.

Por otra parte, en la experiencia comparada hay ejemplos 
diferentes, como el denominado Régimen Andino de Acceso 
a los Recursos Genéticos. Este régimen involucra a cinco 
países que tienen en común el tener una alta diversidad 
biológica. Se trata de Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú 
y Bolivia, quienes al amparo de la Comunidad Andina han 
sido capaces de concordar un sistema común de acceso 
a sus recursos genéticos.

En cambio, la legislación chilena parece ir en otra 
dirección. El texto actual (2005) del artículo 37 de la Ley 
Nº 19.039 (1991) sobre Privilegios Industriales y Protección 
de los Derechos de Propiedad Industrial, dice que:

“No se considera invención y quedarán excluidos de 
la protección por patente de esta ley: [...]
b) Las plantas y los animales, excepto los microor-
ganismos que cumplan las condiciones generales de 
patentabilidad. Las variedades vegetales solo gozarán 
de protección de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
Nº 19.342, sobre Derechos de Obtentores de Nuevas 
Variedades Vegetales. Tampoco son patentables los 
procedimientos esencialmente biológicos para la 
producción de plantas y animales, excepto los pro-
cedimientos microbiológicos. Para estos efectos, un 
procedimiento esencialmente biológico es el que 
consiste íntegramente en fenómenos naturales, como 
los de cruce y selección.
c) Parte de los seres vivos tal como se encuentran en la 
naturaleza, los procesos biológicos naturales, el material 
biológico existente en la naturaleza o aquel que pueda 
ser aislado, inclusive genoma o germoplasma. [...]”
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En el fondo, Chile, a partir de la redacción de esta 
norma, y ante la carencia de otras normas legales en la 
materia, especialmente en relación con la regulación de 
la bioprospección3, abre las puertas ya no solo a la paten-
tabilidad de especies biológicas fuera de sus fronteras, 
sino que también en Chile.

En años anteriores en Chile han sido presentado dos 
proyectos de reforma constitucional. El primero, del 
2005, que nunca pasó del primer trámite constitucional, 
establecía y regulaba el dominio público sobre los recursos 
genéticos de las especies animales y vegetales autócto-
nas. El segundo, más importante, del 2012, que aún se 
encuentra en tramitación, consagra dominio público 
sobre los recursos genéticos y reconoce derechos sobre 
conocimientos ancestrales a comunidades indígenas, en 
línea con las tesis del Protocolo de Nagoya. Su artículo 
único dice que:

El Estado de Chile tiene el dominio absoluto, exclusivo, 
inalienable e imprescriptible de los recursos genéticos, 
de sus propiedades bioquímicas, y de sus derivados, en 
relación a animales y vegetales de carácter endémico 
que se encuentren en su territorio.
Una Ley Orgánica Constitucional regulará el acceso a 
estos recursos, velando por salvaguardar los intereses 
de la nación, y por la participación justa y equitativa 
de los beneficios de los recursos genéticos.
El Estado reconoce y ampara el derecho de sus 
comunidades indígenas sobre sus conocimientos y 
prácticas ancestrales, asociadas a recursos genéticos 
y sus derivados.

3 El término “bioprospección” se refiere a la búsqueda sistemática, 
clasificación e investigación de nuevas fuentes de compuestos 
químicos, genes, proteínas y otros productos que posean un 
valor económico actual o potencial y que se encuentran en los 
componentes de la diversidad biológica.
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El cambio de perspectiva introducido por el Protocolo 
de Nagoya y que tendría que ser coherentemente seguido 
por las normas internas de los países firmatarios, está en el 
haber transitado por parte de los países emergentes desde 
el tratamiento de los recursos naturales y genéticos como 
“patrimonio común de la humanidad” (una categoría 
fascinante, pero muy peligrosa, porque abre la puerta a 
la biopiratería con el respaldo del concepto liberal de la 
propiedad intelectual) hacia la soberanía nacional en el 
control de sus propios recursos. Ello, con la intención de 
garantizar la participación de sus pueblos en la gestión 
de los mismos y en la distribución de los beneficios. El 
Protocolo de Nagoya reconoce en su artículo 6 que cada 
país es soberano respecto de los recursos que se encuen-
tran bajo su jurisdicción, condicionando el acceso a los 
recursos naturales y genéticos al otorgamiento de su 
consentimiento fundado y previo. Además, el Protocolo 
obliga a compartir de forma justa y equitativa con la parte 
que aporta los recursos genéticos los beneficios que se 
obtengan de su utilización.

2. CONOCIMIENTOS TRADICIONALES Y BIENES 
COMUNES

El Protocolo de Nagoya asocia los recursos naturales 
y genéticos a los conocimientos tradicionales, recono-
ciendo en su Preámbulo su naturaleza inseparable para las 
comunidades indígenas y locales además de su importancia 
para la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes y para los medios de vida sostenibles 
de estas comunidades.

Difícil intentar definir el concepto de “conocimientos 
tradicionales”, una expresión que suena inusual a los 
oídos de un europeo. Según una definición general, los 
conocimientos tradicionales son aquellas cogniciones 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

25

elaboradas en el ámbito de una determinada colectivi-
dad humana, transmitidas generalmente en forma oral 
y enriquecida, de generación en generación, del aporte 
innovador de los individuos singulares. Ellos pueden ser 
asimilados a los bienes comunes, otra fórmula que merece 
ser identificada.

“Bien común” es una tercera forma de poseer distinta 
y alternativa a los dos tradicionales conceptos de “bien 
público” y “bien privado”. La noción de bien común se 
ha hecho familiar no solo en la doctrina, sino también 
en los Tribunales y ha sido consolidada en Italia en 2011 
con la realización del referéndum popular contra la pri-
vatización del agua, el que se ha asumido como el bien 
común por excelencia (Mattei, 2011; Marella, 2012). 
Pero hoy no solo se habla del agua como un bien común, 
sino que se habla también de “saber común”, “trabajo 
bien común”, “paisaje bien común”, “arte bien común”, 
“ciudad bien común”. Cada bien cuyo goce es difuso o 
colectivo, material o inmaterial, puede entrar en esta 
categoría del commoning y aspirar a ser objeto de tutela 
jurídica por interés de toda la comunidad.

Los conocimientos tradicionales son asimilables a los 
bienes comunes, porque son recursos detentados colecti-
vamente por una comunidad; tienen una estrecha relación 
con la comunidad de referencia; su protección es funcional 
al goce de los derechos fundamentales del grupo; juegan 
un rol determinante en mantener la identidad cultural 
de una comunidad, y para no extinguirse requieren de 
ser preservados y transmitidos de una generación hacia 
las futuras descendencias (Vezzani, 2015).

El punto es que el modelo europeo de propiedad 
individual –y con ellos, el consiguiente modelo de pro-
piedad intelectual– ha sido exportado a todo el mundo. 
La exportación del modelo de la propiedad intelectual 
individual ha permitido una aceleración a las dinámicas 
de privatización de los conocimientos tradicionales, de 
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los que tanto beneficio sacan las grandes corporaciones. 
El Protocolo de Nagoya podría contribuir a contrastar 
esta tendencia, que conjuga globalización y privatización, 
estimulando la creación de nuevas categorías jurídicas 
adecuadas a la necesidad de proteger estos conocimien-
tos, a los que legítimamente se puede atribuir el rango 
de derechos intelectuales sociales.

3. MÉXICO Y EL PROTOCOLO DE NAGOYA

Al contrario de Chile, México ha firmado y ratificado en 
2012, con efecto a partir de 2014, el Protocolo de Nagoya, 
como también los otros precedentes tratados internacio-
nales que antes se mencionó.

México tiene una Constitución que data de 1917 y que 
puede ser considerada la primera Constitución “social” 
del mundo, pues consagró la restitución a las comuni-
dades de las tierras expropiadas durante el período de 
la dictadura de Porfirio Díaz (1876-1911), dando buen 
ejemplo a otras constituciones latinoamericanas, como 
la peruana (1920) y la boliviana (1938), que también 
reconocieron y garantizaron la existencia de las comu-
nidades indígenas.

Hoy la Constitución mexicana garantiza la multicul-
turalidad y protege a las comunidades locales e indígenas 
ubicadas en el país. Su artículo 2 es un documento jurí-
dico ejemplar, un paradigma de tutela de las minorías, 
al contener afirmaciones muy significativas. Esta norma 
habla muy claramente de composición pluricultural de la 
Nación, sustentada originalmente en sus pueblos indígenas; 
reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la au-
tonomía para: I. Decidir sus formas internas de convivencia y 
organización social, económica, política y cultural. II. Aplicar 
sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
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sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales 
de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres.

Además una nueva tutela de las comunidades indíg-
enas había sido introducida por la Reforma de 2017, 
gracias a ello ahora la ley debe IV. Preservar y enriquecer sus 
lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad. V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar 
la integridad de sus tierras. VI. Acceder [...] al uso y disfrute 
preferente de los recursos naturales de los lugares que habitan y 
ocupan las comunidades.

Normas constitucionales importantes que tienen 
que ser cumplidas en armonía con los principios del 
Protocolo de Nagoya, al que México adhirió realizando 
un acto político significativo y coherente con sus premi-
sas constitucionales. Siempre tomando en cuenta que 
cuando hablamos de pueblos y comunidades indígenas 
hablamos de minorías étnicas, es decir, de minorías que 
nunca pueden aspirar a convertirse en mayorías, nunca 
pueden lograr una representación política significativa 
(Ruffini, 1976, pp. 96 ss.) y que por tanto deben ser tu-
teladas por el poder público.
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Propiedad y comunidad en la organización 
social de los pueblos originarios de 

América Latina

Betsabé Ximena Illescas Mogrovejo

1. LAS COMUNIDADES ANDINAS Y MESOAMERI-
CANAS Y SU RÉGIMEN DE TIERRAS

Antes de la llegada de los españoles, el Nuevo Mundo 
estaba poblado por numerosas poblaciones con diferentes 
estructuras sociales y costumbres. Para representar estos 
matices se seleccionaron las siguientes poblaciones: el 
Imperio Inca, con su sistema de gestión centralizado; el 
Imperio Azteca, el único, entre los tres pueblos analizados, 
que concebía la tierra como un objeto a poseer; y las po-
blaciones mapuches chilenas con una forma organizativa 
“primitiva” y descentralizada.

1.a. El régimen de tierras en el Imperio Incaico

En el mundo andino, la relación del hombre con la tierra 
estaba estrechamente ligada a su pertenencia a una co-
munidad. El acceso a la tierra no era un derecho, en el 
sentido occidental de esta palabra, sino una relación na-
tural, un vínculo que formaba parte de una organización 
social fundada sobre una cadena de lazos familiares que 
se extendía hasta la Madre Tierra. Las células madres de 
esta estructura social fueron los ayllus, comunidades de 
personas vinculadas por lazos familiares que organizaban 
la explotación de la tierra de manera colectiva, liderados 
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por jefes llamados curacas. Los miembros del ayllu estaban 
obligados a suministrarse entre sí, y de forma simétrica, 
servicios personales relacionados con actividades como el 
cultivo de campos, la construcción de casas y el cuidado 
de los animales. También existían obligaciones “asimé-
tricas”, es decir, obligaciones basadas en relaciones entre 
un sujeto sociopolíticamente más fuerte y otro más débil. 
Estas fueron las relaciones establecidas entre los diferentes 
ayllus y entre el ayllu y su propio curaca en beneficio de 
toda la comunidad (por ejemplo, la construcción de un 
almacén, un puente, etc.). Los Incas1 se introdujeron en 
esta cadena de vínculos estableciendo alianzas con los 
curacas, selladas por matrimonios políticos, para fortalecer 
y naturalizar su dominio (Olivero Pacheco, 1988, p. 115 
y Pease G.Y., 1991, pp. 59 ss.).

Las tierras del imperio se dividían en tres partes: las 
tierras del Inca, las tierras del culto –llamadas tierras del 
Sol– y las tierras del pueblo. Las tierras del Sol eran cul-
tivadas por el pueblo para el mantenimiento de la clase 
sacerdotal, dispensada del trabajo agrícola. Las tierras 
del Inca también eran trabajadas por el pueblo y estaban 
destinadas al mantenimiento del Estado y de las autorida-
des; una parte de ellas, además, se dejaba sin cultivar para 
su uso en caso de necesidad. Las tierras del pueblo eran 
destinadas, en uso común, a su gente (Míguez Núñez, 
2013, p. 115). Además de estas formas de pertenencia 
de tipo “colectivo” o a “destinación colectiva”, existían 
también formas de propiedad que se podían considerar 
“semiprivadas”: (a) las propiedades del Inca acumuladas 
durante su reinado, las que a su muerte se transmitían a 
su ayllu y por tanto no eran propiedad del estado; (b) las 
tierras otorgadas por el Inca a los curacas como recompensa 
por sus méritos. Estas tierras eran de uso exclusivo de los 

1 El término “Inca” se utilizará para el soberano, “Incas” para los 
nobles e “incas” para la población.
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curacas y se retiraban de la redistribución anual (véase el 
párrafo siguiente), pero, en cualquier caso, era una rela-
ción con la tierra que no era comparable a la propiedad 
privada romana, porque la tierra obtenida no podía ser 
vendida, sino solo cedida colectivamente a sus ayllus. 
Debido al carácter excepcional, y en todo caso no del 
todo privado, de estas formas de pertenencia individual, 
se puede afirmar que la tierra, en el Imperio Incaico, 
era básicamente de uso colectivo (Métraux, 1961, p. 85).

La autoridad distribuía anualmente a todas las co-
munidades del Imperio las parcelas necesarias para el 
sostenimiento de cada una de ellas, en función del número 
de personas que las componían. Existen muchas dudas 
acerca de la naturaleza real de estas redistribuciones, 
ya que hay testimonios de parcelas explotadas durante 
generaciones por las mismas familias. Esta aparente 
contradicción se ha explicado a la luz de las costumbres 
actuales de los pueblos indígenas que aún viven en co-
munidades similares a las precolombinas. Hace décadas, 
la comunidad peruana de Chincheros realizaba cada año 
una ceremonia puramente simbólica para redistribuir la 
tierra, al final del rito la tierra era, de hecho, reasignada 
a los mismos sujetos que ya la poseían (Métraux, 1961, 
p. 84). Un mecanismo similar estaba probablemente 
establecido en el Imperio Inca entre los ayllus. La pre-
gunta de quién era el verdadero “dueño” de la tierra 
no tiene una respuesta inequívoca. Las fuentes que han 
tenido contacto directo con las poblaciones precolom-
binas parecen contaminadas: los cronistas de la época 
no se limitaron a narrar los hechos, sino que trataron 
de insertar a las instituciones incas en los esquemas del 
derecho occidental. Las únicas nociones pacíficas son que 
(a) la gente tenía derecho a una cantidad suficiente de 
tierra para su sustento y que el resto se debía al Inca y al 
culto del Sol, (b) la parte entregada a cada comunidad 
era asignada por los curacas a los diferentes ayllus que la 
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componían e incluía bosques, pastizales y áreas cultiva-
bles y (c) los Incas y sus funcionarios intervenían en los 
intercambios entre regiones, equilibrando los resultados 
de las diversas cosechas. Además de las contradicciones 
de las fuentes, lo que dificulta el análisis del problema 
de la pertenencia de la tierra es la impropiedad de las 
categorías jurídicas occidentales; en particular, la ajenidad 
del concepto de “propiedad” a la concepción de la tierra 
de los incas. Como se mencionó, en la visión religiosa de 
estos pueblos la tierra era una divinidad –Pachamama– que 
daba vida al hombre. Este estaba atado a ella, la cuidaba 
y se nutría de sus frutos. Dicha relación fue también de 
reciprocidad: Pachamama era personificada y por tanto 
tenía reacciones y necesidades humanas y con relación a 
ellas necesitaba los servicios de los hombres. El acceso a la 
tierra era algo innato; era impensable, en principio, que 
un hombre pudiera excluir a otro de esta posibilidad en 
virtud de un derecho exclusivo sobre la tierra (Baudin, 
1961; Lumbreras, Kauliche, Santillana y Espinoza, 2008, 
p. 333 ss.; Métraux, 1961, p. 88 s.; Míguez Núñez, 2013 y 
Pease G.Y., 1991, p. 146 s.).

1.b. El régimen de tierras de los aztecas

La sociedad azteca estaba dividida en dos castas: la clase 
alta, que representaba alrededor del 10% de la población 
y estaba formada predominantemente por una aristocracia 
hereditaria (pilli o pipiltin), y los plebeyos (macehualtín o 
macehuales). Había una forma de movilidad vertical: los 
plebeyos podían ascender gracias a los méritos militares 
(Caso, 1959, p. 35 ss.). La base de la organización política, 
social y legal de los primeros pueblos aztecas fue el calpu-
lli –originalmente clanes formados por lazos familiares–. 
Según la mitología azteca, sus antepasados habían escapado 
de una condición de opresión, siguiendo la promesa del 
dios Huitzilopochtli de “una tierra rica y fama entre todos 
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los pueblos”. Según la leyenda, una vez en esta tierra, el 
dios organizó la división del pueblo en cuatro grupos, cada 
uno formado por un líder y sus familiares –los primeros 
cuatro calpullis provendrían de esta división (Cervera, 
2008, p. 56 y Soberanes Fernández, 1998, p. 31).

Originalmente, el acceso a la tierra se concedía a todos 
los miembros de los calpullis. Solo el emperador podía 
regular la pertenencia de la tierra e inmediatamente 
adquiría la propiedad de los nuevos territorios anexos al 
imperio, con el poder de dividirlos –a su discreción– entre 
la nobleza, los guerreros, las instituciones y los calpullis 
de los macehuales. Muchas de las poblaciones sometidas 
continuaron teniendo las tierras que poseían hasta ese 
momento, y solo se les exigió el pago de tributos. La 
tierra de los calpullis plebeyos era poseída en parte por 
familias individuales y en parte por la comunidad. Cada 
jefe de familia tenía derecho a una parcela de tierra para 
construir su propia casa y a un campo para cubrir las 
necesidades de la familia. Quien descuidaba la tierra la 
perdía y su tenencia era transferida a la comunidad. Las 
tierras de la familia solo se trasmitían internamente y en 
general correspondían al primogénito varón. Todos los 
miembros del calpulli cultivaban la tierra de la comuni-
dad y los productos obtenidos de su cultivo se utilizaban 
para pagar los impuestos debidos al Imperio. Una forma 
de propiedad privada solo estaba permitida a los nobles, 
quienes tenían el uso exclusivo y el poder sobre las tie-
rras que desde su principio habían sido ocupadas por 
sus antepasados. La tierra concedida a los nobles por el 
emperador seguía un régimen diferente: estas concesio-
nes a menudo exigían la restitución de la tierra al Estado 
tras la muerte del concesionario o de un determinado 
número de miembros de su familia, o impedían o limi-
taban su enajenación. Las mismas reglas se aplicaban a 
los guerreros, que podían ganar estas concesiones como 
recompensa por sus méritos en las batallas. En cambio, 
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las tierras de la clase sacerdotal, el ejército y otros cuerpos 
burocráticos pertenecían a estas instituciones y no a los 
individuos que las administraban (Caso, 1959, pp. 42 ss. 
y Miranda González, 1962, pp. 8 s.).

1.c.  El régimen de la tierra entre los mapuches (breves
  indicaciones)

Los mapuches precolombinos ocuparon un territorio que 
se extendía desde el río Choapa hasta la isla de Chiloé (el 
actual centro de Chile). Era un territorio rico en recur-
sos naturales, que permitió a estos pueblos mantenerse 
con la caza, la pesca y la recolección, y prescindir de una 
organización social centralizada. La base de su organiza-
ción era la unidad familiar, comprendidos los familiares 
colaterales y afines. Se trataba de familias patrilineales, que 
incluían a los descendientes varones del jefe de familia; 
las mujeres se instalaban con la familia de sus maridos. 
El grupo de varias familias, a su vez unidas por lazos de 
sangre, constituía el lof. Los distintos lof mapuches eran 
independientes entre sí y convivían pacíficamente siguien-
do las reglas de un derecho divino ancestral común: el 
admapu. Este regulaba las relaciones del hombre con los 
demás hombres, con la naturaleza y con el mundo de los 
espíritus, con el fin de salvaguardar la armonía cósmica.

En cuanto al acceso a la tierra, el admapu estipulaba 
que cada familia tenía (a) el derecho a cazar, pescar y reco-
lectar plantas dentro del territorio de su propio lof, (b) el 
derecho a utilizar un territorio específico exclusivamente, 
transmitiéndolo de generación en generación, y (c) la 
obligación de utilizar los recursos de la tierra teniendo en 
consideración a las futuras generaciones. En la cosmovisión 
mapuche, al igual que en la inca, la tierra es Ñuk, madre, 
por lo que no es concebible su uso individual y exclusivo. 
Se deduce que el derecho mapuche subordina el acceso 
a la tierra y sus recursos a la pertenencia a una familia, a 
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una comunidad de personas (Aylwin, 1994, p. 1; Aylwin, 
2002, p. 4; Informe de la Comisión Verdad Histórica y 
Nuevo Trato con los Pueblos Indígenas, 2008, pp. 324 
ss.; Sánchez Curihuentro, 2001, pp. 29 ss. y Treggiari F., 
Mayorga, C., 2018, p. 8).

2. EL RÉGIMEN DE LAS NUEVAS TIERRAS EN LA 
LEY DE LOS CONQUISTADORES

La Corona dejó claro, desde el inicio de la empresa co-
lonial, que poseía el dominio eminente de las tierras del 
Nuevo Mundo, sobre la base de la concesión del Papa 
Alejandro VI (Treggiari, 2012, pp. 101 s.). En consecuen-
cia, la organización de la tierra en el Nuevo Mundo no se 
basó en un sistema de derechos reales, sino en un simple 
contrato de concesión, la capitulación, celebrado entre las 
partes privadas y la Corona (Muro Orejón, 1989, p. 35 s. 
y Soberanes Fernández, 1998, pp. 45 ss.).

2.a. La encomienda

La primera institución impuesta por la Corona para la 
organización administrativa del Nuevo Mundo fue la 
encomienda, es decir, la asignación al beneficiario, en-
comendero, de un número de indígenas a los que tenía 
que proteger, educar y evangelizar. A los indígenas se 
les concedió la condición de personas libres y el consi-
guiente derecho a un buen tratamiento y a un salario, 
con la obligación de pagar un tributo a la Corona, en la 
persona del encomendero, con su cosecha y su trabajo. 
Después de la desafortunada experiencia en las Antillas, 
donde la encomienda produjo abusos contra la población 
nativa, seguidos de protestas de las órdenes religiosas, la 
ocupación de México por Hernán Cortés inició la fase 
continental de dicha institución (Cassi, 2004, pp. 175 ss. 
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y Lanni, 2011, pp. 311 ss.). El encuentro con los aztecas 
y la problemática experiencia de las islas hicieron que 
Cortés se mostrara reticente a aplicar este instituto en el 
continente así como se había implementado en las islas. 
Cortés, por tanto, ordenó (a) que los encomenderos fueran 
armados en proporción al tamaño del repartimiento que 
se les había confiado (para poder mantener el orden), 
(b) la prohibición de adorar a los ídolos paganos indígenas 
y la obligación de confiar la educación de los hijos de los 
caciques (jefes indios) a los frailes, (c) la obligación de 
los encomenderos de permanecer en la Nueva España 
por lo menos ocho años, y (d) la prohibición del uso de 
los nativos, excepto los esclavos de guerra, como mano 
de obra en las minas. Esto no impidió el abuso de los 
pueblos indígenas por parte de los colonos, que condujo, 
como en las Antillas, a animadas protestas de las órdenes 
religiosas (Cassi, 2004, pp. 191 ss.).

El debate entre las órdenes religiosas, la Corona, los 
encomenderos y la Iglesia llevó, de todas formas, a la 
instauración de las Leyes Nuevas (1542), que limitaron con-
siderablemente las posibilidades de abuso de la institución 
de la encomienda, sobre todo gracias a la prohibición de 
conceder nuevas encomiendas por compraventa, renuncia, 
donación o por cualquier otra forma, llegando a prohibir 
su transmisión por herencia y, por tanto, a determinar 
su extinción a la muerte del titular. Las Leyes también 
ordenaron la revocación de las encomiendas otorgadas 
a las autoridades públicas y eclesiásticas y la sujeción a 
la Corona de los indígenas pertenecientes a esas. A las 
Leyes Nuevas se opusieron tanto los encomenderos –que 
reclamaban el derecho a ser recompensados por los ser-
vicios de vasallaje prestados a la Corona y la necesidad 
de recuperar los gastos incurridos– como parte de la 
jerarquía eclesiástica, que señalaba la inconstancia de la 
fe de los nativos y, por tanto, la necesidad de un control 
español perpetuo. Estos descontentos llevaron a Carlos V 
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a cambiar los términos de las Leyes Nuevas y a revocar la 
controvertida prohibición de la transmisión hereditaria 
(Cassi, 2004, pp. 197 y ss.; Cruz Barney, 1999, p. 169 y 
Lanni, 2011, p. 317).

La forma madura de la encomienda, cristalizada 
en la Recopilación de Indias de 1680, se basó en (a) la 
asignación de las encomiendas sobre la base de criterios 
de mérito, (b) la prohibición de la concesión de estas a 
quienes ya las poseían, siempre y cuando hubiera sujetos 
dignos que aún no las tuvieran, (c) la reunión o asignación 
de varias encomiendas (sujeto a ciertas condiciones), (d) 
la exclusión de funcionarios públicos y eclesiásticos del 
derecho a beneficiarse de la encomienda, (e) la obligación 
de los encomenderos de respetar las normas respecto del 
buen trato a los indígenas, y (f) el límite general máximo 
de 2.000 pesos de ingresos al valor de las encomiendas 
otorgadas. La Recopilación instituyó la obligación tribu-
taria a todos los indígenas y no solo a los encomendados. 
Esta es la forma de la encomienda que se mantuvo, con 
algunas modificaciones, hasta el decreto de abolición de 
1718 (Cassi, 2004, pp. 211 y ss.).

2.b. Las reducciones

Las reducciones consistieron en la deportación de indí-
genas a aldeas urbanas habitadas y administradas por los 
propios indígenas, situadas cerca de las aldeas españolas. 
Se crearon oficialmente para acelerar la cristianización y la 
civilización de la población indígena; de hecho, la Corona 
perseguía sobre todo mantener una fiscalidad adecuada 
a la explotación de los recursos de la sociedad indígena, 
pero que no perjudicara su supervivencia y aumentar la 
mano de obra empleada en las minas. La administración 
indígena en las reducciones permitió la supervivencia de 
algunas de sus formas organizativas, aunque modificadas, 
y de las tradiciones ancestrales compatibles con el orden 
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colonial (Míguez Núñez, 2013, pp. 138 s. y Muro Orejón, 
1989, p. 231).

En las reducciones andinas, los caciques (los antiguos 
curacas) tenían la tarea de exigir el pago de los tributos 
a los miembros de la reducción, a cambio recibían un 
salario y gozaban gratuitamente de la mano de obra de 
los indígenas presentes en sus tierras. Las sumas recau-
dadas se destinaban a la compra de los recursos que la 
comunidad necesitaba, al mantenimiento de la Iglesia 
y al pago de los tributos. La deportación de los indíge-
nas asociada a las reducciones permitió a los colonos 
apoderarse de las tierras de las que estos habían sido 
expulsados, eludiendo así la legislación que protegía 
las tierras indígenas2. Muchos nativos mantuvieron, sin 
embargo, pequeños asentamientos rurales donde con-
tinuaron viviendo como en el período precolombino 
(Míguez Núñez, 2013, p. 142).

La falta de dinero para los impuestos obligó a algu-
nas comunidades indígenas a alquilar o vender tierras 
comunitarias a otras comunidades más ricas o a colonos. 
Algunos grupos optaron por abandonar sus tierras y 
por trabajar las de otros grupos a cambio de un salario, 
convirtiéndose así en forasteros, para escapar de los im-
puestos. Para contrarrestar esta forma de elusión de los 
tributos se equipararon los forasteros a los originarios, 
obligándolos a pagar impuestos en relación con la tierra 
que trabajaban. Hecho que tuvo dos consecuencias: (a) el 
pago del tributo se convirtió en la forma de hacer parte 
de la comunidad y, por tanto, con la inversión total de 
la perspectiva original, la forma de acceso a la tierra y 

2 La Corona concedía las tierras Inventae et occupatae a quienes se 
aventuraban en el Nuevo Mundo, a condición de que estuvieran 
libres y deshabitadas, de modo que el reconocimiento se hiciera 
“sin perjuicio de los nativos”. 
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(b) los ayllus dejaron de ser una agrupación de individuos 
vinculados por relaciones familiares y se convirtieron en 
un simple grupo de campesinos. Por último, los caciques 
comenzaron a alquilar y enajenar tierras abandonadas o 
destinadas a la explotación colectiva a forasteros, mestizos 
y españoles, introduciendo así la noción de intercambio 
comercial de tierras entre los pueblos indígenas (Míguez 
Núñez, 2013, pp. 148 ss.).

2.c.  Las composiciones de tierras

Tres reales cédulas en 1591 establecieron el expolio de las 
tierras de aquellos que no probaran un título adecuado de 
posesión. En alternativa, los usurpadores podrían pagar una 
suma de dinero, conocida como composición. Esto derivó 
en la venta por parte de la Corona de las sobras –las tierras 
restantes– y demasías –las tierras en exceso y no sanadas 
con la composición–. Por medio de dicho mecanismo la 
Corona dio a la propiedad de la tierra bases legales sólidas 
con dos consecuencias principales: (a) la mayor parte de 
la tierra terminó concentrándose en manos de colonos 
españoles; (b) fue legalmente legitimada la propiedad de 
las comunidades indígenas que pagaron la composición 
de sus tierras (Míguez Núñez, 2013, pp. 162 ss.).

3. LAS TIERRAS DE LAS COMUNIDADES INDÍGE-
NAS EN LAS PRIMERAS REPÚBLICAS (BREVES 
CONSIDERACIONES)

Las luchas por la independencia que tuvieron lugar en 
América Latina en el siglo XIX se basaron en la idea de un 
Estado republicano fundado en el objetivo de cortar todos 
los vínculos con el pasado colonial y realizar los ideales 
de la Revolución Francesa. Esto implicó la asimilación 
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y homogeneización de la población indígena al estatus 
de ciudadanos modernos y productivos. De acuerdo con 
estas intenciones, las nuevas repúblicas latinoamericanas 
consagraron la propiedad individual como la única forma 
de propiedad y trataron de liberar la tierra de todas las 
manos muertas, incluidas las formas de propiedad colec-
tiva. Esta política llevó a la anulación del derecho de las 
comunidades indígenas a la tierra, incluso en los vastos 
territorios ocupados por tribus indígenas que habían 
logrado permanecer fuera de la colonización3. Los indí-
genas y sus tradiciones fueron completamente “olvidados” 
como puede verse, por ejemplo, en las disposiciones de 
las constituciones chilena y peruana, que mencionaban 
a los indígenas solo para afirmar la tarea del Estado de 
civilizarlos. También la primera Constitución de México 
en 1824 ignoraba casi por completo la presencia indí-
gena en el territorio, conteniendo solo una disposición 
que atribuía al Congreso General la tarea de regular los 
intercambios entre los estados de la federación y entre 
estos y las tribus indígenas e incluso la posterior (1857), 
de tipo liberal-democrático, guardó silencio respecto de 
los nativos, mencionándolos solo en el art. 111 que pro-
hibía a los estados federales establecer alianzas o tratados 
entre sí o con potencias extranjeras, con excepción de 
las alianzas con estados fronterizos para combatir a los 
bárbaros (indígenas). Mediante los principios cristalizados 
en estos textos, se produjo una “colonización interna” aún 
más intrusiva que en el siglo XVI (Cuevas Gayosso, 2004, 
pp. 39 s.; Míguez Núñez, 2008, pp. 8 s. y Míguez Núñez, 
2013, pp. 171 ss.).

3 En Chile, por ejemplo, la Pacificación de La Araucanía conducirá a 
la ocupación de los territorios mapuches en violación del acuerdo 
de dos siglos de antigüedad con la Corona, que estableció la 
autonomía del pueblo mapuche al sur del Biobío.
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4. LAS TIERRAS INDÍGENAS EN LOS SISTEMAS 
CONTEMPORÁNEOS DE AMÉRICA DEL SUR

El continente latinoamericano del siglo XX se caracteriza 
por un enfoque diferente de la relación entre el Estado 
y los ciudadanos, reflejado en constituciones menos 
individualistas y más orientadas hacia los intereses de la 
sociedad. Se asume la idea de que la propiedad debe tener 
una función social y que esto justifica su expropiación. 
Fue la Revolución Mexicana de 1910 la que encendió 
el fuego que luego se extendería al resto de los países 
latinoamericanos. La Constitución aprobada (1917) tras 
esta revolución consagró la restitución de las tierras ex-
propiadas durante el período de la dictadura de Díaz4 a 
las comunidades. Dicha Constitución fue seguida por la 
peruana (1920) que reconoció la existencia de las comu-
nidades indígenas y por las constituciones bolivianas de las 
primeras décadas del siglo XX que también reconocían y 
garantizaban la existencia de las comunidades indígenas 
(1938) (Míguez Núñez, 2008, pp. 16 s.).

Estas aperturas iniciales a los pueblos indígenas fueron 
efímeras y pronto se introdujeron nuevas formas de im-
posición estatal en la organización de las comunidades 

4 La segunda mitad del siglo XIX en México se caracterizó por 
políticas agrícolas orientadas a la ocupación y enajenación de 
los terrenos abandonados e infructuosos. La posterior venta de 
dichos territorios confirmó el poder de los grandes propietarios, 
los únicos capaces de obtener la tierra a cambio de dinero. Las 
políticas reduccionistas llevadas a cabo durante este período 
culminaron con la llegada al poder de Porfirio Díaz, cuya acción 
se centró en la consolidación del poder central, la modernización 
capitalista de la economía, en la represión de las libertades políticas 
y en el favorecimiento de los terratenientes con la construcción de 
infraestructuras para facilitar el comercio. Dicha política terminó 
despojando casi por completo a las comunidades indígenas de sus 
propiedades (Cruz Barney, 1999, pp. 626 ss. y Navarrete Linares, 
2008, pp. 38 ss.).
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indígenas. Por ejemplo, las reformas agrícolas de Perú y 
Bolivia condicionaron el acceso a la tierra y a la adopción 
de modelos de explotación productivista muy alejados 
de la concepción original del uso de la tierra entre los 
indígenas5. En México se estableció la restitución de 
bienes expropiados (véase nota n. 5), determinando 
la nulidad de la enajenación de tierras pertenecientes 
a las comunidades, ordenando la restitución a los pue-
blos que tuvieran un título valido y en 1936 se organizó 
a los campesinos beneficiarios de las reformas en la 
Confederación Nacional Campesina (CNC). La creación 
de este organismo controlado por el Estado condujo a 
la sumisión de los agricultores al gobierno a cambio del 
acceso a la tierra. Esta condición “servil” fue compensada 
por la posibilidad dada a los campesinos de participar 
en la vida política del partido de gobierno (Cruz Barney, 
1999, p. 635 s.; Martínez Garza, 2010, p. 304 y Warman, 
2003, par. 3).

5. EL MARCO REGULATORIO INTERNACIONAL

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) fue una 
de las primeras organizaciones internacionales que dio voz 
y relevancia a las reivindicaciones de los pueblos indígenas, 

5 La reforma agraria peruana tenía como objetivo eliminar el sistema 
del latifundio y establecer un sistema de asignación de tierras, con 
el fin de crear formas de asociaciones de explotación de la tierra, 
para establecer un sistema de agricultura cooperativa en el sector 
rural e industrializar la agricultura. El criterio de distribución 
de la tierra establecido por la reforma agraria boliviana devolvió 
la tierra usurpada a las comunidades mediante la asignación de 
parcelas de tierra en propiedad privada a las diversas familias, 
con el fin de fomentar el desarrollo del concepto de propiedad 
individual dentro de las comunidades indígenas y transformar a 
los indígenas en productores y consumidores.
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primero por medio del Convenio 107 de 1957 y luego con 
el Convenio 169 de 1989. El Convenio 107/1957, ratifi-
cado por 27 países, exigía a los Estados que lo ratificaran 
que reconocieran el derecho de propiedad, individual 
o colectiva, de los miembros de los pueblos indígenas 
y tribales de las tierras que tradicionalmente ocupaban 
(art. 11). De hecho, los presupuestos ideológicos del 
Convenio eran contradictorios: por una parte, obligaba 
a los gobiernos a reconocer y tener en cuenta los prin-
cipios sociales, culturales y religiosos de las poblaciones 
indígenas (art. 4); por otra, tenía por objeto favorecer 
la integración socioeconómica de esas poblaciones en 
los Estados de pertenencia. Respecto del derecho a la 
tierra, la ambigüedad del Convenio se expresaba en la 
concesión a los Estados de la libertad de elegir la forma 
de propiedad que se aplicaría a las tierras indígenas y 
la posibilidad de expropiar esas tierras con el fin de 
garantizar el desarrollo económico nacional6 (Volante, 
2018, pp. 324 ss.). En este sentido, el Convenio obligaba 
a los Estados a respetar las modalidades de transmisión 
y uso de la tierra establecidos por el derecho ancestral 
de los pueblos indígenas, pero dentro de los límites de 
la compatibilidad con las leyes estatales y en la medida 
en que esas modalidades fueran adecuadas para satis-
facer sus necesidades y no obstaculizaran su desarrollo 
económico y social (art. 13).

El enfoque ambivalente del Convenio 107 ha sido su-
perado por el planteamiento del Convenio 169 de 1989, 
que obliga a los Estados signatarios a: a) garantizar el de-
recho de los pueblos indígenas a la identidad cultural y a 
participar en las decisiones que les afectan; b) reconocer 
los derechos de propiedad y posesión sobre las tierras 
tradicionalmente habitadas por ellos; y c) respetar la 

6 A condición de que se les atribuya tierras de calidad análoga a las 
expropiadas.
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importancia especial, para la cultura y los valores espirituales, 
de la relación de estos pueblos con la tierra (art. 13). Este 
convenio tuvo el mérito de influir en las políticas de los 
Estados signatarios (México (1990), Bolivia (1991) y Perú 
(1994)) en una perspectiva no solo de reconocimiento 
del derecho de los pueblos indígenas a la tierra, sino de 
reconocimiento del pluralismo étnico y jurídico dentro 
del Ordenamiento Estatal.

Se ha avanzado ulteriormente respecto al Convenio 
169 con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007, que, a pesar 
de no ser vinculante, ha tenido el mérito de adoptar un 
planteamiento radical acerca de la participación de los 
pueblos indígenas en las decisiones que les afectan. En 
particular, la Declaración dispone que los Estados, jun-
tamente con los pueblos indígenas interesados, llevarán a 
cabo un proceso justo, imparcial y transparente para la 
restitución de las tierras usurpadas de conformidad con 
los regímenes de tenencia de la tierra de los pueblos 
indígenas (art. 27) y establece que cualquier tipo de in-
tervención estatal en las tierras indígenas o en el ejercicio 
de los derechos de dichos pueblos se debe llevar a cabo 
de acuerdo con los pueblos indígenas interesados, consa-
grando así un derecho absoluto de los pueblos indígenas 
a la identidad jurídica y cultural.

Coherente con el enfoque reflejado en la Convención 
y en la Declaración de las Naciones Unidas: a) la 
Constitución mexicana, desde la reforma de 2001, re-
conoce la composición pluricultural de la nación dada 
por la presencia de los pueblos originarios y garantiza su 
derecho a la libre determinación; b) la actual Constitución 
peruana reconoce y protege la pluralidad étnica y cultural 
de la nación; c) la actual Constitución boliviana (2009) 
establece el multiculturalismo del país y su fundamento 
en el pluralismo político, económico, jurídico, cultural 
y lingüístico. Sin embargo, aún queda un largo camino 
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por recorrer para las comunidades indígenas. A título 
ejemplificativo, en Bolivia, las concesiones mineras a em-
presas asiáticas en Illimani han despojado a los pueblos 
indígenas de numerosas fuentes de agua y han creado 
graves daños a su agricultura (OCMAL, 2018, pp. 21 y 
ss.). Entre 2005 y 2014 las concesiones mineras de Perú 
pasaron de ocupar 9.840.000 hectáreas de su territorio 
a ocupar 25.983.000 hectáreas; recientemente, bajo el 
pretexto de la crisis económica, Perú ha promulgado 
algunas normas que facilitan el acceso de terceros a 
los territorios de las comunidades campesinas y nativas 
(OCMAL, 2014, p. 70 y ss.).

6. CONCLUSIONES

La característica común entre los pueblos indígenas 
analizados fue la explotación de la tierra subordinada a 
la pertenencia a la comunidad y llevaba a cabo colecti-
vamente. En la cosmovisión mapuche e inca los vínculos 
familiares a la base de sus comunidades se extendían hasta 
abrazar la tierra. El resultado natural de esta concepción 
mística y de la organización social comunitaria de estas 
poblaciones fue la tenencia colectiva de la tierra. Para los 
aztecas, sin embargo, la tierra era un objeto al que tenían 
derecho como pueblo elegido. El acceso a la tierra estaba 
determinado por la pertenencia al pueblo azteca (a los 
calpullis) y por el trabajo. En consecuencia, pese a que la 
forma más común de tenencia seguía siendo la comunita-
ria, las formas privadas de propiedad estaban difundidas. 
La llegada de los españoles trajo consigo la imposición 
de su derecho. Aun partiendo de un principio de tutela 
de las tierras ocupadas por los indígenas, la legislación 
colonial terminó imponiendo a los pueblos indígenas el 
concepto de propiedad occidental. Las normas dictadas 
para regular las relaciones con la comunidad indígena 
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fueron, en realidad, cáscaras vacías con el real fin de pre-
servar los derechos de la Corona de las reivindicaciones 
de los colonos. Pero, al menos en teoría, las tradiciones 
indígenas fueron reconocidas legalmente.

Durante la época de las repúblicas liberales, cuya po-
lítica apuntaba a aniquilar la diversidad étnica e imponer 
la propiedad individual como única forma legítima de 
propiedad, los pueblos indígenas sufrieron una segunda 
colonización, esta vez interna, que ni siquiera incluyó la 
preservación de los derechos ancestrales compatibles con 
la legislación nacional, porque los sistemas jurídicos de 
las primeras repúblicas eran unitarios, al igual que sus 
pueblos. De todas formas, el paternalismo del siglo XX 
no consideró la necesidad de permitir una verdadera libre 
organización de las comunidades indígenas de acuerdo 
con sus costumbres ancestrales y no solo en formas ade-
cuadas para la mejor utilidad económica e integración 
en el sistema estatal. Tratamiento, en general, reflejado 
en el Convenio 107 de la OIT.

El análisis realizado ha evidenciado que el hombre se 
expresa también por medio de su relación con la tierra: el 
hombre inca/mapuche se consideraba parte de la tierra, 
el azteca la veía como un objeto que le pertenecía por sus 
orígenes y su labor, aun así, el hombre “moderno”, hijo 
de la Revolución Francesa, ve la tierra como un medio 
para expresar su individualidad. La tarea del Estado debe 
ser evitar el reduccionismo simplista y permitir a sus ciu-
dadanos expresar libremente su visión del mundo y, por 
tanto, también elegir la forma jurídica de tenencia más 
cercana a sus inclinaciones. Hasta ahora, estas libertades 
han sido negadas en gran medida a los pueblos indígenas: 
de hecho, a pesar de los avances logrados por el Convenio 
169 de la OIT de 1989 y la Declaración de la ONU de 
2007 (y las leyes estatales que los han implementado), 
muchos gobiernos latinoamericanos, como indicado en 
los ejemplos proporcionados, continúan con la práctica 
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arraigada de priorizar el retorno económico sobre la tutela 
de los derechos de las comunidades indígenas.
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Reflexiones en torno a la relación de 
mujeres indígenas con la organización y los 

recursos naturales de sus comunidades

Cecilia Janette Mayorga Muñoz

INTRODUCCIÓN

Este trabajo es una reflexión en torno a la relación de 
mujeres indígenas acerca de la organización social de 
sus comunidades y su función como agentes protectoras 
de los conocimientos tradicionales respecto del uso fa-
miliar y social de los recursos naturales y la preservación 
de los mismos. Procesos en donde se expresan dichos 
conocimientos ancestrales, siendo transmitidos genera-
cionalmente, lo que ha permitido la supervivencia de la 
cultura originaria.

La información presentada en este apartado se ha 
obtenido a partir de revisión bibliográfica y entrevistas a 
informantes claves, mujeres indígenas, de comunidades 
mapuches de La Araucanía y de comunidades collas de 
Atacama en el 2016 y 2017, debido a que la perspectiva de 
género es una categoría de análisis dentro del contexto 
de los aspectos ético-jurídicos que interesan al proyecto 
BeFore como elementos que están resguardados en tér-
minos generales tanto en el Tratado de Nagoya como en 
el Convenio 169 y en otras reglamentaciones nacionales 
(Chile) e internacionales y en este sentido es pertinente 
la revisión y análisis de su aplicación.
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1. GÉNERO Y RECURSOS NATURALES

El concepto de género define un conjunto de caracterís-
ticas socioculturales, psicológicas, jurídicas y económicas, 
asignadas a las personas según su sexo, que se expresan 
en los roles, conocimientos, acceso a los recursos y dis-
tribución de los beneficios de los mismos (Moreno & 
van Lidth de Jeude, 2005). El enfoque de género, en tanto, 
constituye una categoría de análisis que permite observar, 
en la práctica, la organización de la sociedad en función 
de las diferencias de sexo, las relaciones de poder y 
desigualdades entre hombres y mujeres en las distintas 
esferas de la vida social, cultural y económica, al tiempo 
que permite identificar las diferencias en los problemas y 
necesidades, en las visiones de mundo, y en los intereses 
y capacidades de cada uno de ellos.

Por su parte, los recursos naturales podrían definirse 
como el conjunto de elementos y fuerzas de la naturaleza 
(Moreno & van Lidth de Jeude, 2005) disponibles para 
la satisfacción de las necesidades materiales y sociocul-
turales de las personas que habitan un determinado 
territorio.

Teniendo como base estos conceptos, es importante 
recordar que el estudio de la relación entre género y 
recursos naturales ha transitado por diversos enfoques, 
así, inicialmente algunas corrientes del ecofeminismo 
consideraban que las mujeres eran quienes manejaban 
el ambiente y los recursos naturales. Posteriormente se 
pasó a un enfoque más integral de género, ambiente 
y desarrollo (GED, sigla en inglés), perspectiva que 
reconoce que las diferencias de género, en los roles, la 
educación, el acceso y control de los recursos naturales 
de hombres y mujeres, determinan el conocimiento, 
el uso y el manejo de los mismos. En consecuencia, 
reconoce que ambos son afectados en modos distintos 
por el deterioro o el cuidado de los recursos y que los 
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efectos de la conservación tienen una influencia distin-
ta en hombres y mujeres, por tanto, dichos efectos de 
equilibrio/desequilibrio se amplían a la comunidad de 
la que forman parte los individuos.

En este plano, según un informe de la FAO (Deere 
y León, 2003 en Calfio & Velasco, 2006), la desigualdad 
de género es más evidente en el acceso a la tierra. En 
muchas comunidades locales dedicadas a la agricultura 
se observa la predominancia masculina de la herencia, 
hecho vinculado a la patrilocalidad (residencia de la fa-
milia en el lugar del varón) y patrilinealidad (herencia 
por línea del varón). Las mujeres agricultoras sin tierras 
suelen depender de los recursos de propiedad común 
como la leña, el forraje y los alimentos, y en general son 
los hombres los que utilizan comercialmente la tierra, el 
agua, las plantas y animales (www.fao.org). Este sesgo, en 
el otorgamiento de bienes y recursos de subsistencia, en 
ocasiones también es observado en programas estatales 
(de distribución de tierras y otros para la agricultura y 
la ganadería).

Dentro de su función de agricultoras y proveedoras 
del hogar, las mujeres se encargan cada día de la gestión 
de recursos naturales. Suelen ser las responsables de 
los cultivos de subsistencia, lo que las hace poseedoras 
de un conocimiento único de las especies de cultivos 
locales, así como de la recolección para la alimentación y 
para usos medicinales. A pesar de esta estrecha relación 
con los recursos de su entorno, las mujeres tienen un 
menor acceso y control sobre los mismos, entendiendo 
por acceso la “posibilidad de usar un recurso” y por 
control “la posibilidad de definir y tomar decisiones 
valederas para usar el recurso”. De modo que la in-
equidad se genera cuando no se tiene la capacidad de 
tomar decisiones, porque no se tiene el control sobre 
dichos recursos y no en la posibilidad o no de acceso 
(Artiles Visbal, 2007).
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2. LA MUJER INDÍGENA Y LOS RECURSOS NATU-
RALES DE SU COMUNIDAD

Respecto de las mujeres indígenas, hay que tener en 
cuenta, como señala Contreras (2017), que los procesos 
de exclusión de los pueblos originarios no solo ha tenido 
como consecuencia el despojo y subordinación con rela-
ción a la sociedad dominante, sino también inequidades 
al interior de las comunidades indígenas y de las propias 
familias a las que pertenecen, conllevando desigualdad de 
derechos entre hombres y mujeres, ejemplo de ello es la 
idea preconcebida de la jefatura/dominio masculina por 
sobre la femenina, que naturaliza la jerarquía del jefe de 
familia y las labores de la mujer son consideradas como 
“ayuda”, sin recibir reconocimiento; situación que unida 
a otras variables de carácter macrosociales, estructura 
social y política y pobreza, condicionan la vida de las mu-
jeres y la dejan más expuesta a situaciones de maltrato y 
sobrecarga de trabajo, desventaja que también se expresa 
en bajos indicadores sociales, salud, educación, recursos 
económicos, presencia de fenómenos como violencia de 
género e intrafamiliar.

Los antecedentes revisados y los relatos de vivencias 
de mujeres indígenas dan cuenta que en la vida de ellas 
se manifiestan discriminaciones en su interacción con 
la sociedad dominante, desigualdades en sus propios 
espacios comunitarios y domésticos, sin embargo, 
ello no debe impedir el reconocimiento a su función 
social en distintas esferas de la vida cotidiana y cómo 
ese “hacer” contribuye a la sustentablidad del entor-
no, y la cultura en general. Entre esas dimensiones se 
relevan la de la organización social de la comunidad y 
la vida familiar, su rol preponderante en el manejo de 
los recursos para la subsistencia y sus efectos económi-
cos, la alimentación y la salud; aproximaciones que se 
describen a continuación.
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a) La dimensión de la organización social y su rol en la 
familia

La cultura del pueblo mapuche se sustenta en una 
marcada relación con el entorno natural, de modo que 
su organización social y su vida cotidiana responden a 
este orden. “La unidad básica de organización social 
es el Füren o familia nuclear, en ella el rol de la mujer 
mapuche es la reproducción de su cultura y la transmi-
sión de los conocimientos o mapuche kimün a las nuevas 
generaciones, mediante la enseñanza de la lengua, el 
mapuzugun y de distintas labores” (Tapia y De la Torre 
1997; Conadi, 2005)...la mujer como madre es la que trasmite 
la lengua, actividades como el ñimin (telar), la greda, retrafes 
(plateria)(mujer wenteche)... dentro de la familia es la que cuida 
el hogar, cuida de los hijos y también trabaja para contribuir a 
la alimentación de la familia (mujer lafkenche).

Históricamente (Contreras, 2017) la mujer mapu-
che tenía un rol pasivo, era considerada como medio 
de transacción económica, pues su valor estaba dado 
por su capacidad de producir-reproducir y establecer 
alianzas territoriales. Con posterioridad, desde media-
dos del siglo XVII e inicios del siglo XVIII las relaciones 
hombre-mujer se caracterizaban por una jerarquía de 
roles que evidenciaba la primacía del hombre por sobre 
la mujer mapuche, manifestándose en: la patrilineali-
dad, que la obligaba a salir de su comunidad cuando 
se casaba; en la división del trabajo al ser el hombre el 
dueño del ganado, con una importante participación 
en la esfera social y pública, mientras que la mujer, al 
igual que muchas mujeres occidentales, quedaba sujeta 
a las tradicionales tareas del mundo doméstico, especial-
mente el cuidado de los hijos, situación que se acentuó 
con la llegada del cristianismo que les mandataba un 
modo de vida de subordinación al varón, limitando 
sus posibilidades de vivir de una manera distinta a lo 



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

60

establecido socialmente para su rol. También ellas lo 
reconocen cuando señalan que... antes cuando luchaban 
los mapuches en contra de los invasores, quien se hacía cargo 
de la familia era la mujer, estaba gran parte del tiempo solas, 
pero ellas criaban a sus hijos, sembraban la tierra (mujer 
pewenche). Sin embargo, actualmente la percepción 
de estas mujeres les atribuye a estos roles un sentido 
distinto cuando señalan que en la cultura mapuche la 
mujer no se encuentra subordinada al hombre, sino se 
complementan, …las mujeres están encabezando las cosas, 
por ejemplo, el rol de la casa, las mujeres son reinas y señoras 
en las cosas de la casa. En las cosas del campo, los hombres 
son reyes y señores en sus cosas, pero hay una comunicación 
(mujer pewenche)...

Las mujeres indígenas como menciona Zibechi 
(2003), entre ellas las mapuches, más allá de sus roles 
tradicionales, están asumiendo un nuevo rol, visible en 
su participación en el espacio social y público, otrora 
destinado solo a los hombres, actualmente son dirigentes 
sociales y políticas, lo que evidencia transformaciones 
en las relaciones entre los géneros en las organizaciones 
sociales y territoriales.

La cultura Colla, por su parte, tiene un modelo de 
organización que comprende tanto la organización 
social como económica. Compuesta de ayllus, conjunto 
de familias unidas biológicamente por lazos de consan-
guinidad y espiritualmente por la creencia de tener un 
mítico antepasado común. La familia, en quechua el ayllu, 
se inicia con el matrimonio y la crianza de los hijos es respon-
sabilidad de toda la familia. Las prácticas culturales Colla 
están vinculadas a la cosmovisión del mundo andino, 
tienen una relación sagrada con su entorno, levantando 
en su territorio oratorios y apachetas, lugares que son 
escogidos por la comunidad para realizar sus ceremonias 
y rituales, espiritualidad que se expresa en las numerosas 
celebraciones que practica la comunidad, nueve en el año, 
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entre ellas, el Yácho, día de la Pacha en agosto, ceremonia de 
matrimonio, del fuego, fiesta de la Luna, año nuevo, etcétera.

Las actividades colectivas se practicaban en ciertas 
festividades como la del aymi (reciprocidad). En general 
estos encuentros comunitarios se realizaban en períodos 
de recolección y caza, ocasiones en que cada familia con-
tribuía con su alimentación.

En la actualidad existen aproximadamente 3 mil 
collas agrupados en familias en la zona cordillerana de 
Potrerillos, quebrada Paipote y río Jorquera. La cons-
titución de sus comunidades se basa en relaciones de 
parentesco y linajes, habiendo incorporado también a 
personas que han pasado a formar parte de una familia 
Colla sin tener lazos de consanguinidad, y que era parte 
de la comunidad indígena antes de la dictación de la Ley 
Indígena (Guia_asuntos_indigenas.pdf).

La mujer tiene un rol de importancia, ya que ella 
asume las tareas y autoridad de su marido cuando este 
se ausenta, en tanto que los niños desarrollan funcio-
nes de apoyo doméstico, como suele suceder en otros 
grupos.

Como señala la yatiri de la comunidad de río Jorquera, 
la estructura organizativa del pueblo Colla considera que 
cada grupo tiene un kuraca hombre y/o mujer, no hay 
diferencia según género, pues los cargos los detentan 
familias que son consideradas fuertes, es decir, aquellas 
que tienen un posicionamiento en la sociedad de perte-
nencia. El o la kuraca de la comunidad es elegido(a) por 
su comunidad y por personas de otras comunidades como 
ha sucedido con ella. De igual modo, la organización de 
la comunidad contaba territorialmente con un jefe mayor, 
hombre o mujer o un Consejo de Kamanchi, además, de 
guías espirituales o consejeros.

Como se puede apreciar, desde un contexto diverso y 
desde una percepción que es actual y vigente, se percibe 
una función social que es diferenciada, ya no por una 
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cuestión de género, sino por otros factores relativos al 
linaje, al poder en una estructura social mayor.

b) La dimensión de la alimentación y la salud

Las nociones de salud y enfermedad en general en los 
pueblos indígenas están asociados a su cosmovisión y 
espiritualidad.

En el caso de la cultura mapuche, la mayoría de sus 
agentes de salud son mujeres, destacando la machi, quien 
además de tener facultades para tratar enfermedades del 
cuerpo y del espíritu, detenta un rol de jerarquía y poder 
en la comunidad, es portadora de prácticas, creencias y 
conocimientos tradicionales relacionados con la cosmo-
visión de su pueblo (Carbonell, 2001). Otros agentes de 
salud son las Püñeñelchefe, mujeres con conocimientos 
sobre cuidados del embarazo y recién nacidos y trata 
problemas de fertilidad. Según este modelo, las mujeres 
son encargadas de cuidar a otras mujeres y su vida re-
productiva (Douglass, 2010). La Lawentuchefe, en tanto, 
es una persona con conocimientos acerca de las plantas 
medicinales y sus propiedades (Díaz, Pérez, González 
y Simon, 2004), medicinas extraídas de la naturaleza, 
que varían en el tipo y uso que se les da (Álvarez, 2005; 
COTAM, 2003).

En general, la mujer mapuche cuenta con conoci-
mientos concernientes al uso de hierbas medicinales y el 
poder de ciertas aguas para curar enfermedades, saberes 
que son transmitidos oralmente de madre a hija durante 
generaciones (Toledo, 1992 en Navarro, 2015… Yo tenía 
una tía que cuando yo era muy chica, ella era la que hacía 
remedios… (mujer naqche).

Con relación a la alimentación, un aspecto central en 
la cultura del pueblo es el küme mogen, el mantenimiento 
del equilibrio con la naturaleza y todo lo existente en 
ella; bienestar que se busca también por medio de los 
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alimentos, seleccionados de acuerdo con las necesidades 
de las familias de cada territorio… no es llegar y sacar una 
planta o recolectar, siempre se pide permiso. Como nosotros tene-
mos un alma, la montaña nuestro Ngen mapu también tiene un 
espíritu como nosotros, y cuando nosotros vamos sin permiso la 
herimos. Por eso se pide permiso para no herir y nunca se saca 
todo, se le saca un poco y se va dejando el resto (mujer pewenche). 
Este modo de vida que como señala Sepúlveda (2005:4) 
“expresa la diversidad cultural y la biodiversidad en una 
interdependencia recíproca y respetuosa de hombre y 
naturaleza” facilita la comprensión del predominio y 
permanencia en el tiempo de una agricultura de subsis-
tencia, que integra productos silvestres que se producen 
y recolectan en determinadas épocas del año, haciéndose 
evidente los mecanismos de protección y preservación de 
los recursos del entorno.

Estos roles de las mujeres, vinculados al uso de los 
recursos naturales como recolectoras, forman parte 
de las prácticas reproductivas y de la red de relaciones 
sociales y simbólicas que han permitido la vigencia de la 
cultura, un conocimiento que se ha preservado mediante 
generaciones.

La medicina ancestral de los Colla, en tanto, al 
igual que en otros pueblos originarios, se basa en la 
espiritualidad y en el uso de hierbas medicinales. La 
espiritualidad colla se sustenta en la cosmovisión andina, 
tienen su Inti (sol), la Pachamama (equivale a la con-
cepción de la madre), Iracocha, Biracocha (dios local) y 
Pachacamá que sería el dios todopoderoso creador de 
todo lo que existe.

El uso de esta medicina ancestral es practicado por 
una autoridad tradicional, denominada Yatiri, literalmente 
significa “la persona que sabe” y es un término genérico 
y común con referencia a un especialista que lee hojas 
de coca y pasa misas rituales a los achachilas (ancestros 
masculinos) y las awichas (ancestros femeninos) para 
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conseguir salud, buena suerte, buenas cosechas y pros-
peridad. También ejecuta rituales de curación y limpieza 
(Burman, 2011).

La aplicación de la medicina es personal y siempre va 
acompañada de minerales, piedras energéticas y plantas 
para ingerir en infusión. Hay personas que tienen deter-
minadas funciones en la comunidad relativa a la salud. La 
más importante es la Yatiri. También está la Kuyiri, sería la 
persona que tiene conocimientos de plantas medicinales 
(equivalente a la lawentuchefe mapuche), la partera era 
la encargada de atender el parto de las mujeres collas. 
Entre las ceremonias de sanación que más practica la Yatiri 
entrevistada están: a) La ceremonia del llanto, se realiza 
dentro de un círculo y se utiliza para curar enfermeda-
des mentales y problemas emocionales como traumas. 
b) La constelación del amor familiar, para esto se utiliza 
mucho la cosmología, se rigen por todo lo que está en el 
cielo. Su propósito es buscar el origen del yo. En algún 
momento tienen que estar todos los familiares presentes. 
Se requiere que cada miembro de la familia cumpla su 
función, pues se habla de una cadena que se rompe si se 
alteran las funciones que deben cumplir los abuelos, los 
padres y los parientes en general.

Otras figuras que aparecen asociadas el bienestar y 
la salud del pueblo es la Huaca, bruja que hace el mal 
y Amanat que tiene el poder de hacer el bien y el mal.

Para la curación de ciertas enfermedades, se utilizan hierbas 
como la chachacoma (empleada para el mal de altura: la puna), 
la llareta (para el cáncer y leucemia), el bailahuen (para dolores 
estomacales), el parque negro (cicatrizante de heridas) y la salvia 
(para la tos y el resfrío) entre otras. También las hierbas eran 
utilizadas para el control del embarazo y por la partera, que las 
utilizaba en infusiones de hierbas como antisépticos para evitar 
infecciones.

La comunidad Colla, ante la llegada de un nuevo miembro, 
iniciaban al bebé dándole un baño con infusión de hierbas. De 
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este modo se le colocaba en contacto con la naturaleza, la cual 
tiene un rol central en este pueblo y acompaña la individuo 
durante toda su vida (Yatiri, comunidad Colla).

Con respecto a la alimentación y el uso de los recursos de 
su entorno natural, hay que señalar que el pueblo Colla, es 
trashumante y nómade, se caracteriza por el desarrollo de la 
ganadería, ancestralmente era la crianza de camélidos, como, 
Alpaca y Llama, actualmente, se dedican principalmente a la 
crianza de ovejas, cabras, caballos y otros animales domésticos, 
los cultivos, sólo son de subsistencia (Yatiri comunidad colla 
o Colla río Jorquera). Dada la localización de este pueblo, 
el agua constituye el recurso natural por excelencia, recono-
ciendo que actualmente la pérdida sistemática de los 
derechos de aprovechamiento de las aguas existentes en 
su territorio constituye un problema serio, que impide 
un mayor desarrollo de la producción agrícola para la 
subsistencia y para la alimentación del ganado. A este 
respecto la Yatiri señala que la presencia de las mineras, de 
cultivos no tradicionales como los parrones de uva de mesa de 
exportación, han afectado notablemente su ecosistema, por la 
demanda de agua (solo el 3% del agua es para consumo 
de la población), además que las grandes empresas han 
ido ocupando progresivamente los territorios cultivables 
en la zona.

El relato permite apreciar que, de manera coincidente 
con la cultura mapuche en la sociedad Colla, los agentes 
de salud son fundamentalmente las mujeres, ello las hace 
poseedoras de variados conocimientos ancestrales, que 
hoy le están permitiendo reavivar y revalorizar su cultura 
por medio de la práctica de la medicina tradicional, la 
que en alguna medida ha ido dialogando con la medicina 
occidental oficial, como parte de las actuales políticas de 
salud nacionales.

También se hace evidente que estas comunidades 
indígenas, y particularmente las mujeres, desarrollan di-
versas estrategias para el mantenimiento de sus prácticas 
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ancestrales, protegiendo y preservando los recursos naturales 
del entorno y poniendo en valor los distintos elementos 
de su hábitat natural. Modo de vida que evidentemente se 
pone en tensión con las modernas políticas de desarrollo 
económico. Rodríguez (2015) señala que “(…) a nivel 
mundial producen entre 50 y 70% de los alimentos y por 
sus formas de producción y estrategias de reproducción 
social preservan la biodiversidad y la soberanía alimentaria 
de sus familias” (p. 404).

3. CONSIDERACIONES FINALES

Cuando analizamos las relaciones de género en la or-
ganización social y el rol de la mujer en ella, queda de 
manifiesto que tiene un rol prevalente dentro de la 
cultura, especialmente respecto de la organización de 
la vida doméstica, la reproducción cultural, la salud y la 
alimentación, funciones que la vinculan fuertemente con 
dos elementos centrales que se analizan en el marco del 
Proyecto BeFore y que tiene que ver con la normativa in-
ternacional respecto del resguardo de los conocimientos 
tradicionales y el uso sustentable de los recursos naturales 
disponibles en las comunidades locales.

Las funciones asociadas al género ya señaladas y 
otras como reproductoras de la cultura, de modos de 
relación y uso equilibrado de los recursos naturales, 
revisten una importancia central en la vida social de la 
comunidad, ancestralmente reconocida por todos los 
actores consultados.

Revalorizar los conocimientos tradicionales con enfo-
que de género y resguardar los derechos de las mujeres 
indígenas pertinente a sus conocimientos, modos de 
preservación de la cultura y de la biodiversidad con la 
que se relacionan cotidianamente, requiere de un reco-
nocimiento diferenciado respecto del saber tradicional de 
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los hombres de la misma comunidad, lo que contribuirá 
a proteger la biodiversidad y la sustentabilidad.

Una política pública con equidad supone incorporar 
en igualdad de condiciones a hombres y mujeres en el 
proceso de toma de decisiones. Esta participación amplia 
necesariamente se articula con un mayor acceso, uso y 
control de los recursos y, en consecuencia, a una efectiva 
participación en los beneficios. En este sentido, Rodríguez 
(2015) afirma que “el enfoque de género es una potente 
herramienta ante la crisis civilizatoria y garantías del de-
recho humano a la igualdad y el desarrollo” (p. 407). Las 
acciones de equidad son todavía insuficientes, pues aún 
tienen un acceso limitado a los recursos tanto naturales, 
económicos o culturales, a diferencia de los hombres, lo 
que se transforma en desequilibrio con efectos sociales 
para un desarrollo sostenible.

Si bien estamos conscientes que los procesos de cambio 
sociocultural no son inmediatos, debemos avanzar en esta 
materia, generando condiciones para modificar la exis-
tencia de normas sociales discriminatorias, de prácticas 
consuetudinarias perjudiciales y de patrones de desarrollo 
económico dominantes que pueden socavar los esfuerzos 
por aplicar legislaciones que promueven la equidad de 
género (ONU, 2015). Entre otras iniciativas debemos 
promover su inclusión en la elaboración y ejecución de 
planes, el acceso a servicios adecuados de todo tipo, ase-
gurar la igualdad de oportunidades y una participación 
activa y efectiva en su desarrollo, el de sus familias y sus 
comunidades de pertenencia.
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INTRODUCCIÓN

La profundización del neoliberalismo especializado en 
América Latina, entre otros aspectos, por el proceso 
de neoextractivismo a gran escala, ha tenido efectos 
devastadores en muchos territorios rurales generando, 
también, muchos conflictos socioterritoriales, por cuanto 
la acumulación resultante de este proceso requiere la 
espoliación de la naturaleza y de las personas (Harvey, 
2005), para la consecución de la reproducción del capital. 
Es sabido que estos conflictos afectan especialmente a las 
mujeres campesinas, indígenas y de comunidades tradi-
cionales, en tanto en ellas recae la función del cuidado 
de la familia y de las comunidades; roles que implican 
un estrecho contacto con la naturaleza (Segato, 2003; 
Espinosa, 2012). Por lo mismo, estas mujeres han denun-
ciado de manera permanente, en las últimas décadas, 
la violencia del sistema mundo moderno capitalista que 
las afecta con mayor intensidad y, consecuentemente, a 
la reproducción de la vida de sus familias y territorios.
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Así, observamos que la violencia hacia las mujeres se 
expresa tanto de este modo como en el ámbito –ya más 
trabajado– de la violencia ejercida por las parejas mascu-
linas (Ketterer y otros, 2017; Castañeda, 2007; Velzeboer, 
Ellsberg & Clavel-Arcas, 2003; Velázquez, 2003; Vizcarra, 
2001) o, inclusive femeninas (Saldivia Mansilla, Faúndez 
Reyes, Sotomayor Ramos & Cea Leiva, 2017). Cuando 
corresponde a esta forma particular, se expresa en agre-
siones físicas, psicológicas y sexuales, cuya causa principal 
radica en una construcción cultural de lo femenino y lo 
masculino realizada sobre la base biológica del sexo y 
que define la relación entre hombres y mujeres en una 
distribución jerárquica y asimétrica del poder, siendo la 
violencia contra las mujeres una de las expresiones más 
graves de esta dinámica de género (SERNAM, 2009; Van 
Weezel de la Cruz, 2008; Lamas, 2007; Scott, 1990). De 
este modo, las relaciones sociales del capitalismo, que 
son intrínsecamente violentas, se reproducen en todas 
las esferas de la vida social.

En ese marco, el presente artículo busca aportar 
algunas semejanzas, diferencias o articulaciones de las 
formas de violencias que, cotidianamente, vivencian las 
mujeres pescadoras de mariscos (en adelante marisquei-
ras) de Sergipe (Brasil) y las mujeres mapuches de La 
Araucanía (Chile), las que tendrían orígenes históricos 
y cuestiones agrarias no resueltos, como la propiedad de 
la tierra, sumando a ello la crisis ambiental producida 
por empresas extractivas instaladas en sus territorios. 
Para ello, en la primera parte se presentan algunos de 
los impactos de la presencia de empresas extractivistas 
en ambos territorios, integrando los efectos de estas 
expansiones neoliberales en la vida de las mujeres de 
Sergipe, Brasil –y La Araucanía, Chile–. En la segunda 
parte se describen algunos antecedentes generales de 
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la violencia contra las mujeres en ambos territorios y, 
finalmente, se presentan algunas conclusiones de las 
aproximaciones y diferencias de dichas realidades.

Metodológicamente, los datos de las mujeres marisquei-
ras sergipanas son parte de los resultados del Proyecto de 
Investigación y Extensión con las Comunidades Costeras 
atendidas por el Programa de Educación Ambiental con 
las Comunidades Costeras de Sergipe y Bahía (PEAC)1. 
Los datos de las mujeres mapuches de la región de La 
Araucanía son producto, por una parte, de la evaluación 
permanente de la política social que realiza el Observatorio 
de equidad en salud, según género y pueblo mapuche 
de la Universidad de La Frontera2, y por otra, de la 
investigación denominada Violencia de género y sus 
representaciones sociales en el territorio wenteche de la 
región de La Araucanía3.

1 El PEAC es una condicionante de licenciamiento ambiental 
federal conducido por el Instituto Brasileño de Medio Ambiente 
(IBAMA), exigida para la minería de petróleo y gas en el mar 
de la cuenca Sergipe-Alagoas. La empresa mineradora es la 
transnacional brasileña Petrobras. La Univesidad Federal de 
Sergipe tiene convenio para realizar el PEAC en el marco del 
cual se desarrolla el Proyecto de Fortalecimiento Sociopolítico 
de las Mujeres Marisqueiras de Sergipe.

2 Grupo de trabajo compuesto por académicas y dirigentes de 
organizaciones mapuches de La Araucanía, que monitorean 
cinco campos de observación, siendo la VCM uno de su campos. 
Mayores antecedentes revisar: http://observatoriogenerosalud.
ufro.cl/

3 Proyecto de investigación FONDECYT 01130542, financiado 
por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONICYT), 
período 2013-2016.
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1. EL CARÁCTER DESTRUCTIVO DEL DESARROLLO 
Y LOS TERRITORIOS DE VIDA DE LOS PUEBLOS 
Y COMUNIDADES TRADICIONALES EN LA ZONA 
COSTERA DE SERGIPE, BRASIL

El estado de Sergipe, con una extensión territorial de 
21.918,44 km2, es la unidad más pequeña de la federación 
brasileña. Su zona costera se extiende por aproxima-
damente 163 km (2,2% de la costa brasileña) y en ella 
desembocan ríos que atraviesan todo el estado: Piauí/
Real (en el sur), Vaza Barris, Sergipe, Japaratuba (en 
el centro) y San Francisco (en el norte). En el estado 
se identifica un predominio de mujeres pescadoras 
–54,99% según datos del censo de 2009/2010 (Brasil, 
2012)– frente a los hombres pescadores. Esto se debe 
probablemente por la especificidad del arte de pesca en 
los manglares de estos ríos, generalmente considerado 
como trabajo de mujer.

Históricamente, y debido a los suelos areno-arcillosos 
asociados al clima tropical húmedo, predomina la pro-
ducción agrícola de caña de azúcar, agrocombustibles, 
pecuaria extensiva y la plantación de pastos para arriendo 
en los períodos de sequías prolongadas. Más reciente-
mente, en su porción sur, se verifica la expansión de los 
monocultivos de eucaliptos, grandes retenedores de tie-
rras y agua. Las actividades agrícolas adoptan un patrón 
de producción y acumulación del agrohidronegocio, 
caracterizado por el complejo de sistemas agropecuario, 
industrial, financiero, mercantil y biotecnológico.

Esta fracción del territorio es reveladora de intensos 
conflictos que surgen de las disputas relacionadas con la 
afirmación de los derechos e identidades territoriales de 
pueblos y comunidades tradicionales4, y la reproducción 

4 La categoría de Pueblos y Comunidades Tradicionales que se 
instituye mediante el Decreto 6040 de 2007 que trata acerca de 
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del capital. Como en otras partes del mundo, los pueblos 
y comunidades tradicionales sergipanas, como pescadores 
y pescadoras artesanales, mujeres que pescan mariscos 
marisqueiras y cosechadoras de mangaba, comunidades 
negras quilombolas, campesinas y campesinos y sin tierras, 
tienen modos de reproducir la vida que la relación social 
capitalista niega, explota y subalterniza.

Geomorfológicamente, la zona costera del estado está 
compartimentada en tres segmentos: la interfaz conti-
nental, la planicie costera y la interfaz marina (Carvalho; 
Fontes, 2006). En todas es posible identificar conflictos 
en la explotación de sus recursos naturales, aunque des-
taca la interfaz de la planicie costera, debido a la gran 
diversidad de pueblos y comunidades tradicionales que 
la habita, y porque en ella se instalan, históricamente, las 
ciudades e industrias que conflictúan la reproducción de 
la vida de estos grupos. En ese marco, Aracaju, capital del 
estado, concentra la mayor parte de la población total, 
que laboralmente se concentra en actividades productivas 
relacionadas a la agricultura, minería, industria y turismo, 
debido a lo atractivo de su costa como balneario.

Las formas de manejo extractivas-urbanas-industriales se 
fundamentan en los principios y técnicas de la revolución 

la Política Nacional de Desarrollo Sostenible de los Pueblos y 
Comunidades Tradicionales. Esta política se crea en el marco de 
la ratificación de la Convención 169 de la OIT por la Ley 5051 de 
2004 y, a diferencia de otros países que la ratifican, en Brasil se 
incorporan pueblos no específicamente originarios, sino también 
pueblos que tienen modos específicos de reproducir sus vidas. 
En este sentido, esta ley determina que “Pueblos y Comunidades 
Tradicionales son grupos culturalmente diferenciados y que se 
reconocen como tal, que poseen formas propias de organización 
social, que ocupan y usan territorios y recursos naturales [sic] 
como condición para su reproducción cultural, social, religiosa, 
ancestral y económica, utilizando conocimientos, innovaciones y 
prácticas generados y transmitidos por la tradición” (Art. 3 inciso I).
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verde5 y la revolución azul6, promoviendo la eliminación 
de la vegetación nativa para extensión de monocultivos 
que alteran el régimen hidrológico, ya que tienen gran 
dependencia de agua y, para obtener ganancias en pro-
ductividad, aplican fertilizantes y químicos-agrotóxicos, 
envenenando y contaminando los cursos de aguas y pozos 
comunitarios, con los productos aplicados al manejo 
de los cultivos o por los desechos de las agroindustrias, 
especialmente de la caña de azúcar.

Por su parte, en los numerosos cauces de aguas que 
circundan las ciudades y territorios hay procesos de se-
dimentación provocados por la erosión laminar de los 
suelos que afectan la navegabilidad. Su alta contamina-
ción es una problemática provocada por la expansión 
de los espacios urbanos, especialmente por el sistema de 

5 A partir de la década de 1950 se comenzó a utilizar un paquete 
tecnológico en las actividades agrícolas que consiste en el uso de 
máquinas, agrotóxicos, semillas transgenéticamente modificadas, 
que generan inseguridad alimentaria y falta de soberanía. 
De la mano de este paquete que se actualiza día a día –con la 
nanotecnología por ejemplo– el estado actúa en el sentido de no 
permitir el almacenamiento de semillas nativas por los campesinos 
y campesinas intensificando la dependencia hacia ese paquete 
tecnológico y al mercado de los alimentos. Este paquete, además 
de ser una imposición de alto costo económico, ambiental y para 
la salud humana, niega las formas de producción de la vida de 
los campesinos y campesinas. 

6 Así como existe un proyecto de monopolización y mercantilización 
de los cultivos en el campo por medio del paquete tecnológico 
de la llamada revolución verde, hay también, desde la década de 
1990, un equivalente respecto del uso de las aguas. La revolución 
azul promueve el uso de un paquete tecnológico para acuacultura 
industrial que también tiene como premisa la modificación 
genética, el uso de productos químicos –como el metabisulfito–, 
la cría en cautiverio, inversiones privadas y aval del estado. La 
acuacultura industrial niega el trabajo, las artes de pesca de las 
pescadoras y pescadores artesanales y contamina las aguas y a los 
seres humanos. 
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macrodrenaje que vierte desechos, residuos industriales 
y basuras domésticas, mobiliario en desuso, automóviles, 
etc., en los cursos de agua, perjudicando su calidad para el 
consumo humano. La contaminación de las aguas afecta 
particularmente el desarrollo de la pesca artesanal, por la 
evidente reducción de peces y crustáceos, arriesgando la 
seguridad alimentaria y la producción económica de las 
comunidades de pescadores y pescadoras.

En este ambiente, destacan los impactos negativos en 
la salud de las mujeres que se dedican a la pesca artesanal, 
particularmente de crustáceos en los manglares y estua-
rios, ya que ese tipo de pesca implica sumergir, durante 
horas, el cuerpo, más arriba de la cintura, introduciendo 
manos y brazos en los escondites donde los crustáceos 
viven, utilizando técnicas ancestrales en su captura. Del 
contacto diario prolongado con aguas contaminadas de-
vienen muchas de las enfermedades laborales que padecen 
las mujeres marisqueiras, como: infecciones urinarias, 
enfermedades ginecológicas, problemas dermatológicos, 
respiratorios, inflamaciones de piernas y brazos, virosis, 
verminosis, gastroenteritis, etc. (Vasconcelos, Aranha, 
Lima, 2012; Fontes et al., 2017). También son comunes 
las lesiones por esfuerzo repetitivo como edemas, defor-
midades, dolores en las articulaciones y partes del cuerpo 
anestesiadas. Un agravante de esta situación es que en 
la mayoría de los casos en los puestos de salud estas en-
fermedades no se caracterizan como consecuencia del 
trabajo en el mangle y son mínimos los casos en los que 
las mujeres marisqueiras tienen algún auxilio de salud 
del estado o jubilación por imposibilidad de continuar 
trabajando (Fontes et al., 2017).

El encuentro entre las aguas del Océano Atlántico con 
las corrientes fluviales de los ríos ya citados proporciona 
intensa actividad biológica y bienes pesqueros fundamen-
tales para la mayoría de familias pescadoras sergipanas. 
A partir de ello se produce una fuerte disputa territorial, 



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

78

entre movimientos sociales de pescadores y pescadoras 
artesanales y empresas petroleras que buscan explotar la 
minería marina. Actualmente existen 25 áreas, terrestres7 
y off-shore8, siendo explotadas y se han subastado nuevos 
pozos off-shore como el pozo Farfan (Pozo 3-SES-176 de la 
concesión BM-SEAL-11). Es importante recordar que en 
el 2010 fue creada una ley9 que autoriza que el petróleo 
puede ser explorado y explotado por empresas privadas 
nacionales o extranjeras, en la condición público-priva-
da, generando la privatización y extranjerización de la 
industria petrolífera brasileña y, consecuentemente, el 
riesgo para la soberanía energética del país.

Otra dimensión problemática, presente en la vida co-
tidiana de las mujeres, es el cierre de los espacios donde 
ellas históricamente han realizado la pesca artesanal de 

7 En el estado de Sergipe los campos de petróleo históricamente 
han sido terrestres. El primero a descubrirse fue el campo de 
Carmópolis que hasta la actualidad continúa produciendo petróleo. 
Este campo responde por 44% de la producción del estado y se 
explota mediante 1.056 pozos que constituyen un área de 170 km² 
en los municipios de Carmópolis, General Maynard, Rosário do 
Catete, Maruim, Japaratuba y Santo Amaro das Brotas (Agência 
Petrobras, 2017). 

8 Los pozos off-shore son aquellos que se encuentran en las aguas. 
En Sergipe la exploración y explotación de petróleo en las aguas 
se inició en la década de 2000 en aguas profundas. A inicios de 
la década de 2010 fueron descubiertos cinco campos en aguas 
profundas con alto potencial de explotación.

9 Nos referimos a la Ley Nº 12.351/10. La misma “Dispone sobre la 
exploración y la producción de petróleo, de gas natural y de otros 
hidrocarbonatos fluidos bajo el régimen compartir la producción 
en área de pre-sal y en otras áreas estratégicas; crea el Fondo 
Social - FS y dispone sobre su estructura y fuentes de recursos; 
altera dispositivos de la Ley Nº 9.478, de 6 de agosto de 1997; y 
da otras providencias”. En 2016 se aprobó un proyecto de ley (PL 
4567/16) que deslinda de responsabilidad de explotación del 
petróleo del pre-sal a la Petrobras generando mayor privatización 
y menos soberanía energética. 
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mariscos, o la recolección de frutos para su subsisten-
cia económica. Dichas acciones realizadas por grandes 
empresas dedicadas al turismo implica violencia perma-
nente hacia ellas, amenaza su modo de vida y hace frágil 
la cultura local de la región. Esto sucede por diferentes 
vías: la territorialización de los condominios de lujo y 
resorts turísticos, imponiendo la propiedad privada de 
los espacios anteriormente comunes; el cercamiento de 
áreas de reservas de árboles de mangaba10, impidiendo 
la circulación de mujeres que viven de la cosecha de esta 
fruta; y el cercamiento de los manglares, afectando la 
pesca de las mujeres marisqueiras.

Bajo esta misma lógica, en las últimas décadas se veri-
fica la concesión de tierras públicas para corporaciones 
transnacionales que instalan parques eólicos, industrias 
mineras altamente demandantes de agua potable e, in-
clusive, una central termoeléctrica. Se destaca también 
la reciente expansión del agrohidronegocio sobre los 
estuarios de los ríos sergipanos, cortando el libre paso 
de sus habitantes por la planicie costera. Ello debido a 
la instalación de extensos viveros de camarón industrial, 
cuya cría se denomina en portugués “carcinicultura”, y 
rebautizada por una mujer cosechadora de mangaba, de 
la comunidad denominada Barra dos Coqueiros, como 
“carcimuerte”: “porque de cultura no tiene nada”11. Este 

10 El Movimiento de Catadoras de Mangaba, constituido por mujeres 
recolectoras de la fruta y que procesan artesanalmente la mangaba, 
denuncia hace muchos años esta situación de cercamento de los 
árboles donde cosechan esa fruta. Aunque la prohibición continúa, 
algunos acuerdos han permitido el acceso a esos árboles. Desde 
inicios de la década de 2010 se propone en la región sur del estado 
un territorio compartido con pescadores y pescadoras artesanales 
como modo de garantizar el acceso a los árboles de mangaba y a 
las aguas del mangle para pesca.

11 Alicia Santana Salvador Morais, mujer que habita en la Comunidade 
de Pontal, en el municipio de Indiaroba, Sergipe. Integrante del 
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sistema de explotación de la naturaleza entendida como 
recursos naturales realizado por empresarios brasileños y 
grupos extranjeros –especialmente chinos– está estrecha-
mente relacionado con la densa red de proveedores de 
insumos acuícolas, implementando un sistema productivo 
dependiente de utilización de insumos químicos para la 
proliferación eficiente de especies exóticas, por su alto 
nivel comercial, característica de la revolución azul. Los 
residuos, así como las especies exóticas desechadas por el 
sistema productivo, son eliminados directamente en los 
cursos de agua que circundan los viveros, produciendo 
alta contaminación en dichos espacios.

Recientemente el estado de Sergipe reconoce y aprueba 
esta práctica por medio de la aprobación de la Ley Nº 8327 
de 4 de diciembre de 2017. Esto genera un confronte 
con las comunidades pesqueras y estas lo demuestran en 
protestas que denuncian su carácter destructivo para las 
condiciones socioambientales, en tanto la contaminación 
de las aguas provoca el exterminio de especies nativas, sea 
por envenenamiento o por competición con las especies 
exóticas introducidas.

En definitiva, en la región sergipana brasileña, la 
reproducción del capital, mediante el modelo extractivo-in-
dustrial-urbano, tiene como resultado la intensificación de 
la expropiación de tierras y aguas, bienes de uso común 
de las comunidades tradicionales; las contamina, lo que 
genera enfermedades a la naturaleza y, consecuentemente, 
a los seres humanos. Las mujeres que habitan estos terri-
torios son las principales afectadas, debido al lugar social 
que ocupan en sus comunidades, como reproductoras y 
cuidadoras de su familia y, comunidad, el que muchas 

Movimiento Social de Mujeres Recolectoras de Mangaba (fruta), 
conocidas como mangabeiras. El concepto que ella inventó, 
“carnicicultura”, fue expresado en la Mesa de Cierre del X Encuentro 
de PEAC, realizado en Aracaju entre el 6 y 8 de abril de 2018.
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veces no pueden cumplir, por las prohibiciones de acceso 
al mangle, a la tierra y al agua, que les impone el sistema 
económico descrito.

2. EL (NEO)EXTRACTIVISMO EN LA REGIÓN DE 
LA ARAUCANÍA DE CHILE: LAS COMUNIDADES 
MAPUCHES CERCADAS POR LAS EMPRESAS 
FORESTALES

La región de La Araucanía, o ngulumapu12 como la de-
nomina el pueblo mapuche, es un territorio fronterizo, 
anexado recientemente al territorio nacional chileno. 
Por lo mismo, su historia está impregnada de cambios 
en la estructura de propiedad de la tierra, así como por 
lucha y resistencia del pueblo mapuche, demandando 
su reconocimiento como pueblo y la recuperación de su 
territorio ancestral.

Al analizar el proceso histórico de La Araucanía, que 
se expresa en violencias estructurales hacia el pueblo 
mapuche y las mujeres, suscribimos la tesis de Jorge Pinto 
(2002) quien señala que los cambios territoriales de la 
región de La Araucanía responden a relaciones que el 
pueblo mapuche sostuvo primero con los españoles du-
rante la Colonia, con quienes establecieron una frontera 
complementaria logrando establecer relaciones pacíficas 
y de integración con el resto del sistema colonial. Dichas 
relaciones se transformaron posteriormente en relaciones 
de resistencia de los mapuches al Estado-Nación chileno, 
mucho de ello producido por la amenaza de la centrali-
zación que el Estado nacional dictaba como los destinos 
de la zona, desde la capital Santiago.

12 En mapuzungun ngulumapu es el territorio habitado por mapuches 
al oeste de la cordillera de los Andes.
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Entre 1831 y 1835 la respuesta estatal a la resistencia 
indígena es la mal llamada pacificación de La Araucanía, 
realizada por el ejército de la época, y la posterior coloni-
zación por parte de colonos nacionales y extranjeros, lo 
que simbólica y materialmente excluyó a los mapuches 
de la construcción del territorio, convirtiéndolos en “el 
otro” marginado y empobrecido, del que se prescinde en 
la construcción de “los proyectos modernizadores (…) 
del siglo XIX, el otro rostro del progreso que esperaba 
alcanzar y que se tradujo en hechos dramáticos para un 
pueblo agredido y humillado en su propia tierra” (Pinto, 
2002: 24).

Por su parte, el siglo veinte llegó acompañado de una 
serie de transformaciones “modernizadoras”, aplicadas 
desde el Estado sobre el territorio mapuche, de las que 
probablemente la reforma agraria profundizada por la 
unidad popular y la contrarreforma agraria, impuesta 
con sangre por la dictadura militar, sean los hitos que 
marcan sendos cambios productivos y simbólicos en la 
conformación del territorio de la región. Al respecto, 
Víctor Toledo (2006) señala:

“Las políticas de modernización compulsiva durante 
los años ‘90 eran solo una fase de penetración del 
modelo territorial neoliberal hacia las ‘fronteras inte-
riores’. Este proceso transformador data de los años 
’70, a través de las ‘modernizaciones’ promovidas por 
el gobierno militar, y que conformaron los cimientos 
del proyecto neoliberal en Chile”13.

En las últimas décadas, transformaciones en las es-
tructuras productivas regionales han producido otros 
paisajes, reordenando los espacios rurales y urbanos 

13 La misma encuesta señala que la pobreza a nivel del país alcanza 
15,1%.
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(Toledo, 2006; Garín Contreras, Albers & Ortega Rocha, 
2011). Así se expresa territorialmente una economía 
cuyo sustrato es la transnacionalización de la producción 
y el consumo.

Con todo, la región se ha mantenido, en las últimas 
décadas, con indicadores que la sitúan entre las más 
empobrecidas del país, su población alcanza 27% de po-
breza, según la Encuesta de Caracterización Económica 
(Ministerio de Planificación, 2010; citada en Garín et al., 
2011).

Espacialmente, la región se divide en tres sectores: 1) la 
cordillera de la Costa, que contiene la mayor cantidad de 
población mapuche, donde en las últimas décadas se han 
instalado las plantaciones forestales de pino y eucaliptos, 
cambiando la fisonomía paisajística y la provisión de agua 
del territorio y, consecuente con ello, donde se hallan los 
mayores indicadores de pobreza a nivel regional; 2) el 
territorio del valle central de la región, donde se ubican 
las urbes con mayor número de población, que en los 
últimos años también han recibido una importante migra-
ción campo-ciudad; y, 3) el territorio de la precordillera 
de los Andes, donde se ubican las comunas de Pucón, 
Villarrica, Currarehue y Lonquimay, que han tenido un 
fuerte desarrollo turístico en los últimos años. La región 
que antaño era conocida como “el granero de Chile”, 
actualmente se estructura en un mapa productivo donde 
la zona costera ha sido destinada a la explotación forestal, 
recordando que en el país

“la frontera forestal se extiende cada año cerca de 
50 mil hectáreas (…) solo 7,5% de las plantaciones 
forestales está en manos de pequeños propietarios, 
en tanto 66% pertenece a grandes capitalistas. Solo 
el grupo Angelini tiene 756 mil hectáreas, mientras 
el grupo Matte supera el medio millón” (Pineda, 
2014: 100).
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Por su parte, el centro o llano central, que contiene 
las grandes ciudades, se ha especializado en la produc-
ción de berries y arándanos destinados principalmente 
a la exportación, y la precordillera al desarrollo turístico 
e inmobiliario para dichos fines.

En esta nueva distribución socioproductiva14 los ha-
bitantes de las comunidades mapuches aledañas tienen 
una escasa participación, la que en su mayoría se expresa 
como mano de obra no especializada15, produciéndose 
una ocupación territorial generalmente de empresas 
transnacionales, donde lo que parece importar más es 
modernizar y tecnificar la productividad de la tierra, sin 
contar con la participación del pueblo indígena ancestral 
que la habita.

Por su parte, la vida de las personas mapuches que 
habitan las zonas rurales de la región está determinada 
por la cantidad de tierra que poseen dentro de las co-
munidades indígenas, considerando que en el rango de 
superficie “entre 0,1 y 19,9 hectáreas se ubica la gran 
mayoría (84%) de las explotaciones indígenas, con un 
tamaño promedio de 5,5 hectáreas por explotación. Estas 
cifras dejan de manifiesto que la agricultura indígena de 
la macrozona sur es minifundista” (FIODM, 2012: 32). 
Los medios de producción de las familias mapuches 

14 Al respecto señala Toledo: “Los cambios económico-espaciales 
no son socialmente neutros. En rigor, lo que resulta de ellos son 
comunidades y personas que pierden o ganan, en medio de públicas 
o calladas contiendas. La reestructuración política y económica 
también genera el colapso de los antiguos imaginarios territoriales, 
que les dieron sentido e identidad. En dicha reestructuración, 
destaca el papel activo de grandes empresas y del Estado; y la 
violencia simbólica del discurso oficial” (Toledo, 2006, p. 19).

15 En la macrozona Sur, constituida por las regiones del Biobío, Los 
Rios, La Araucanía y Los Lagos, existen “161.349 explotaciones, 
de las cuales 48.269 son indígenas, es decir, el 30%”. Estas, sin 
embargo, manejan solamente el 7% de la superficie.
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son limitados, producto de la escasa tierra que tienen y 
el déficit de infraestructura predial (cercos, galpones, 
potreros, entre otros), lo que limita las posibilidades de 
hacer mejor uso de la tierra con la que se cuenta.

Otro problema relacionado es la escasez de agua 
en las tierras mapuches, lo que se produce, en parte, 
porque en Chile la propiedad del agua es independiente 
a la propiedad de la tierra, existiendo casos donde el 
agua, pese a pasar por el predio mapuche16, no puede 
ser consumida ni ocupada por las familias para el riego 
de su producción, por cuanto es propiedad de otra 
persona. Asociada a este hecho está la sobreforestación 
del territorio, que ha producido el desaparecimiento 
de las napas subterráneas del vital elemento, secando 
muchos de los pozos que aprovisionan a las familias, 
presentándose la paradoja que muchas comunidades 
indígenas deben ser aprovisionadas de agua para con-
sumo humano y de sus animales por los municipios en 
camiones cisternas.

El escenario anteriormente descrito afecta la vida 
cotidiana en las comunidades mapuches de la región, 
principalmente de las mujeres, quienes son las que reciben 
la mayoría de los efectos no deseados de los cambios pro-
ductivos en el territorio. La posición de la mujer mapuche 
como encargada de la reproducción de su núcleo familiar 
y su cultura la ubica en contexto de lo doméstico, donde 
muchos de los problemas mencionados precedentemente 
adquieren dimensiones prácticas que las afectan a ellas y 
a sus familias. En reiterados grupos focales realizados con 
mujeres mapuches en la región, el equipo del Observatorio 
de Equidad en Salud, según género y pueblo mapuche, ha 
evidenciado cómo el problema del agua afecta sus vidas, 
particularmente entre quienes habitan comunidades al 

16 Para mayor información acerca del Código de Aguas chileno, ver: 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=5605 
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norte de la región –Angol, Victoria, Ercilla y Lumaco–, 
como producto de las grandes extensiones de plantacio-
nes forestales con las que conviven, el agua de sus pozos 
se ha reducido al mínimo, afectando la supervivencia 
de quienes habitan las zonas rurales de estos sectores 
(Ketterer et.al., 2015).

Además, la contaminación del territorio mapuche, ya 
sea por acción de las empresas mineras, como en el caso 
de las comunas cordilleranas, o bien por la presencia de 
los vertederos de residuos domiciliarios de las grandes 
ciudades, ubicados mayoritariamente en las comunidades 
mapuches de la región, situación que se constituye en 
racismo ambiental17, provocan variadas consecuencias en 
la salud de las personas, como también en sus actividades 
económico-productivas. Entre los problemas de salud 
más comunes que afectan a quienes habitan cerca de los 
“basurales” se encuentran las enfermedades infecciosas, 
los hongos, la dermatitis y alergias en la piel. También, 
acusan algunas mujeres, contaminación de las aguas, por 
medio de la infiltración de napas subterráneas. El agua 
que se extrae de sus pozos huele y sabe mal, por lo que 
no puede ser utilizada para la elaboración de alimentos, 
tampoco para regar las huertas aledañas a sus casas, o 
dar de beber a los animales menores, lo que afecta la 
escasa autonomía económica de las mujeres mapuches, 
al empobrecerse más aún de lo que indican las estadís-
ticas. A este fenómeno se le denomina feminización de 
la pobreza.

Notable en este sentido es el caso de las comunidades 
mapuches aledañas de la ciudad de Temuco. Aquí, en 
el territorio de Boyeko, donde conviven un centenar de 
comunidades indígenas, estuvo instalado por décadas 
el Vertedero Municipal, que acopiaba basuras de cinco 

17 Mayores antecedentes al respecto, ver: http://www.olca.cl/oca/
chile/region09/basurales012.htm



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

87

comunas aledañas, generando un foco de contamina-
ción que por años significó, además de los problemas 
de salud y económicos para las familias, una suerte de 
violencia simbólica hacia sus habitantes, expresada 
cuando las mujeres hortaliceras de este sector niegan 
la procedencia de sus productos en el mercado, ya que 
estos no son adquiridos por quienes los consumen; una 
suerte de discriminación económica por el origen de las 
verduras y hortalizas.

3. CONDICIONES DE VIDA DE LAS MUJERES MA-
RISQUEIRAS DE BRASIL Y MAPUCHES DE LA 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA DE CHILE: REALI-
DADES SIMILARES, LUCHAS PERMANENTES

Las condiciones de vida de las mujeres suelen estar de-
terminadas por las expresiones que adopta el patriarcado 
contemporáneo en los territorios que estas habitan, y que 
se expresa en diversas formas de violencias contra ellas 
(Lerner, 1990). En el caso de Brasil la violencia extrema 
contra mujeres, que termina en muerte o femicidio, como 
se conoce internacionalmente, ostenta tasas elevadas 
que ubicaron al país, el 2013, en el quinto lugar –de 84 
países–, con una tasa de 4,8 femicidios por 100.000 muje-
res, según lo señalado en el Mapa de la Violencia del 2015 
(Waiselfisz, 2015). El mismo estudio señala que, durante 
el 2014, fueron atendidas 223.796 víctimas de violencia 
doméstica, sexual y otras violencias:

“duas em cada três dessas vítimas de violência (147.691) 
foram mulheres que precisaram de atenção médica 
por violências domésticas, sexuais e/ou outras. Isto 
é: a cada dia de 2014, 405 mulheres demandaram 
atendimento em uma unidade de saúde, por alguma 
violência sofrida” (2015: 43).
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Según el tipo de violencia perpetrado, el Informe 
señala que la violencia física es la más frecuente, con 
48,7%; le sigue la violencia psicológica, con 23% de 
las atenciones de salud. Para el estado de Sergipe, los 
datos señalan que 26.848 mujeres fueron agredidas físi-
camente por alguien conocido por ellas (padre, madre, 
hijo(a) cónyuge, conviviente, enamorado(a), amigo(a), 
vecino(a). Datos del 2017 aportados por el Movimiento 
de Mujeres de Sergipe señalan 63 mujeres muertas en 
homicidio doloso y 5.201 casos de violencia doméstica 
denunciados en ese año.

Por su parte, en Chile se constata que alrededor de 
35,7% de las mujeres han sido víctimas de violencia, 
primando la psicológica con 37,2%; la física menos 
grave, 24,6%; la física grave, 15% y sexual, 5,6%. En 
La Araucanía, 42,4% de las mujeres ha experimentado 
violencia psicológica y 25,3% violencia física; 9,8% ha 
sido insultada, humillada e intimidada por su pareja; 
32,2% ha sido pateada, arrastrada o recibido una gol-
piza (Sernam, 2009; Sernam, 2011). Para la región de 
La Araucanía, datos del 2009 señalan 5.032 denuncias 
por violencia intrafamiliar (Ketterer y otros, 2015). No 
obstante, no existen estudios empíricos que den cuenta 
de las manifestaciones y representaciones que tiene este 
tipo de violencia en la cultura mapuche.

Los datos precedentes dan cuenta de la violencia 
contra las mujeres en el ámbito familiar, como producto 
de una construcción social patriarcal y jerárquica entre 
los géneros, donde el poder es masculino, y lo femenino 
está subalternizado y minorizado, construcción social 
hegemónica que se reproduce en todas las esferas de la 
vida. Como veremos a continuación, esa construcción de 
violencia propia del ámbito privado también es frecuente 
e intensificada para el caso de las mujeres respecto de la 
relación social capitalista que se establece actualmente 
a partir del extractivismo presente en los territorios que 
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habitan, entendido este como una forma permanente 
y actual de reproducción del capital, que consiste en la 
explotación profunda de la naturaleza, siendo sus recursos 
mercantilizados por empresas nacionales y transnacio-
nales, con el beneplácito de los Estados nacionales. Los 
recursos extraídos corresponden a minerales, petróleo y 
gases; monocultivos de agrocombustibles, madera y pro-
ductos para óleos; también proyectos de infraestructura, 
energía y comunicación, así como exportación de los 
bienes fundamentales que están intrínsecamente en las 
materias primas que son la tierra, el agua y la biodiversidad 
(Giacarra y Teubal, 2011).

4. APROXIMACIONES A LAS DEMANDAS DE LAS 
MUJERES DE LOS PUEBLOS TRADICIONALES 
Y ORIGINARIOS EN LOS CONTEXTOS NEOLI-
BERALES EXTRACTIVISTAS DE ARACAJU Y LA 
ARAUCANÍA

Al analizar las condiciones de vida de los pueblos tradicio-
nales de Aracaju y los pueblos originarios de la región de 
La Araucanía, y particularmente desde las experiencias 
y demandas de las mujeres, en quienes hemos centrado 
el análisis, resulta impactante observar las similitudes de 
las vivencias cotidianas que ellas expresan, no obstante, 
sus comunidades y territorios están a más de 5.800 kiló-
metros de distancia.

Entendemos que el articulador de estas vivencias, 
muchas de ellas feroces y desesperadas, es el capitalis-
mo neoliberal, que como sistema-mundo (Wallerstein, 
1979) no solo da cuenta de la extracción de la plusvalía 
depredadora desde los territorios y sus recursos naturales, 
en su aspecto económico; sino que también esta vez, y 
como señalaran Guattari y Rolnick (2006), constatamos 
la producción de subjetividades capitalísticas y patriarcales. 
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Nos atrevemos a señalar, entre quienes habitan en estos 
territorios, aquellas gentes que aún no reconocen, ni 
toman conciencia, ni se mueven del lugar donde están 
situados(as), y que por lo mismo reproducen de modo 
infinito y sin crítica el sistema caníbal que los(las) depreda 
cada día, junto con sus territorios.

En contraposición, las demandas de las mujeres en 
movimiento, ya sean marisqueiras de las comunidades 
tradicionales de Sergipe o el pueblo originario mapuche 
de La Araucanía, nos posicionan en la justicia social, en 
la necesidad de recuperar la tierra para habitarla comuni-
tariamente; para producirla de manera equilibrada bajo 
normas de seguridad y soberanía alimentaria que permi-
tan compartirla y no depredarla. En estas cosmovisiones 
propias, entendidas como sistemas de conocimientos 
culturales tradicionales de estos pueblos, las mujeres 
juegan roles relevantes en relación con el resguardo de 
la biodiversidad de sus territorios. Son ellas quienes coti-
dianamente están realizando actividades de producción 
donde ponen en juego la protección de la naturaleza, 
construyendo relaciones de equilibrio con su entorno 
y transmitiendo estas prácticas culturales a las nuevas 
generaciones, lo que permite asegurar la subsistencia y 
reproducción de sus sistemas culturales.

Según relatos de muchas mujeres marisqueiras, pese a lo 
placentero que les parece trabajar en el mangle, por cuanto 
es un trabajo independiente, que ellas realizan cuando 
quieren y la naturaleza lo permite, actualmente vivencian 
muchas dificultades asociadas a los cambios territoriales 
precedentemente señalados, por lo que a muchas no les 
gustaría que sus hijas heredaran ese trabajo. Lo consideran 
digno, pero duro y no reconocido ni por los hombres ni 
por la sociedad. Es factible destacar aquí que el precio 
de los mariscos que pagan los revendedores es muy bajo, 
aunque comercialmente son considerados alimentos de 
lujo y, por eso, son caros. La misma lógica de violencia 
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del capitalismo se manifiesta en la negación de los modos 
de vida de las pescadoras y pescadores artesanales y, en 
general, de todas las comunidades tradicionales y pueblos 
originarios. De esta manera resulta difícil que las madres 
quieran que sus hijas vivan de la misma manera que ellas, 
por cuanto no es solo el trabajo de pescar los mariscos 
en el mangle lo que ellas deben hacer, sino también es 
necesario limpiarlos y dejarlos en condiciones de comer-
cialización, labores que de por sí extienden la jornada de 
trabajo por muchas más horas, haciendo una labor rutinaria 
como la de limpiar cientos de mariscos pequeños. A ello 
se suma el trabajo doméstico y de cuidado de la familia 
que continúa siendo predominantemente de las mujeres 
marisqueiras, mandatado a ellas por la cultura patriarcal, 
lo que se conoce como doble jornada de trabajo entre las 
mujeres. En este aspecto, la organización del Movimiento 
de Marisqueiras de Sergipe, organización creada en el 
2013, está aportando a la generación de un cambio en 
la mirada entre ellas, que están autorreconociéndose de 
modo crítico respecto de sus roles como mujeres y en sus 
trabajos como mujeres pescadoras, tanto en sus familias 
como en sus comunidades.

En el caso del pueblo mapuche, “el concepto ances-
tral de kúme mogen –que puede asemejarse al de buen 
vivir– permite tener un sentido de la vida donde estar 
en equilibrio, armonía, no padecer kutran (enfermedad) 
(…) respeto que se debe tener a la Ñüke Mapu (Madre 
Tierra); la comunión con la naturaleza, el equilibrio 
físico y espiritual; la buena crianza y educación de los 
hijos; la armonía personal, familiar y comunitaria kúme 
kúpanche (familia buena)” (Nahuelcheo, Yolanda, Tragolaf, 
Millaray & Curiquen, 2016, p. 2). Bajo esta visión integral 
y abarcativa, las mujeres son altamente valoradas como 
guardadoras y reproductoras de la vida y la cultura, cui-
dadoras de la fuente de conocimiento o kimün mapuche; 
la sabiduría ancestral que permite comprender la vida 
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como un ecosistema de relaciones equilibradas entre la 
naturaleza y las gentes que la habitan.

Sin embargo, pese a lo importante de estos preceptos 
culturales para el mundo moderno, en la actualidad no 
dejan de ser buenas intenciones, porque las vivencias del 
pueblo mapuche y las mujeres en las comunidades dan 
cuenta de ciertas problemáticas que ellas vivencian en su 
cotidianidad, como producto del neoextractivismo de las 
empresas agroforestales instaladas en el sur de Chile. Una 
mirada a la historia larga de la nación originaria permite 
señalar que esta es una forma de relación postcolonial 
que el Estado neoliberal chileno ha profundizado debido 
a su articulación con empresas transnacionales instaladas 
en territorio mapuche. Por lo mismo, las demandas de 
recuperación de tierras, usurpadas primero por el Estado 
nacional y los colonos extranjeros, y en la actualidad por 
las empresas forestales, son la continuidad de una forma 
de resistencia del pueblo mapuche, lo mismo que las 
acciones que la mujeres hacen en cuanto a recuperar las 
semillas ancestrales; volver a desarrollar sus cultivos de 
forma natural, sin químicos ni agrotóxicos; demandar 
agua limpia para beber y paisajes limpios para disfrutar, 
de modo de vivir una vida libre de violencias. Todas 
estas acciones, así como las desarrolladas en torno a la 
recuperación de la cultura, mediante la realización de 
trafkintu, o de la recuperación del uso de la lengua, son 
intentos concretos para reproducir y sostener la vida en 
los territorios mapuches de la región de La Araucanía. 
Así como sucede con la invención de nuevos conceptos, 
entre las marisqueiras y las mujeres mapuches, las mujeres 
organizadas en movimiento buscan explicar las formas 
mortíferas que adquiere el neoliberalismo violentador en 
sus territorios, en sus cuerpos y sexualidades, dando cuenta 
de saberes profundos, memorias antiguas y persistentes que 
demandan y construyen en movimiento colectivo, crean-
do nuevas (o rescatando antiguas) formas de relaciones 
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socioculturales y económicas, que se van construyendo 
y reconstruyendo en el movimiento, “protagonizando 
nuevas geografías en una perspectiva emancipadora”, 
como señala Carlos Walter Porto-Gonçalves (2012: 4).

5. ALGUNAS CONCLUSIONES PARA CERRAR 
ABRIENDO…

Aproximarnos al análisis crítico de la vida de las muje-
res marisqueiras sergipanas y mapuches del ngulumapu, 
ha permitido evidenciar la centralidad del Estado en la 
valoración del espacio geográfico con vistas a la apropia-
ción capitalista. En uno y otro territorio, se identifican 
claramente la implementación de megaproyectos de in-
fraestructura y agronegocios, que producen la circulación, 
flexibilización ambiental e incentivos crediticios, fiscales 
y de concesión de tierras para atracción de inversiones 
nacionales y extranjeras o patrocinio de grupos capitalis-
tas locales, todos ávidos por oportunidades lucrativas de 
reinversiones (Harvey, 2005a).

Los pueblos y comunidades tradicionales de la zona 
costera de Sergipe, así como el pueblo mapuche en La 
Araucanía, vienen denunciando desde hace décadas que 
los proyectos de desarrollo que se apropian de fracciones 
de la naturaleza, imponen la destrucción de sus territorios, 
de sus culturas y de la vida, y por lo mismo, han desenca-
denado diferentes formas de violencia.

Los diferentes modos de vida tradicionales de estos 
pueblos originarios se reproducen básicamente por medio 
del trabajo familiar y en la interacción permanente con 
la naturaleza y la comunidad, de manera que la destruc-
ción de estos ambientes naturales, además de promover 
e intensificar la expropiación territorial, impone la des-
trucción de sus formas de existencia. Por tanto, la ofensiva 
del capital y del Estado contra los territorios de vida de 
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los pueblos y comunidades tradicionales, así como las 
diversas formas de violencia sistemática y deliberadas que 
enfrentan las mujeres, pueden ser consideradas nuevas 
formas de aniquilamiento o genocidio.
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Conocimientos tradicionales de mujeres 
mapuches en la agricultura tradicional, 

territorio Naqche de La Araucanía, Chile

Alexsa Guzmán Jiménez

INTRODUCCIÓN

El espacio rural en Chile ha experimentado durante 
los últimos años variadas transformaciones. Algunos de 
los factores que han incidido considerablemente en el 
desarrollo de la vida rural es la adopción de un modelo 
de economía neoliberal, el fenómeno de la globaliza-
ción, sumado a las derivaciones del cambio climático; 
han provocado, entre otros resultados, una agricultura 
más intensiva, con mayor tecnificación y una vocación 
exportadora que responde a los gustos y preferencias de 
consumidores de otras partes del mundo, condicionando 
la producción, introduciendo nuevas necesidades y pro-
ductos, importando estándares y protocolos de calidad 
que radican en la satisfacción del mercado.

Lo anterior ha obligado a replantearse los modos de 
vida de las personas que habitan el entorno rural, princi-
palmente cuando nos referimos a los pueblos originarios 
para quienes de manera precisa estos procesos han sig-
nificado una pérdida de conocimientos tradicionales, 
cultivos, y formas de hacer.

Este trabajo muestra algunos resultados de un es-
tudio cualitativo realizado con el propósito de analizar 
las prácticas ancestrales de la agricultura de subsisten-
cia desarrollada por mujeres mapuches del territorio 
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Naqche de La Araucanía. Metodológicamente se utilizó 
un diseño de estudio de caso en el que participaron 10 
mujeres mapuches pertenecientes a comunidades indí-
genas de las comunas de Purén, Los Sauces, Lumaco, 
Traiguén y Galvarino, beneficiarias del Programa de 
Desarrollo Territorial Indígena del Instituto Nacional 
de Desarrollo Agropecuario (INDAP) y la profesional 
a cargo del Programa Mujer de la institución. Para la 
obtención de la información se utilizaron entrevistas 
semiestructuradas y revisión de fuentes secundarias de 
información.

1. MUJER Y BIODIVERSIDAD

La mujer rural de los países en desarrollo es fundamental 
y clave en los sistemas agrícolas, seguridad alimentaria y 
la preservación de la vida. Lo anterior está dado porque 
ellas que por muchos años han seleccionado semillas, 
resguardando la diversidad de las plantas y animales, de 
manera sostenible con un manejo de las especies y de los 
ecosistemas locales por medio del conocimiento práctico. 
Su rol es fundamental como productora y abastecedora 
de alimentos, vinculándose directamente al manejo de los 
recursos genéticos (FAO, 2017; Convenio para Diversidad 
Biológica, 1992; Greiber et al., 2013). Esta contribución 
en la agricultura de subsistencia, que ha permitido aspirar 
hacia el bienestar común, a la superación de la pobreza, 
la educación, la variedad en la alimentación, así como al 
fomento de un desarrollo sostenible, ha estado en manos 
de las mujeres, quienes sin darse cuenta han incidido po-
sitivamente en este ámbito. Si bien el rol de la mujer está 
evolucionando en nuestra sociedad actual, aún ella se ve 
afectada por factores como la discriminación de género. 
Lo anterior incide en la vida de las mujeres en el sector 
agrícola, obstruyendo el acceso igualitario a los recursos 
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y servicios productivos que ellas precisan para conseguir 
un mayor desarrollo pero con sustentabilidad (IECAH, 
2009; Faúndez & Weinstein, 2013).

2. LA MUJER Y LOS CONOCIMIENTOS TRADICIO-
NALES EN EL MUNDO RURAL MAPUCHE

En la cultura mapuche originalmente los hombres se dedi-
caban a la guerra y las mujeres a las actividades domésticas 
y a la agricultura, donde su papel era trascendental para 
la subsistencia de la familia, estas trabajaban la tierra y 
organizaban qué y cuánto sembrar, pese a que no tenían 
derechos a la tierra, ya que se entendía que el “marido 
debía proveerle ese recurso”. En este sentido, Calfio y 
Velasco (2006) señalan que: 

“Las mujeres mapuche, antes de la anexión forzada 
al Estado chileno constituían fuertes agrupaciones 
domésticas. Poseían su propia economía y dominaban 
el entorno familiar. Los hombres, por su parte, con la 
ganadería, pasaban largos períodos fuera del hogar. 
De esta forma las mujeres debían tomar decisiones y 
organizar el trabajo. Las mujeres mapuche pasaron de 
tener un cierto poder a un papel subordinado, de dis-
criminación externa y también interna. En este nuevo 
escenario la mujer como medio de intercambio perdió 
valor social y su papel reproductivo ya no fue apreciado 
como en tiempos de libertad” (Calfio, 2009; pp. 92).

Hoy, el constructo social de la mujer indígena en la 
ruralidad no es tan diferente al de antaño, a pesar de 
sostener a su familia con múltiples actividades agrícolas 
y no agrícolas, ser líder, participar en diversas agrupacio-
nes, sigue siendo discriminada o tratada de una forma 
peyorativa, en distintos espacios sociales. No obstante, esa 
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mujer representa a aquellas que han mantenido la agri-
cultura, las costumbres, las semillas por cientos de años, 
como prácticas que forman parte de sus conocimientos 
tradicionales en la agricultura, entendidos como

“todo conocimiento, saber, práctica ancestral, práctica 
tradicional, creación, innovación o expresión cultural 
en la agricultura o en el espacio rural perteneciente 
a grupos étnicos que se transmita de generación en 
generación y se desarrolle dentro de un esquema 
de educación no formal” (Endere & Mariano, 2013; 
autora de la tesis).

Los conocimientos tradicionales se caracterizan por 
su transmisión oral y por ser eminentemente empíricos, 
es decir, elaborados mediante la experiencia práctica, se 
repiten con frecuencia y son ampliamente compartidos de 
acuerdo con categorías sociales de edad y género, rangos 
de autoridad política, religiosa, etc. (Ellen et al., 2000).

En el pueblo mapuche los saberes o conocimientos 
se transmitían en el quehacer diario donde todos los 
integrantes de la familia incluso los niños colaboraban 
en el trabajo en el campo, estos aprendían observando 
a sus referentes o por medio de relatos orales. También 
con las prácticas ancestrales o tradicionales que se 
entienden como la forma particular de cada quien de 
hacer las cosas en la agricultura y donde se incluyen las 
especies agrícolas que tradicionalmente se cultivaban; 
a estos aspectos que se construyen en colectivo y están 
enraizados en el pueblo mapuche le llamaremos identi-
dad cultural. Fernández (2015) sostiene que la defensa 
de la identidad mapuche por las mujeres no es una dis-
puta con la institucionalidad política, sino más bien se 
basa en lograr desarrollar una forma de vida coherente 
culturalmente en su hogar, transmitiéndola a sus hijos, 
nietos y a su comunidad.
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3. PRÁCTICAS AGRÍCOLAS TRADICIONALES DE 
LAS MUJERES RURALES MAPUCHES

Las comunidades mapuches con menos interven-
ción occidental se han mantenido al margen de la 
introducción de especies exóticas, variedades de alto 
rendimiento y productos químicos. El material de cul-
tivo que ellos usan procede, hasta en 90%, de semillas 
y germoplasma producido, seleccionado y conservado 
por ellos mismos. Por el contrario, ellos dependen de su 
propia capacidad de mantener una amplia diversidad, 
adaptada al entorno local, de cultivos, plantas silvestres 
y especies animales, para satisfacer sus necesidades. 
Adicionalmente, cuando se trata de pueblo mapuche 
las especies vegetales en el lugar es de suma relevancia, 
porque está vinculado a la alimentación, confección de 
utensilios domésticos, combustibles, tinturas, textiles y 
a rituales. La identificación de estos espacios ecológi-
co-culturales vinculados a un conocimiento tradicional 
expresan una directa relación con elementos del medio 
biofísico –agua, plantas, tierra–, importantísimos en la 
cosmovisión mapuche para la reproducción de la vida 
y sus ciclos naturales y espirituales (Neira et al., 2012: 
317 en Fernández, 2015).

Las prácticas agrícolas dan cuenta y dejan en evidencia 
el conocimiento diferenciado entre hombres y mujeres, 
así, labores como el uso del arado, la siembra de trigo, 
se vincula con el hombre más que con la mujer. Estas 
últimas además de actividades domésticas del hogar 
estaban remitidas a los cultivos de menor escala. Para la 
cultura mapuche (Facilitador intercultural INDAP) el 
rol histórico de la mujer mapuche en la agricultura de 
subsistencia o tradicional ha sido preponderante, ya que 
ha sido esta quien determinaba los cultivos a establecer y 
la cantidad, de manera de mantener a su familia durante 
el año. Adicionalmente, se ocupaba del trabajo hortícola 
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y colaboraba en los cultivos de trigo, papas, kinwa, entre 
otros. La mujer ha jugado un papel fundamental en la 
protección de su entorno guardando, curando, intercam-
biando huelul 1 y compartiendo semillas.

4. EL PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
INDÍGENA

El Programa de Desarrollo Territorial Indígena INDAP-
CONADI, PDTI, está orientado a fortalecer las distintas 
estrategias de la economía de los pueblos originarios, 
comprendiendo a sus familias, las comunidades o cualquier 
otra forma de organización, que desarrollan actividades 
silvoagropecuarias o actividades conexas en el territorio 
rural, que tengan necesidades de mejorar o mantener 
sus sistemas productivos o desarrollar nuevos emprendi-
mientos o negocios en sus territorios, de acuerdo con su 
propia visión de desarrollo. El Programa permite acce-
der a un servicio de extensión pertinente y de calidad, a 
capacitación técnica, a financiamiento integrado y opor-
tuno y a un apoyo de la asociatividad local y el trabajo 
comunitario. Considera además el apoyo de Facilitadores 
Interculturales y mecanismos de Consejería por parte de 
las Autoridades Tradicionales. Se pone especial énfasis 
en la participación y empoderamiento de los grupos de 
usuarios, sus comunidades u otras formas organizativas de 
los pueblos originarios. Particularmente en este trabajo se 

1 Término Huelul es propio de la cultura mapuche que significa 
intercambiar, siendo este el término adecuado y no Trafkintu como 
el que se usa actualmente, si bien se produce un intercambio de 
productos con otra persona este es de carácter espiritual y eterno.

 Definido a base de la comunicación personal con Armando 
Marileo, facilitador intercultural de INDAP Nacional, el 15 de 
junio de 2017.
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consideró la participación de la Mesa Rural de Mujeres, 
con quienes se mantiene un apoyo focalizado.

5. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

Los resultados del estudio mostraron que los modos de 
producción doméstica, la agricultura de subsistencia o tra-
dicional de estas mujeres ha sido parte de su rol de vida, 
ya que es ella quien preserva la agricultura tradicional 
por medio de los cultivos y prácticas agrícolas para dar 
sustento a su familia. Como menciona la FAO (2017), la 
mujer detenta las herramientas de producción agrícola y 
el conocimiento del entorno y de los cultivos, que desde 
la antigüedad se han ido traspasando de generación en 
generación asegurando la producción de alimentos y 
biodiversidad. Aunque reconocen que el fenómeno de la 
globalización ha desencadenado procesos de producción 
estandarizada para satisfacer las demandas de productos 
de otros países, dejando de lado los cultivos y saberes 
tradicionales del mundo rural, quienes por la necesidad 
han tenido que abrirse a un mercado globalizado que 
demanda otros productos. En este sentido y como pro-
pone Boisier (2003), el desarrollo local es una respuesta 
a la crisis de la globalización versus lo local. Por tanto lo 
local, lo identitario, son indudablemente factores que 
se deben promover, distinguir, rescatar y preservar de la 
cultura mapuche y en general esta labor es realizada por 
las mujeres. En concordancia con lo expuesto se pudo 
esclarecer por medio de los relatos de las entrevistadas que 
la mujer es clave en el rescate de las prácticas ancestrales 
de su pueblo y de los modos de vida. Siendo esencial volver 
a incorporar saberes y cultivos tradicionales que han sido 
modificados por la imposición de la sociedad occidental.

En cuanto a las prácticas ancestrales de mujeres ma-
puches, observamos que existen roles diferenciados que 
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consisten en las distintas actividades que realizan por 
separado tanto mujeres como hombres en la agricultura, 
labores en el ámbito doméstico, cuidado de cultivos y ani-
males. Antagónicamente, cuando hablamos de roles no 
diferenciados entre mujeres y hombres, las entrevistadas 
señalan que la mujer mapuche realiza labores tradicio-
nalmente asociadas al género masculino, como cuidado 
de cultivos y ganado, trabajo de la tierra y viceversa; los 
hombres efectúan labores domésticas y cuidado de los hijos, 
de esta manera el preconcepto que se pudiera tener de la 
labor que ejercen hombres y mujeres en el entorno rural 
se desdibuja, siendo este un hallazgo relevante del estudio. 
Lo anterior puede ser explicado por los cambios históricos 
que ha experimentado el pueblo mapuche, porque en esta 
cultura la mujer tenía un espacio preponderante en su 
sociedad antes de la fusión forzada al Estado chileno, así 
como describe Calfio (2009). Actualmente las unidades 
productivas son variadas, las mujeres siguen trabajando la 
huerta y otros cultivos mayores. En la mayoría de los casos 
los hombres siguen buscando trabajo fuera del medio 
rural, consiguientemente, en la mujer recae gran parte 
de las responsabilidades familiares y agrícolas.

También los relatos hacen notar que se han ido 
perdiendo cultivos que tenían sus antepasados, pero 
que ellas han tratado de ir guardando, compartiendo e 
intercambiando semillas. Esta pérdida de material gené-
tico patrimonial tiene que ver con la baja valorización 
del entorno rural y su biodiversidad, que evidencian la 
falta de acento del Estado en la recuperación de culti-
vos. Es importante señalar que las mujeres mapuches 
manifiestan interés e intención de rescatar y conservar 
algunas prácticas ancestrales y cultivos desarrollados 
por su pueblo, entre ellas, según reportan las entrevis-
tadas, 30 especies vegetales, 18 prácticas culturales y 13 
platos típicos de la cultura mapuche, que se presentan 
en cuadro anexo.
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Tabla 1:  
Prácticas ancestrales

Cultivo Prácticas ancestrales Platos

Callampa colorada Calendario lunar Chícharo pelado

Callampa lila
Cosecha plantas 
medicinales con 
rocío

Porotos con poleo

Callampa roja Rogativa Locro

Changle Guillatún Pavito de harina

Chícharo We tripantu Harina de avellana

Haba dulce Compostaje Cazuela de locro

Kinwa
Agricultura sin 
químicos

Legumbres con 
mote

Cebolla silvestre Guano animal katuto

Lincho Telar Medatrapi

Linaza Platería Liche

Yuyo Alfarería Ensalada de yuyo

Rábano Santiguar
Ensalada de 
rábano

Nabo

Los niños 
acompañan a sus 
madres en los 
trabajos del campo

Cazuela con 
soplillo 
(trigo no maduro)

Poroto lila

Los bebes se ponián 
en un Cupilhue 
(especie de tablón 
que se arrastraba con 
el menor)

Polenta
Recolección de 
hierbas medicinales

Lechuga morada
Caza de torcazas, 
conejo, etc.
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Los roles diferenciados otorgan elementos asociados al 
ámbito doméstico aportando a la reproducción económi-
ca familiar en la horticultura, la producción de telares, 
como también la crianza de los hijos, y la mantención de 
la transmisión de rasgos y valores culturales mapuches, 
aprendiendo de plantas y semillas.

La categoría en estudio relacionada con los programas 
de transferencia tecnológica muestran que la pertinencia 
cultural de los programas está estrechamente vinculada 
a prácticas ancestrales, es decir, los programas se hacen 
pertinentes cuando responden a las necesidades de sus 
beneficiarios.

Si bien en general las mujeres mapuches se sentían 
conformes con los apoyos que entrega el PDTI, se percibe 
escaso conocimiento de los beneficios que están a disposi-
ción, sintiéndose en numerosas ocasiones en condiciones 
desventajosas respecto de los hombres en lo que respecta 
a entrega de incentivos económicos. Esta situación se ex-
plica en parte porque aún los incentivos desembolsados 
por parte de INDAP tienen una menor cobertura hacia las 
mujeres y más aún cuando son mapuches con solo 38%. 
A pesar que son las mujeres quienes permanecen en el 
campo y reciben asesoría técnica, innovan y sostienen la 
familia con sus pequeñas unidades productivas, estas en 
algunos casos permanecen invisibilizadas, bajo el alero 
del marido, quien es el verdadero usuario de INDAP. En 
este mismo sentido, ellas expresaron que muchas veces 
les entregan incentivos que no son pertinentes con lo que 
ellas quieren realizar. Además, del escaso enfoque que el 
Programa PDTI le ha dado al fomento de la utilización 
de prácticas y cultivos ancestrales/tradicionales de este 
pueblo.

A modo de conclusión es posible señalar que se observa 
un cambio en el rol de la mujer mapuche, sabiendo que 
las entrevistadas dan cuenta de una percepción diferente 
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acerca de las tareas del género respecto de prácticas an-
cestrales, pues si bien se reconoce que antiguamente la 
mujer se dedicaba a la recolección y los pequeños cultivos 
asociados a la producción de hortalizas, hoy visualizan 
una mayor cantidad de roles indiferenciados, es decir, 
que tanto hombres como mujeres comparten las mismas 
actividades, haciéndose más evidente en la incorporación 
de las mujeres a labrar la tierra y hacer trabajos de mayor 
volumen que antes no desarrollaban.

Respecto de los programas de transferencia tecnológica 
las entrevistadas señalan que no son del todo pertinentes a 
las necesidades de la comunidad, porque no se ajustaban 
a sus requerimientos en el desarrollo de actividades pro-
ductivas, observándose algún grado de desconocimiento 
acerca de los programas y de los criterios de distribución 
de beneficios. También manifestaron desventajas de 
género, ya que se menciona que las mujeres tienen un 
menor apoyo de los programas del Estado, pues sienten 
que los hombres reciben mayores beneficios crediticios 
y de otra naturaleza.

Finalmente, de acuerdo con este estudio, queda en 
evidencia el interés de las mujeres por recuperar ciertas 
prácticas ancestrales en el área de la agricultura tradicio-
nal, ello pone en perspectiva de acción nuevos desafíos 
para la política pública en el área agrícola. De lo anterior 
se desprende que más allá de los desafíos en materia de 
transferencia tecnológica se deben implementar estrategias 
de recuperación y protección de los recursos naturales, 
además de la revisión de materias jurídicas y patrimoniales 
de las mujeres indígenas. Dicha recuperación es parte de 
la preservación de la biodiversidad y de patrimonio de 
los pueblos originarios contenidos en reglamentaciones 
internacionales como el tratado por la biodiversidad, 
Convenio 169 y tratado de Nagoya, los dos primeros sus-
critos por nuestro país.
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Contacto interétnico, deterioro de la 
biodiversidad y los cambios en las prácticas 

de la medicina tradicional en familias 
Mapuche-Williche de Huilma,  

Río Negro, Chile

Sergio Bermedo Muñoz

INTRODUCCIÓN

En las dos últimas décadas, en Chile como en otros países 
de América Latina, ámbitos del orden social, cultural, 
educativo y del acceso a la salud de los pueblos indígenas 
han sido relevados. Esta visibilización tiene diferentes 
fuentes. La primera dice relación con la emergencia de 
movimientos y demandas indígenas que han articulado 
sus legítimas reivindicaciones en una propuesta que tra-
sunta toda la cotidianidad de la vida social y cultural de 
personas y comunidades indígenas, en busca de alcanzar 
la libre determinación y la autonomía territorial (Rivera 
y Sepúlveda, 2011). Demandas que han tenido eco en 
organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas 
(2007), como la Declaración Universal de los Derechos de 
los Pueblos Indígenas o la reciente Declaración Americana 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la OEA 
(2016). La segunda fuente se relaciona con el proceso de 
transformación político y jurídico de las Naciones-Estados 
que retoman la democracia como régimen político, cuya 
concepción pone en evidencia la necesidad de que los 
Estados asuman las diversidades culturales como parte de 
su realidad. La tercera vertiente tiene correspondencia 
con las profundas transformaciones en las dinámicas de 
producción de conocimiento, en las que se cuestiona la 
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hegemonía epistémica de las concepciones occidentales 
respecto del saber y el conocer. En este marco surgen las 
epistemologías indígenas como recursos legítimos para 
resolver aquellos problemas que la modernidad no ha 
resuelto (Garzón, 2013). Al mismo tiempo que se admite 
la importancia intrínseca que tienen los pueblos origina-
rios y su conocimiento tradicional para la preservación 
de la biodiversidad.

Es en este contexto donde se exponen algunos resul-
tados del trabajo de investigación realizado para obtener 
el Grado Académico de Magíster en Estudios y Desarrollo 
de la Familia, denominado: Prácticas, transmisión y proceso de 
cambio de la salud tradicional en las familias Mapuche-Williche 
del sector rural de Huilma, comuna de Río Negro.

1. SITUACIONES DE CONTACTO INTERÉTNICO Y 
EL ARRIBO DE LA MEDICINA OCCIDENTAL AL 
TERRITORIO DE HUILMA

De las experiencias y narrativas (Taylor y Bogdan, 1987) de 
usuarios y familias del sector rural de Huilma se desprende 
que la posición de contacto interétnico desventajosa du-
rante la colonización ocurrida entre los siglos XVI y XIX 
(española/alemana) desarticuló ámbitos importantes de 
la espiritualidad y religiosidad del sistema cultural de salud 
Mapuche-Williche. Posteriormente con la instauración del 
sistema biomédico hegemónico y la exclusión sociocultural 
los agentes de salud terminaron en la clandestinidad y 
las familias abandonando forzosamente ciertas prácticas 
de la medicina tradicional.

La estrategia de expansión e intervención del sistema 
de salud occidental en espacios vitales de las comunidades 
Mapuche-Williche, con un sentido sanitario y basado en 
la racionalidad científico-positivista, representó un acto 
de deslegitimación institucional de las prácticas de salud 
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tradicional. Esta intromisión y búsqueda de validación 
de la salud convencional en el territorio de Huilma y la 
consiguiente invisibilización de la medicina tradicional 
Mapuche-Williche significó,

“una enorme brecha de entendimiento entre la 
explicación que las propias comunidades hacen de 
sus enfermedades, y los diagnósticos, muchas veces 
errados, por parte de los agentes de los servicios de 
salud presentes en zonas de alta concentración indí-
gena, entendiendo que en la cultura mapuche existe 
una noción mucho más holística respecto al tema, 
en la cual la enfermedad está más asociada a ámbitos 
comunitarios, espirituales y ambientales” (Narváez y 
López, 2012, p. 18).

La institucionalización de la salud en el ámbito sanita-
rio-asistencial y la negación del “otro” incluidas sus prácticas 
ancestrales configuró un nuevo escenario de pluralismo 
asistencial y de representación social de la medicina. Es 
en este contexto donde las personas comienzan a probar 
en la complejidad de la complementariedad terapéutica 
otras opciones de sanación a los padecimientos y molesta-
res del cuerpo. De esta forma, los saberes terapéuticos se 
articulan en el usuario, lo que no implica necesariamente 
la existencia de diálogo entre ambos sistemas médicos. 
Esta coexistencia de prácticas terapéuticas conduce a 
una compleja hibridación de saberes médicos, donde las 
personas siguiendo un itinerario terapéutico resignifican, 
sintetizan y yuxtaponen conocimientos con el propósito 
de restablecer el estado de equilibrio o para afrontar 
las emergentes enfermedades de la modernidad (Díaz, 
2010; Bermedo, 2016). Un escenario médico en donde 
los clínicos de la medicina convencional se centrarían 
en los síntomas de causas biológicas y orgánicos de las 
afecciones, descuidando aspectos culturales propios de 
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otros modelos explicativos del proceso salud/enfermedad/
atención distintos al predominante, transformándose la 
consulta médica en un “espacio de confrontación cultural”, 
más que una oportunidad para el diálogo, el acuerdo y 
complementariedad de conocimientos (Cortés y Ogazón, 
2009, p. 293).

2. EL DESPLAZAMIENTO DE LA LENGUA Y LA PÉRDI-
DA DEL ACERVO CULTURAL MAPUCHE-WILLICHE

La escuela y la evangelización fueron espacios y disposi-
tivos de fuerza civilizadora y estrategias de penetración 
en el territorio Mapuche-Williche, que determinaron el 
progresivo abandono, reemplazo y pérdida del idioma, 
algo que no habría ocurrido con la medicina tradicional, 
reconociéndose al mismo tiempo que se dejaron de lado 
prácticas protectoras de la salud arraigadas en el entra-
mado cultural Mapuche-Williche.

Se puede afirmar que la interrupción intracultural 
en la transmisión de la lengua Mapuche-Williche tuvo su 
origen en: la obligación del aprendizaje del castellano (el 
monolingüismo) y a la relación de subordinación política, 
económica, sociocultural de la familia Mapuche-Williche 
respecto del interventor dominante llegado al territorio, 
fueron desterrados de sus propias tierras y pasaron a ser los mozos 
de los alemanes […] las casas eran quemadas y no quedaba otra 
alternativa que trabajar para ellos… (ICG01, p. 9). Se resistió 
en la cotidianidad, en condiciones de subalternidad y en 
la “marginación social y violencia colonial” (Nahuelpán, 
2014, p. 13). Esta lógica de colonización tendría sus raíces 
en el pensamiento latinoamericano, influenciado por la 
ideología de segregación racial europea de los siglos XVIII 
y XIX (Antimil, 2016).

Un proceso de colonización que, según Cárcamo (2016), 
no fue solo territorial, sino también cultural, basada en una 
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política de “blanqueamiento racial” (p. 98). Un proceso 
de ocupación que tuvo un fuerte control cultural sobre 
las identidades territoriales Mapuche-Williche, basado en 
una relación asimétrica de dominación y subordinación. 
Suceso violento y traumático con un considerable impacto 
en el bienestar físico, emocional y espiritual de las personas, 
llevando consigo “la negación del sujeto indígena, como 
parte de un pueblo originario dotado de una organización 
social, territorio y soberanía” (Carillanca, 2011, p. 14). 
Estas condiciones son identificadas como algunas de 
las causas que determinaron la negación e interrupción 
de la transmisión intergeneracional de conocimientos 
y prácticas culturales (Pihama, Reynolds, Smith, Reid, 
Smith, y Te Nana, 2014). La hegemonía del colonizador y 
violencia estructural sobre comunidades Mapuche-Williche 
representó el “despojo material y simbólico” individual y 
colectivo (Morales, 2015, p. 699). Este sometimiento cul-
tural, la fragmentación de las comunidades, la reducción 
y privatización de las tierras, modificaron la vida familiar 
y social Mapuche-Williche.

3. EL CAMBIO DE USO DE LA TIERRA Y SU IM-
PACTO EN LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
MEDICINALES

A las secuelas de la colonización con sus diversos dispo-
sitivos de intervención, hoy las comunidades enfrentan 
las consecuencias de la sustitución de especies nativas 
por las plantaciones de pinos y eucaliptos (Ministerio de 
Economía, 1974) provocando la erosión del suelo y la dis-
minución de fuentes hídricas. Una política de forestación 
promovida por el Estado, siguiendo la lógica del modelo 
económico imperante, modificando zonas de relevancia 
cultural y existencia de recursos medicinales, …si, era 
abundante. Ahí donde está la plantación de árboles antes salía 
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como si lo hubieran sembrado, pero con esa plantación todo se 
perdió… (CAS01, p. 16). Esta colonización del bosque 
nativo en territorio mapuche y sus efectos negativos sobre 
el ecosistema fue planteado hace aproximadamente dos 
décadas por el investigador e historiador Danilo Anton 
(1999), quien señala:

“En el sur de Chile, los bosques nativos eran ricos y 
diversos. Tradicionalmente fueron utilizados por la 
población mapuche y otros pueblos locales. Hoy, sin 
embargo, están siendo suplantados por plantaciones 
monoespecíficas con fines de exportación (p.e.,el 
pino insigne). Los efectos ambientales negativos y la 
pérdida de diversidad (tanto biológica como cultural) 
generados por estas prácticas están comenzando a ser 
reconocidos” (p. 76).

Sin duda que el modelo económico de libre merca-
do envolvente y las políticas extractivas de los recursos 
naturales han tenido consecuencias irreversibles sobre 
la diversidad biológica, evidenciándose una escasez de 
hierbas medicinales y un perjuicio cultural en áreas donde 
habitan personas pertenecientes a pueblos ancestrales 
(Ramírez, 2007).

A lo anterior se agrega el uso extensivo de plaguicidas en 
predios cercanos en donde antaño había menocos de agua 
y humedales y que ha modificado el crecimiento natural 
de una variedad de plantas significativas culturalmente, 
…antes las hierbas salía más natural, como no se fumigaba no 
había pesticidas, entonces las hierbas salían naturales, sin nece-
sidad de estarlas cultivando… (IOGD01, p. 4). Las personas 
observan con preocupación las trasformaciones que ha 
tenido el territorio ancestral Mapuche-Williche de Huilma, 
en especial aquellos espacios con significados culturales 
diversos, como son los asignados para el fortalecimiento 
espiritual, de uso medicinal, de producción económica, 
de encuentro y esparcimiento familiar y social; espacios 
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donde converge una relación de armonía y de respeto 
entre el hombre y la naturaleza (Ceballos et al., 2012). 
En este contexto, es posible señalar que existen varios 
tratados y convenios globales que reconocen la estrecha 
relación entre las comunidades indígenas, sus prácticas 
tradicionales de salud y la disponibilidad de la protección 
de los recursos naturales.

Entre estos convenios está el de la Diversidad Biológica 
adoptado por las Naciones Unidas en 1992 y ratificado 
por Chile el 9 de septiembre de 1994, y que respecto de la 
protección de los conocimientos y prácticas tradicionales 
de los pueblos indígenas se estable:

“Con arreglo a su legislación nacional, respetará, preser-
vará y mantendrá los conocimientos, las innovaciones 
y las prácticas de las comunidades indígenas y locales 
que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes 
para la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica y promoverá su aplicación más 
amplia, con la aprobación y la participación de quienes 
posean esos conocimientos,…” (Art. 8, letra j).

Por su parte, la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas aprobada por la 
Organización de Estados Americanos (OEA) el 15 de 
junio del 2016, aboga por el reconocimiento, la promo-
ción, la protección de derechos fundamentales de los 
pueblos indígenas. Entre su articulado se señala que 
Los pueblos indígenas tienen derecho a sus propios sistemas 
y prácticas de salud, así como al uso y la protección de las 
plantas, animales, minerales de interés vital, y otros recursos 
naturales de uso medicinal en sus tierras y territorios ancestrales 
(Art. XVIII. Salud).

Por último, se menciona como un cambio de las prác-
ticas de la medicina tradicional, el procesado, envasado y 
venta de hierbas medicinales que se realiza en la actuali-
dad, tanto en el comercio establecido como en las ferias 
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libres, algo que antiguamente no ocurría, encontrándose 
disponibles en el medio natural, 

“…claro que ha cambiado, porque ahora salen cáp-
sulas que traen hierbitas adentro, eso lo antes no 
existía, solamente de la mata se sacaba una hojita y se 
preparaba el té. Ahora no, hay cápsulas, hay jarabes, 
muchas cosas, pero yo pienso que eso es un cambio…” 
(MMH03, p. 25). 

Esta escasez de hierbas medicinales y la comercialización 
de las mismas ha llevado a los usuarios a considerar los 
fármacos como una terapia más accesible.

4. CONCLUSIONES

El proceso de ocupación y colonización, vigente hasta 
hoy en sus diferentes formas, modificó y en algunos casos 
determinó el abandono de las prácticas tradicionales de 
salud. El despojo y el desplazamiento forzado de personas 
y comunidades Mapuche-Williche produjo el desmembra-
miento cultural del territorio de Huilma, el quiebre de 
la identidad, la ruptura familiar y la exclusión social. En 
este sentido, se observa con preocupación el estado de 
fragilidad en que se encuentran las personas cuando hacen 
frente a la remembranza de acontecimientos traumáticos, 
una realidad invisibilizada por el sistema de salud oficial 
y los procesos de intervención biomédicos.

Las tendencias y modificaciones del estado de la bio-
diversidad vegetal en el territorio de Huilma, producto 
principalmente de la introducción del monocultivo de 
especies exóticas (pino y eucalipto) a gran escala y su 
impacto en degradación del bosque nativo y la extinción 
de formaciones vegetales y recursos terapéuticos propios 
de la medicina Mapuche-Williche; alterando zonas de 
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relevancia cultural, con vegetación nativa propicia para 
la adquisición del conocimiento y las prácticas de la me-
dicina tradicional.
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La investigación científica sobre los 
recursos genéticos: reflexiones jurídicas

1Roberto Cippitani*,**

INTRODUCCIÓN

La libertad de investigación es reconocida y protegida por 
las normas constitucionales y por las fuentes internacio-
nales y supranacionales (como las de la Unión Europea).

Entre ellas, en particular, se afirma la necesidad de 
apoyar la investigación sobre las informaciones gené-
ticas humanas (véase en particular la Convención de 
Oviedo y el Protocolo adicional sobre la investigación 
biomédica) y también con referencia a los recursos 
genéticos, como establecen en particular el Protocolo 
de Nagoya, el Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para Alimentación y para Agricultura, así 
como el Reglamento de la Unión Europea no. 511/2014 
que ratifica el Protocolo de Nagoya.

* Cátedra Jean Monnet, Università degli Studi di Perugia, Depar-
tamento de Medicina. Este trabajo está incluido en la actividad 
científica del Centro de Excelencia Jean Monnet “Rights and 
Science” (financiado en el ámbito del Programa Erasmus+ de 
la Unión Europea) y del Proyecto “BeFOre” (Bioresources for 
Oliviculture, financiado por el Programa Horizon 2020, “Marie 
Skłodowska-Curie Research and Innovation Staff Exchange”, de 
la Unión Europea).

** Revisión lingüística del texto por Covadonga Torres Assiego.
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La actitud favorable de la legislación sobre la libertad 
de investigación puede resultar obstaculizada por el enfo-
que propietario previsto por las fuentes internacionales 
que parecen dejar a los Estados la última palabra sobre 
el uso de los recursos genéticos.

En efecto, las fuentes jurídicas utilizan un “enfoque 
propietario” que se expresa mediante la afirmación de 
soberanía del Estado sobre los recursos genéticos.

Sin embargo, para no menoscabar la libertad de in-
vestigación, se debe poner en marcha una interpretación 
coherente y equilibrada de las fuentes, de manera que 
no se limite de manera arbitraria la actividad científica.

1. RELEVANCIA JURÍDICA DE LA INFORMACIÓN 
GENÉTICA

En los últimos años el derecho se va interesando en la 
posibilidad de la ciencia de conocer1 y, sobre todo, de in-
tervenir2 en las “informaciones” genéticas de las personas, 
y también de los animales y las plantas3.

La información genética, contenida en las células, 
establecen las características de los organismos vivientes, 
de manera que pueden transmitirse de una generación a 

1 Un importante momento ha sido el proyecto de mapeo del genoma 
humano (Human Genome Project) en 1990 y llevado a cabo por 
un ente público estadunidense, el National Institutes of Health 
(NIH), una empresa privada, la Celera Corporation fundada y 
dirigida por el bioquímico Craig Venter.

2 Desde la clonación de la oveja Dolly en 1996 realizada por el grupo 
coordinado por Ian Wilmut de la Universidad de Edimburgo hasta 
las técnicas actuales de “editing genético” que permiten cambiar 
los genes de manera relativamente fácil y a bajo costo.

3 Más precisamente: Data represents material for analysis. Information 
is what fallows from that analysis. The significance of the data that we 
perceive is it is interpreted, véase Taylor, M., 2012, p. 56.
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otra (véase también la definición en McNally, E.; Cambon-
Thomsen, A. y otr., 2004).

Desde un punto de vista jurídico (Gerards, J.H., 2005, 
p. 11), lo que es importante es identificar los intereses que 
tienen que ser protegidos por las fuentes jurídicas, sea a 
nivel nacional4, internacional o supranacional5.

4 A nivel del derecho nacional, por lo general son pocas las 
constituciones que se ocupan de los datos genéticos, como la 
Constitución suiza (véase el artículo 24novies) y la de Portugal 
(artículo 26.3, párr. 2). En muchos países la disciplina sobre el 
tema está previsto en la legislación ordinaria, como en Francia y 
Austria. En particular, la ley francesa disciplina el uso de los datos 
genéticos por medio del Capítulo III del Título I del Código Civil 
intitulado de l’examen des Caractéristiques génétiques d’une personne et 
de l’identificación d’une personne par ses empreintes génétiques (Examen 
de las características genéticas de una persona y la identificación de 
una persona utilizando sus huellas genéticas), que fue introducido 
por varias leyes relativas a la bioética, la última entre estas es la Ley 
no. 2011-267 del 14 marzo de 2011 (sobre la loi de bioétique, véase 
Cippitani, R., Principi e metodo nella revisione della normativa francese 
relativa alla bioetica, en Diritto di Famiglia e delle Persone, 2012, pp. 1836-
1865). Otros países han adoptado un marco legislativo específico 
(por ejemplo en Suiza la Ley Federal sobre las pruebas genéticas 
del 2004; véase en Alemania la Ley sobre el diagnóstico genético 
(Gendiagnostikgesetz-GenDG), entrada en vigor en el 2010. Véase 
Diurni, A., Esperienze di regolamentazione della diagnostica genética, 
en Danno e Resp., 2010, 7, 660). De lo contrario, algunos países, 
como Italia, prefieren instrumentos de soft law como dictámenes 
y recomendaciones de los comités de bioética.

5 Véase la Recomendación del Comité de Ministros del Consejo 
de Europa, no. R (97) 5 acerca de la protección de los “datos 
médicos” (de 13 de febrero de 1997); la “Declaración Internacional 
sobre los Datos Genéticos Humanos” del 2003 de la UNESCO 
(en adelante: “Declaración de la UNESCO”). Del tema se ocupa 
también el Convenio Europeo sobre los derechos humanos y la 
biomedicina (aprobado por el Consejo de Europa en 1997 en 
Oviedo) y sus Protocolos adicionales (varios protocolos adicionales 
a la Convención de Oviedo hacen referencias a la información 
genética como por ejemplo: el Protocolo de 1998 relativo a la 
prohibición de la clonación humana; lo de 2001, relativo al 
trasplante de órganos y tejidos de origen humano; el Protocolo 
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Estos intereses son obviamente distintos según del 
tipo de ser viviente considerado.

En el caso de la información genética de las personas, 
los intereses protegidos son por lo menos dos.

La información genética se considera como un as-
pecto particularmente importante de la dignidad de la 
persona (Falcone, A., 2012, p. 17) y objeto de derechos 
fundamentales (Ruggeri, A., 1993, p. 183).

En particular, la protección de la dignidad sirve para 
evitar o castigar las discriminaciones basadas en las ca-
racterísticas genéticas (artículo 11 Convenio de Oviedo 
y artículo 21 de la Carta UE) y las prácticas eugenésicas 
(artículo 3 Carta UE).

Por otra parte, las normas protegen la intangibilidad 
del genoma humano, prohibiendo las modificaciones 
genéticas hereditables (véase la Declaración sobre el 
genoma humano de la ONU y el artículo 13 Convenio de 
Oviedo; véase también el artículo 57 nuevo Código Civil 
argentino, que establece la prohibición de toda prácti-
ca, científica y terapéutica, que tenga como objetivo la 
alteración genética del embrión humano que se pueda 
transmitir a su descendencia).

Por lo que concierne las informaciones genéticas 
de las plantas y de los animales, a los que en particular 
está dedicado el presente artículo, el derecho se ocupa 
principalmente de proteger el medio ambiente (Betanzos 
Torres, E.O., 2013, p. 432 sigs.).

de 2005 relativo Investigación Médica Aplicada al hombre, y 
por último el más reciente, que es también la más interesante 
para este trabajo, que el Protocolo Adicional a la Convención de 
Oviedo relativo a las pruebas genéticas para la salud adoptada en 
Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008). Además, en el derecho 
de la Unión Europea, la Carta de los Derechos Fundamentales 
hace referencia explícitamente a las informaciones genéticas en 
algunas disposiciones como los artículos 3 y 21.
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Especialmente, las normas quieren impedir la des-
trucción de la biodiversidad natural, provocada por la 
difusión de cultivos o animales más rentables para las 
empresas.

En este marco, durante los años 90 del siglo pasado se 
han adoptado tratados internacionales como el Convenio 
de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica 
(CDB) de 1992; el Protocolo de Nagoya sobre el “Acceso 
a los recursos genéticos y participación justa y equitati-
va en los beneficios que se deriven de su utilización al 
Convenio sobre la diversidad biológica” (en adelante 
“Protocolo de Nagoya”) entrado en vigor el 2014; el 
Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA), apro-
bado en el 2001.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de CDB, los 
“recursos biológicos” incluyen “los recursos genéticos, los 
organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier 
otro tipo del componente biótico de los ecosistemas de 
valor o utilidad real o potencial para la humanidad”. En 
particular “recursos genéticos” se definen como el material 
genético de valor real o potencial.

El “material genético” se ha definido como el mate-
rial de origen vegetal, animal, microbiano o de otro tipo 
que contenga unidades funcionales de la herencia (véase 
también el artículo 2 del TIRFAA).

2. “PROPIEDAD” SOBRE LAS INFORMACIONES 
GENÉTICAS

Las fuentes normativas, que protegen los intereses aso-
ciados a las informaciones genéticas de las personas y de 
otros seres vivientes, son recientes.

En cambio, aparece antiguo el enfoque con el que se 
dicta la disciplina jurídica acerca de la información jurídica.
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La información genética es el objeto de una especie de 
derecho de propiedad. En efecto, se utilizan expresiones 
como “patrimonio” en los documentos que se ocupan de 
recursos genéticos naturales (véase por ejemplo el uso 
de la palabra “patrimonio” en Greiber, T. y otros, 2013) 
y para referirse al genoma humano, aunque de manera 
“simbólica” (véase artículo 1 de la Declaración de la 
UNESCO sobre el genoma humano)6.

Este enfoque influye en la definición y protección de 
los intereses que se refieren a las informaciones genéticas.

Por lo que concierne a la información genética de las 
personas, el esquema “propietario” se expresa por medio 
de la disciplina respecto de la privacidad.

En Europa, la calificación de la información genética 
como “dato personal” hoy está claramente prevista por 
el nuevo Reglamento General de protección de datos 
(Reglamento (UE) 2016/976 del 2016)7. Sin embargo, 
incluso durante la aplicación de la normativa anterior 
(la Directiva 95/46/CE del 1995)8, por la doctrina9 y 

6 Como surge de las obras de los pandectistas, especialmente en la 
de Savigny (véase el System des heutigen römischen Rechts), que están 
en la base de la conceptualización de los códigos europeos, el 
patrimonio es el conjunto de obligaciones y derechos reales.

7 Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos.

8 Directiva 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de octubre de 1995 “relativa a la protección de las personas con 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos”.

9 Véase en particular el “Working Document on Genetic Data” 
(“Documento de trabajo sobre los datos genéticos”, véase párr. III, 
p. 5), adoptado el 17 de marzo de 2004 por el “Article 29 Data 
Protection Working Party”, organismo consultivo de la Comisión 
Europea.
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por los documentos institucionales10, se consideraba la 
información genética de las personas como datos perso-
nales “sensibles”.

De esta calificación de la información genética como 
dato personal11, surgen los derechos de la persona in-
teresada según la ley (véase los artículos 13 y sigs. del 
Reglamento 2016/679) y especialmente el derecho a dar el 
consentimiento por cualquier tipo de tratamiento (sobre 
el consentimiento informado al uso de las informaciones 
genéticas de la persona, véase Cippitani, R., 2014a).

De acuerdo con la definición contenida en el artículo 2 
de la Declaración de la UNESCO, que se ha mencionado 
anteriormente, el consentimiento es el “permiso específi-
co, informado y expreso que una persona da libremente 
para que sus datos genéticos sean recolectados, tratados, 
utilizados y conservados” (véase también el artículo 4, 
no. 11, Reglamento (UE) 2016/679 o el artículo 2.j de la 
Directiva 2001/20/CE sobre los ensayos clínicos).

El consentimiento deriva del enfoque “propietario” 
(de Witte, J.; Have, H., 1997), como se ha mencionado, 
que se puede considerar también “individualista”12 que se 
ha enfocado sobre los intereses de la persona particular.

En el caso de los instrumentos jurídicos internacionales 
que se ocupan de la biodiversidad, la lógica propietaria 

10 Disponible en http://ec.europa.eu/justice/policies/privacy/
docs/wpdocs/2004/wp91_en.pdf.

11 Véase el artículo 4, let. a) del Reglamento según el cual los 
datos personales son “toda información sobre una persona física 
identificada o identificable”, entre las cuales informaciones se 
encuentran identificadores como “varios elementos propios de 
la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, 
cultural o social de dicha persona”. La información genética 
de las personas se considera como un dato personal de carácter 
sensible (véase artículo 9, párr. 2).

12 Working Party, Working Document on Genetic Data, p. 8.
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se afirma por medio del concepto de “soberanía” de los 
Estados sobre los recursos genéticos naturales.

De hecho, la soberanía estatal, como poder sobre todo 
lo que está dentro de las fronteras nacionales, sigue en-
tendiéndose como especie de propiedad, así la entendía 
Grotius en su De iure belli ac pacis.

Este enfoque se encuentra en el CDB (artículo 15, 
párr. 1) y en otros tratados internacionales siguientes, 
especialmente en el TIRFAA (artículo 10.1) y en el 
Protocolo de Nagoya.

De hecho, el artículo 15, párr. 1 CDB, establece que 
“En reconocimiento de los derechos soberanos de los 
Estados sobre sus recursos naturales, la facultad de regular 
el acceso a los recursos genéticos incumbe a los gobiernos 
nacionales y está sometida a la legislación nacional”.

La afirmación de la soberanía de los Estados sobre los 
recursos genéticos se puede considerar como principio 
fundamental del derecho internacional, ya que surge de 
la Declaración de Estocolmo de 1972 (“Declaration of the 
United Nations Conference on the Human Environment”)13 
y ha sido repetida en la Declaración de Rio de Janeiro de 
1992 (“Rio Declaration on Environment and Development”).

También en el preámbulo de la Convención Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático se recuer-
da que “los Estados, de conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas y los principios del derecho internacio-
nal, tienen el derecho soberano de explotar sus propios 
recursos conforme a sus propias políticas ambientales y 
de desarrollo” y se reafirma “el principio de la soberanía 

13 Véase el principio 21: States have, in accordance with the Charter of the 
United Nations and the principles of international law, the sovereign right 
to exploit their own resources pursuant to their own environmental policies, 
and the responsibility to ensure that activities within their jurisdiction or 
control do not cause damage to the environment of other States or of areas 
beyond the limits of national jurisdiction.
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de los Estados en la cooperación internacional para hacer 
frente al cambio climático”.

Esta afirmación de la soberanía es coherente con el 
modelo del derecho internacional que regla las relaciones 
entre Estados autónomos e independientes (Conforti, 
B., 2010, p. 3 sigs.; Rosseau, C., 1996, p. 1 sigs.), los que 
tienen la última palabra en la aplicación interna de las 
reglas transnacionales14.

3. PROBLEMAS QUE DERIVAN DEL ENFOQUE 
PROPIETARIO

El uso del enfoque propietario para reglar el tema de la 
información genética tiene una función muy importante.

Por los datos genéticos de las personas, este enfoque 
se justifica por el intento de proteger a las personas de 
los riesgos enormes que surgen de la utilización masiva 
de los datos personales por medio de las tecnologías de 
la comunicación y de la información.

En el caso de las fuentes que se refieren a los recur-
sos genéticos naturales, la afirmación de la soberanía de 
los Estados ha sido la respuesta a la depredación de los 
recursos naturales a costa de los países en desarrollo, que 
empezó en la época colonial y sigue hoy por obra de las 
multinacionales15.

14 Por lo tanto, como afirma Henkin: almost all nations observe almost all 
principles of international law and almost all of the obligations almost all 
the time (Henkin, L., 1979). Sin embargo, esta es una observación 
empírica, al igual que su contraria: it is sometimes violated with 
impunity (Goldsmith, 2005, p. 13; véase también Guzman, A.T., 
2008).

15 La solución de afirmar la soberanía de los Estados, ver el enfoque 
de la Convención sobre “las medidas que deben adoptarse para 
prohibir e impedir la importación, la exportación y la transferencia 
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Sin embargo, el enfoque propietario no permite solu-
cionar algunos importantes problemas jurídicos.

En el caso de los datos genéticos de las personas, la 
idea “propietaria” e individualista de la privacidad, que se 
manifiesta con el poder de oponerse erga omnes a cualquier 
intervención de los demás, choca con las características 
mismas de los datos genéticos (Taylor, M., 2012, passim).

En particular, es importante destacar la característica 
de la “familiaridad”, es decir, el hecho que la información 
genética es única y distingue a un individuo de otros in-
dividuos, pero al mismo tiempo revela informaciones de 
(y tienen implicaciones para) otras personas, es decir, los 
familiares biológicos (véase Working document on privacy, 
párr. III; véase Taylor, M., 2006, p. 51).

De hecho, los datos genéticos pueden revelar paren-
tesco y vínculos familiares, origen étnico, predisposición 
a enfermedades y otras características comunes a los 
miembros de la familia biológica.

Como consecuencia, la disciplina del consentimiento 
informado no permite, por ejemplo, solucionar el dilema 
ético de un médico u otro profesional de la salud, que, 
al examinar el material biológico de una persona, se da 
cuenta del riesgo de una enfermedad genética: por un 
lado, el médico está vinculado por la obligación de secreto 
profesional, así como el derecho a no saber de la persona 
interesada; por otro lado, esta situación podría afectar a 
las personas de la familia biológica.

De acuerdo con el artículo 18 del Protocolo Adicional 
a la Convención de Oviedo acerca de las pruebas genéticas, 
cuando los resultados de una prueba genética realizada a 
una persona pueden ser relevantes para la salud de otros 
miembros de la familia, la persona interesada debe ser 

de propiedad ilícitas de bienes culturales”, de UNESCO de 1970, 
la que introdujo la noción de bien cultural. 
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informada. Sin embargo, no está claro las consecuencias 
y las condiciones de esa información16.

En general, como se ha afirmado, no se debería redu-
cir la ética a la autonomía de la persona y la autonomía 
a la propiedad de los datos. La reducción de la ética a 
la propiedad tendría un precio alto: no tener en cuenta 
la justicia distributiva y la optimización de los resultados 
sociales (Taylor, P., 2008).

Otros tipos de problemas se encuentran en el ámbito 
de la disciplina de los recursos genéticos, donde la lógica 
propietaria, que se manifiesta mediante la soberanía del 
Estado, no tiene en cuenta algunos derechos e intereses.

De hecho, los tratados internacionales en la materia de 
recursos genéticos prevén la protección de los derechos 
de las comunidades indígenas presentes en un territorio 
(véase por ejemplo el artículo 2 del Protocolo de Nagoya; 
Pacheco, H., 2013), pero no se establecen mecanismos 
claros con los que el Estado proteja aquellos derechos.

Algunas directivas derivan de otros instrumentos 
internacionales como el Convenio núm. 169 de la 
Organización Mundial del Trabajo sobre los “pueblos 
indígenas y tribales en países independientes” de 1989, 
que establece en el artículo 15 que “Los derechos de los 
pueblos interesados a los recursos naturales existentes 
en sus tierras deberán protegerse especialmente”. La 
disposición prevé el derecho de los pueblos indígenas a 
participar en la utilización, administración y conservación 

16 El artículo 15, párr. 1, let. g, del Reglamento (UE) 2016/679 establece 
que el responsable del tratamiento de un dato personal debe 
informar a la persona interesada, incluso cuando la información 
deriva de otra fuente distinta de la persona interesada. Pero 
probablemente esta disposición se aplica solo cuando hay una 
relación directa entre el responsable (en este caso el profesional 
sanitario) y el pariente genético (persona interesada). De todas 
maneras, también en este caso, no hay una solución al problema 
del conflicto con el secreto profesional.
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de los recursos naturales y a ser involucrados mediante 
procedimientos consultivos o participativos por el Estado. 
Pero es el Estado el que debe adoptar medidas específicas 
que cumplan con el Convenio.

Por otro lado, el principio de soberanía no es siempre 
coherente con el objetivo de proteger el medio ambiente 
y la diversidad biológica, en cuanto no se trata de un tema 
que se puede limitar a un Estado particular.

4. INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN GENÉTICA

Sea en el caso de las personas, sea en el caso de los recursos 
naturales, el enfoque propietario puede representar un 
obstáculo a la realización de otros importantes objetivos 
de la colectividad.

En particular, el paradigma propietario puede afectar 
la investigación científica, que hoy se tiene que considerar 
una libertad (respecto de la libertad académica y especial-
mente la de investigación, véase por ejemplo: Cippitani, 
R., 2015; Id., 2014b, pp. 129-188; Ahumada Canabes, 
M., 2012; Lorenzo Vázquez, P., 1994) reconocida en las 
Constituciones nacionales (especialmente en Europa17 

17 En Europa, por ejemplo, el párrafo 5 de la Grundgesetz alemana de 
1949 establece que: “Serán libres el arte y la ciencia, la investigación 
y la enseñanza”. En el primero apartado del artículo 33 de la 
Constitución de la República italiana del 1948 se prevé que L’arte e 
la scienza sono libere e libero ne è l’insegnamento. A su vez, el artículo 20 
de la Constitución española (1978) dedicado a la libertad de 
expresión dice que: “Se reconocen y protegen los derechos: (…)  
b) A la producción y creación literaria, artística, científica y 
técnica. c) A la libertad de cátedra (…)”. El artículo 16 de la 
Constitución de Grecia (Σύνταγμα της Ελλάδας) (1975) en su primer 
párrafo prevé: “Son libres el arte y la ciencia, la investigación y la 
enseñanza, y su desarrollo y promoción constituyen obligación 
del Estado”. Por su parte, el artículo 42 de la Constitución de 
Portugal (Constituição da República Portuguesa) (1976), prescibe: “Se 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

137

y en América Latina18). Además, la libertad de investiga-
ción es reconocida y protegida también por las fuentes 
internacionales, como por la “Declaración mundial 
sobre la educación superior en el siglo XXI: Visión y 
acción” de la UNESCO del 9 de octubre de 1998 y por el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de 1966, que prevé el respeto de “(…) la 
libertad para la investigación científica” (artículo 15; 
Ahumada Canabes, 2012).

En el Derecho europeo, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea reconoce como 
derecho la libertad de enseñanza y en el artículo 13 
establece que: “Las artes y la investigación científica son 
libres. Se respeta la libertad de cátedra” (Molina del Pozo, 
C.F.; Archontaki, C., 2013).

Las fuentes jurídicas destacan, en particular, la necesi-
dad de fomentar la investigación sobre las informaciones 
genéticas humanas (véase en particular la Convención de 
Oviedo y el Protocolo adicional sobre la investigación bio-
médica) y también con referencia a los recursos genéticos.

Especialmente, el Protocolo de Nagoya afirma la 
importancia de la investigación concerniente a la compo-
sición genética y bioquímica de los recursos genéticos y 
el artículo 8 prevé que cada Estado “Creará condiciones 

garantiza la creación intelectual, artística y científica”. Asimismo, 
el artículo 16 de la Constitución de Finlandia (Suomen perustuslaki) 
(2000) establece: “(…) Se garantiza la libertad científica y artística 
y de educación superior (…)”. La Constitución de la República de 
Bulgaria (Конституция на Република България) (1991) protege 
“La creatividad artística, científica y tecnológica se reconocen 
y se garantizan por la ley” (artículo 54). En la Constitución 
de Eslovenia (“Ustava Republike Slovenije”) de 1991, “(…) se 
garantiza la libertad de la investigación científica y de esfuerzo 
artístico” (artículo 59).

18 En México, particularmente, la libertad de enseñanza está 
solemnemente reconocida en el artículo 3, fracción VII, de su 
Constitución federal.



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

138

para promover y alentar la investigación que contribuya 
a la conservación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica, particularmente en los países en desarrollo”.

Por otro lado, el TIRFAA afirma que la utilización 
sostenible de los recursos fitogenéticos para la alimen-
tación y la agricultura incluye el fortalecimiento de la 
investigación (artículo 6, párr. 2). El Tratado establece 
también que los Estados deben conceder el acceso a los 
recursos genéticos de las plantas para la alimentación y la 
agricultura y, especialmente, para “con fines de utilización 
y conservación para la investigación, el mejoramiento 
y la capacitación para la alimentación y la agricultura” 
(artículo 12, párr. 3, let. a).

Además, el “considerando” no. 18 del Reglamento 
de no. 511/2014 de la Unión Europea destaca cómo “El 
Protocolo de Nagoya establece una obligación de promover 
y alentar la investigación relacionada con la biodiversidad”.

La actitud favorable de la legislación sobre la liber-
tad de investigación puede resultar obstaculizada por 
el antemencionado enfoque propietario en materia de 
informaciones genéticas.

Políticas que limitan el acceso a las informaciones 
genéticas (Lowrance, W.W.; Collins, F.S., 2007), para 
garantizar los intereses del titular o del Estado, pueden 
tener un impacto negativo en la investigación científica y, 
consecuentemente, en la solución de problemas univer-
sales como las enfermedades o la protección del medio 
ambiente (Cfr. Gymrek, M.A., y otr., 2013).

Algunas normas intentan evitar este tipo de contraste.
Por la información genética de las personas, el artícu-

lo 89 del Reglamento (UE) 2016/679 prevé la posibilidad 
de derogar o limitar los derechos de la persona interesada, 
cuando los datos personales (no solo los datos genéticos) 
se utilizan “con fines de archivo en interés público, fines 
de investigación científica o histórica o fines estadísticos”. 
Se trata de derogaciones amplias respeto de las reglas 
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generales en tema de protección de los datos personales, 
que son justificadas de los importantes fines que se deben 
satisfacer, y que se deben aplicar según los principios 
éticos europeos (Cippitani, R., 2018).

En el caso de los recursos genéticos la situación está 
menos clara.

Sobre la base de las fuentes citadas de antemano, 
coherentemente con el enfoque “propietario”, se deja 
a los Estados toda decisión acerca de las medidas para 
permitir a los científicos utilizar los recursos genéticos.

Esto en particular, en una materia como la ciencia, 
donde los “intereses nacionales” e incluso los militares, 
normalmente se consideran superiores a los intereses de 
la humanidad en su complejo.

Sin embargo, la discrecionalidad reconocida a los 
Estados no se puede interpretar de manera que perjudique 
la libertad de investigación, al mismo tiempo reconocida 
y protegida a nivel nacional e internacional.

Teniendo en cuenta del valor de la investigación a 
nivel constitucional y de las fuentes transnacionales, la 
disciplina jurídica de protección de los recursos naturales 
debería aplicarse de manera que el poder de control del 
Estado en los recursos genéticos (su soberanía) no sea 
sin limitación.

Este poder tendría que estar dirigido a la tutela y al 
equilibrio de todos los intereses protegidos: intereses 
de sujetos específicos (el interés del Estado, lo de las 
comunidades tradicionales locales, los intereses de los 
propietarios de la tierra, los derechos que derivan de las 
actividades creativas como las patentes), y también inte-
reses generales, como la protección de la biodiversidad 
y, por supuesto, la investigación científica19.

19 De hecho, como se ha afirmado en relación con la disciplina 
comunitaria que incorpora en la Unión Europea el Protocolo 
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Por tanto, es necesario aplicar de manera estricta los 
poderes estatales, evitando que la investigación y otros 
intereses queden desprovistos de protección legal.

Para alcanzar dicho resultado, se puede empezar con 
el plan interpretativo.

5. HERRAMIENTAS PARA GARANTIZAR LA LIBER-
TAD DE INVESTIGACIÓN SOBRE LOS RECURSOS 
GENÉTICOS

En primer lugar, se tiene que interpretar correctamente 
el sentido jurídico del poder del Estado sobre los recursos 
genéticos.

Este poder no se debe imaginar realmente como una 
forma de propiedad, tampoco de propiedad pública. 

En efecto, la doctrina ha tratado de identificar la 
categoría de los derechos establecidos por los textos 
internacionales respecto de los recursos naturales, pero 
sin un resultado satisfactorio.

El poder de los Estados no parece ser coherente con 
ninguno de los regímenes propietarios previstos en las 
legislaciones nacionales (véase Bromley, 1992): propiedad 
estatal (“En un régimen de propiedad estatal, la propie-
dad y el control sobre el uso descansa en las manos del 
Estado”); propiedad individual; propiedad común (un 
grupo identificable de las personas, como las comunidades 
indígenas o tradicionales), o regímenes de ausencia de 
propiedad (“acceso abierto”, véase Oksanen, M., 2001; o 
“res nullius”, véase Bromley, D.W., 1993).

de Nagoya (véase el Reglamento (UE) n. 511/2014), las normas 
internacionales, estatales o supranacionales deben respetar también 
principios como la solidaridad, que protegen a los sujetos o las 
comunidades más débiles. Véase Colcelli, V., 2016.
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En particular, la soberanía sobre los recursos natu-
rales no significa que el país debe nacionalizarlos y que, 
por tanto, los recursos genéticos deben formar parte del 
patrimonio del Estado. Por otra parte, la disciplina de 
las fuentes internacionales no es incompatible con la 
utilización privada o comunitaria.

Las fuentes prevén algunos límites de las disciplinas 
jurídicas nacionales, con el fin de lograr el objetivo de 
proteger la biodiversidad y evitar la explotación excesiva 
de los recursos de los países en desarrollo.

Dentro de este marco, cualquier tipo de régimen nacio-
nal es compatible si cumple con las normas internacionales.

Por tanto, en este marco interpretativo el Estado no 
tiene el poder de reservarse la actividad científica sobre 
los recursos naturales, y tampoco se le reconoce la facul-
tad de limitar la investigación llevada a cabo por sujetos 
privados o por extranjeros.

En segundo lugar, se debe utilizar una interpretación 
amplia de la noción de “investigación” contenida en las 
fuentes internacionales que se ocupan de biodiversidad.

Dicha interpretación no puede ser nacional, sino de 
nivel transnacional. En el Convenio sobre la Biodiversidad 
y en el Protocolo de Nagoya no se define el término “in-
vestigación”. Entonces será necesario hacer referencia 
al párrafo 1 del artículo 31 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, que establece que los 
términos deben interpretarse de buena fe con el sentido 
común en su contexto y a la luz del objeto y fin del tratado 
(Chege Kamau, E., 2015).

Por tanto, la investigación puede definirse de acuerdo 
con las fuentes legales internacionales, como los Manuales 
de Frascati (Guidelines for Collecting and Reporting Data on 
Research and Experimental Development, edición de 2015, 
párr. 44) y Oslo (Guidelines for Collecting and Interpreting 
Innovation Data, 2005) de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).
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En particular, según el Manual de Frascati, la investi-
gación es cualquier creative and systematic work undertaken 
in order to increase the stock of knowledge –including knowledge 
of humankind, culture and society– and to devise new20.

Análogamente a lo que se establece en el caso de 
los datos personales (entro los cuales las informaciones 
genéticas) se debería dar una interpretación amplia a la 
noción de investigación científica (véase el “considerando” 
no. 159 del Reglamento no. 2016/679): investigación fun-
damental, pero también investigación aplicada (industrial 
y desarrollo experimental); investigación subvencionada 
por el sector público e investigación financiada por su-
jetos privados.

En tercer lugar, se deben elegir interpretaciones 
adecuadas de la expresión “no comercial” que, según el 
artículo 8, let. a), Protocolo de Nagoya, debe ser objeto 
de “medidas simplificadas de acceso”.

Dicha disposición no se debe considerar como una 
limitación de la “investigación comercial”, cualquiera sea 
el sentido que se debe atribuir a la expresión. Eso porque 
el Protocolo de Nagoya no considera de manera desfa-
vorable la investigación o cualquier actividad comercial 
sobre los recursos genéticos.

Lo que es evidente también en otras fuentes, como 
el artículo 13, pár. 2, TIRFAA o el Reglamento (UE) no. 
511/2014 que en su “considerando” no. 6 afirma que 
“El Convenio también obliga a todas las Partes a adoptar 
medidas para compartir de forma justa y equitativa los 
resultados de las actividades de investigación y desarrollo 
y los beneficios derivados de la utilización comercial y 

20 La legislación de la UE en materia de investigación contiene 
definiciones similares, véase por ejemplo el artículo 2 de la 
Directiva 2005/71/CE de 12 de octubre de 2005 relativa a un 
procedimiento específico de admisión de nacionales de terceros 
países a efectos de investigación científica.
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de otra índole de los recursos genéticos con la Parte del 
Convenio que haya aportado dichos recursos”.

De hecho, lo que establece todo el corpus de protec-
ción de la diversidad biológica no es la prohibición de la 
actividad comercial concerniente a los recursos genéticos, 
sino que se quiere evitar la explotación arbitraria y la 
falta de beneficios para los países que tienen los recursos  
naturales.

Como establece el TIRFAA es necesario compartir los 
beneficios monetarios y no monetarios que derivan de la 
comercialización de los recursos genéticos.

Por lo que se refiere específicamente a la expresión 
“no comercial”, esta no puede significar “investigación 
pública” porque la definición de ente público puede 
ser muy varia y normalmente se basa sobre elementos 
formales establecidos por la ley de cada país. Por otro 
lado, los entes públicos pueden desarrollar actividades 
de naturaleza económica y los sujetos privados (piénsese 
en las asociaciones, las fundaciones, las sociedades entre 
entes públicos o con misión de derecho público) pueden 
conseguir objetivos públicos.

Tampoco es útil interpretar como investigación co-
mercial la que produce ingresos. De hecho, incluso esta 
distinción se basa en aspectos subjetivos y difícilmente 
verificables: estos ingresos se pueden producir después de 
años o indirectamente por medio de otros sujetos. Además, 
favorecer la investigación que no produce ingresos lleva 
a penalizar una actividad muy costosa que necesita de 
importantes recursos financieros.

En cambio, parece mejor una interpretación “funcio-
nal”, es decir, que tenga en cuenta la disponibilidad para 
la colectividad de los resultados de la investigación (von 
Kries, C.; Winter, G., 2015). Un sujeto, público o privado, 
lleva a cabo una investigación “no comercial” cuando no 
excluye a los demás de la posibilidad de utilizar dichos 
resultados.
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Esta interpretación no impide que los resultados 
de la investigación sean protegidos, ni tampoco que el 
titular del resultado pueda explotarlo vendiendo bienes 
o servicios asociados a los resultados.

Los efectos de la investigación, protegidos mediante 
patentes u otros instrumentos, pueden ser utilizados por 
todos y no exclusivamente por el propietario.

Otra técnica para garantizar el equilibrio entre 
prerrogativas de los Estados y libertad de investigación 
es un uso adecuado de los instrumentos contractuales 
(Mutually Agreed Terms, Prior Informed Consent, Material 
Transfer Agreement) previstos por las fuentes jurídicas que 
se ocupan de los recursos genéticos (véase el artículo 15 
CDB). Dichos acuerdos pueden ser una buena ocasión 
para equilibrar los intereses de los proveedores de material 
genético (principalmente los países en desarrollo) y los 
intereses de los usuarios (normalmente multinacionales 
o sujetos de países industrializados).

Estos sin intervenciones autoritativas de los Estados y 
teniendo en cuenta las circunstancias de cada utilización. 

Finalmente, si la investigación científica se considera 
un derecho, su aplicación y su ponderación con otros 
intereses fundamentales no deberían dejarse solo a la 
voluntad de los gobiernos de los Estados.

Al contrario, se podrían poner en marcha todas las 
herramientas para la aplicación de los derechos huma-
nos, incluyendo la teoría Drittwirkung, según esta, los 
órganos jurisdiccionales nacionales pueden implementar 
los derechos fundamentales de origen internacional en 
las relaciones entre los individuos (véase, por ejemplo, 
Spielman, D., 1995).

Por otro lado, se deberían proponer nuevas medidas 
legislativas para reglar el fenómeno teniendo en cuenta 
los intereses generales, estableciendo mecanismos de global 
governance con relación al acceso a los recursos genéticos, 
que no deje solo al Estado el gobierno de una materia tan 
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esencial para todo el planeta y para la humanidad en su 
conjunto (Oberthür, S.; Rosendal, G.K., 2014).
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Biodiversidad y conocimientos 
tradicionales: análisis de incentivos y 

propiedad industrial

Leonardo Castillo Cárdenas

INTRODUCCIÓN

De acuerdo con datos del Ministerio de Medio Ambiente, 
nuestro país posee poco más de 31 mil especies nativas, 
lo que corresponde a aproximadamente el 1,5% de todas 
las que se han descrito en el planeta. No obstante lo 
anterior, por sus características geográficas y extensión, 
Chile exhibe una gran variedad de ecosistemas, donde su 
aislamiento le otorga características exclusivas que per-
miten que 1 de cada 4 especies que viven en el territorio 
sean endémicas. Al respecto por ejemplo se destaca que 
el 20% de las especies de hongos –unos 3.300 de las casi 
16.000 descritos– viven de forma natural exclusivamente 
en territorio chileno1. En ese sentido, la riqueza potencial 
que el país posee es enorme, atendida las posibilidades 
de desarrollo que pueden ir de la mano de los avances 
en biotecnología.

La generación de conocimiento e información juega 
un rol importante en la mejora de los estándares de 
vida, desde hacernos más sanos y productivos, a más 
eficientes reduciendo la cantidad de recursos que consu-
mimos, e incrementando las actividades que realizamos.  

1 Recuperado de: http://especies.mma.gob.cl/CNMWeb/Web/
WebCiudadana/especies.aspx
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La tecnología, como señala Chang (2014, p. 194), no 
solo nos permite el acceso a recursos antes inaccesibles, 
sino que también expande la definición de lo que es un 
recurso, lo que en el caso de la biotecnología se hace 
manifiesto. Cooter y Ulen (2016, p. 159) señalan que 
desde la Revolución Industrial la innovación ha hecho 
que la riqueza aumente de manera exponencial: la tasa 
de crecimiento anual de 2% hace más de un siglo, seña-
lan, aumenta la riqueza en más de seis veces, una de 5% 
en más de 130 veces y una de 10% en casi 14.000 veces. 
No obstante, la referida riqueza debiera también poder 
ser disfrutada por quienes habitan el territorio, más aún 
cuando los descubrimientos muchas veces pasan por 
la observación de los conocimientos acumulados por 
generaciones de habitantes.

1. PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA. 
INSTRUMENTOS E INCENTIVOS

La diversidad biológica, como sabemos, no solo es fun-
damental para la existencia del ser humano, sino que 
además, como señalamos, permite mediante el uso de los 
principios activos en desarrollos biotecnológicos mejorar 
la calidad de vida de las personas: sea por el desarrollo de 
medicinas, productos cosméticos, insumos industriales, y 
un largo etcétera. Por ello es que se ha hecho necesario el 
diseño de incentivos para la mantención de la diversidad 
biológica.

Desde el punto de vista del Derecho, el primer tratado 
internacional que aborda integralmente la biodiversidad 
es el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). El 
CDB en su preámbulo da cuenta de los diferentes inte-
reses en juego, lo que es vital para entender la estructura 
de incentivos:
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a) la conservación de la diversidad biológica y su uso 
sostenible son de interés común a la humanidad 
atendida su incidencia para la satisfacción de las ne-
cesidades alimentarias, de salud, entre otras, siendo 
responsabilidad de los Estados;

b) se reconoce que cada Estado tiene derechos soberanos 
sobre sus recursos genéticos;

c) son prioridades fundamentales para los países en 
desarrollo el crecimiento económico y social y la erra-
dicación de la pobreza, para ello se requiere inversión;

d) los sistemas de vida de los pueblos indígenas y comu-
nidades locales se encuentran basados en los recursos 
biológicos.

De esta manera es posible concluir que: debido a 
que varios de los países megadiversos se encuentran en 
la categoría de países en desarrollo; que en dichos países 
su legítima prioridad no está en la conservación, sino 
más bien en la explotación de los recursos; que muchas 
veces coincide además que dichos países cuentan con 
población indígena y local que posee los conocimientos 
tradicionales. Por ello se tornó necesario el establecer 
incentivos para que se compartan de manera equitativa 
los beneficios derivados de la utilización de los conoci-
mientos tradicionales y recursos genéticos así como las 
innovaciones basadas en ellos, con sus legítimos titulares. 
De esta manera se incentivaría la participación en la 
conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de los recursos, además por cierto de permitir 
la explotación de dichos recursos para el desarrollo de 
aplicaciones biotecnológicas e industriales.

Esto es acordado en los objetivos del Convenio que 
declara en el artículo 1° que son la conservación de la diver-
sidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 
participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 
de la utilización de los recursos genéticos, mediante, entre otras 
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cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una transferencia 
apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta 
todos los derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como 
mediante una financiación adecuada.

La búsqueda de incentivos ha permitido que los países 
en desarrollo también puedan gozar de los beneficios que 
se obtienen de los productos de sus territorios, donde por 
cierto las comunidades indígenas y locales han venido uti-
lizándolos. Así se ha modificado la estrategia, transitando 
por parte de los países emergentes desde el tratamiento 
de los recursos genéticos como “patrimonio común de 
la humanidad” manteniéndolos en el dominio público, 
hacia la “soberanía nacional” y “control de sus propios 
recursos biológicos”. Ello con la intención de garantizar 
la participación de sus pueblos en la gestión de los mismos y en 
distribución de los beneficios (Zamudio, 2001, p. 134)2.

Al tratar la Conservación in situ, el artículo 8 letra j 
del CDB compromete a cada Parte en la medida de lo 
posible a respetar, preservar y mantener con arreglo a su 
legislación nacional los conocimientos, las innovaciones y las 
prácticas de las comunidades indígenas y locales que entrañen 
estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y 
la utilización sostenible de la diversidad biológica. Además, 
continúa la disposición, su compromiso en la promoción 
de la aplicación de los conocimientos, innovaciones 
y prácticas con la aprobación y participación de sus 

2 Otra de las manifestaciones de las grandes tensiones que se dan en 
el ámbito de la protección de las innovaciones están dadas porque 
los países desarrollados hacen muchísimas más innovaciones 
que los países en desarrollo, innovaciones que se traducen en 
patentes o propiedad intelectual. Los incentivos de los primeros 
están centrados en los beneficios de los derechos que protegen 
a sus autores. Respecto de los segundos, se concentran en la 
amplia difusión de la tecnología a bajo costo, lo que desincentiva 
que hagan cumplir los derechos que aumentan los precios a sus 
consumidores (Cooter y Ulen, 2016, p. 165).
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poseedores, fomentando la participación equitativa de 
los beneficios que derivan de su utilización. El protoco-
lo de Nagoya precisamente se ocupa de impulsar este 
último objetivo.

El artículo 15 del CDB en su punto 7 establece que 
cada parte contratante deberá tomar las medidas que 
correspondan tanto políticas, legislativas y administrativas 
para compartir de manera justa y equitativa los resultados 
de las actividades de investigación y desarrollo y de los 
beneficios derivados de la utilización comercial y de otra 
índole de los recursos genéticos con la parte contratante 
que aporta los recursos, llevándose a cabo en condiciones 
mutuamente aceptadas.

El Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos 
Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios 
de su utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(PN) es el primer instrumento legal internacional vincu-
lante para reconocer formalmente los derechos de los 
pueblos indígenas y las comunidades locales respecto 
de sus recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
(Tobin, 2014, p. 124). El PN fue adoptado en octubre 
de 2010 y que Chile no ha suscrito, desarrolla esta idea, 
buscando, como señala la Secretaría del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica Montreal en la introducción a 
su edición del texto, la generación de incentivos para 
conservar la diversidad biológica y para utilizar de manera 
sostenible sus componentes, y mejorar aún más la contribución 
de la diversidad biológica al desarrollo sostenible y al bienestar 
del ser humano (2011, p. 1).

Sin ánimo de ser exhaustivo, se revisará el preámbulo 
así como los artículos más relevantes relacionados con 
la protección de los conocimientos tradicionales. No 
obstante y antes de continuar, se torna necesario intentar 
definir los conocimientos tradicionales. Esta no es tarea 
sencilla. Se trata de un concepto más o menos elástico de 
acuerdo con el paradigma, visión o ideología que sustenta 
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quien pretende definirlos. Para estos efectos se utilizará 
la amplia definición de Endere y Mariano (2013, p. 2), 
quienes incluyen todo conocimiento, creación, innovación o 
expresión cultural perteneciente a grupos étnicos que se transmita 
de generación en generación y se desarrolle dentro de un esquema 
de educación no formal. Estos conocimientos tradicionales 
(traditional knowledges o TK), no solo presentan una inte-
rrelación con los recursos genéticos, sino que el propio 
PN reconoce su naturaleza inseparable para las comunidades 
indígenas y locales, además de su importancia para la con-
servación de la diversidad biológica y la utilización sostenible 
de sus componentes y para los medios de vida sostenibles de estas 
comunidades, como señala el preámbulo. Este también les 
reconoce el derecho a identificar los titulares legítimos 
de dichos TK, así como las circunstancias diversas en que 
los países los poseen reconociendo la oralidad, la docu-
mentación “o de alguna otra forma” dejando abierta la 
existencia de otras maneras en que dichos conocimientos 
se pueden poseer.

El artículo 1° establece como objetivo de PN precisa-
mente la participación justa y equitativa en los beneficios que 
se deriven de la utilización de los recursos genéticos, incluso por 
medio del acceso apropiado a los recursos genéticos y por medio de 
la transferencia apropiada de tecnologías pertinentes, teniendo 
en cuenta todos los derechos sobre dichos recursos y tecnologías 
y por medio de la financiación apropiada, contribuyendo por 
ende a la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes.

El artículo 3° se refiere al ámbito del PN, el que se 
aplica no solo a los recursos genéticos y a los beneficios 
que se deriven de su utilización, sino también a los cono-
cimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos 
comprendidos en el ámbito del CDB.

El artículo 5° punto 5 establece la obligación a las 
partes de adoptar medidas de carácter legislativo, ad-
ministrativo o político según proceda, con la finalidad 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

155

de asegurar que los beneficios que se deriven de la utilización 
de conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos 
se compartan de manera justa y equitativa con las comuni-
dades indígenas y locales poseedoras de dichos conocimientos. 
La participación se ha de llevar a cabo en condiciones 
mutuamente acordadas.

El artículo 7° señala que el acceso a conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos, se debe hacer 
con el consentimiento fundamentado previo o la aprobación y 
participación de dichas comunidades indígenas y locales, y que 
se hayan establecido condiciones mutuamente acordadas.

En el artículo 10 se reconoce la necesidad de contar 
con un mecanismo mundial multilateral de participación 
en los beneficios que contemple modalidades para ello, 
con la finalidad de abordar dicha participación para las 
situaciones “transfronterizas o en las que no es posible 
otorgar el consentimiento fundado previo”. Se reconoce 
de esta manera que las comunidades indígenas y locales 
no necesariamente pertenecen a un espacio territorial 
que se corresponde con las divisiones geopolíticas actua-
les, pudiendo existir situaciones en zonas grises que este 
mecanismo sería el llamado a solucionar.

Lo anteriormente señalado es reforzado por el artí-
culo 11 al plantear que los TK puedan ser compartidos 
por una o más comunidades, deberán entonces las Partes 
procurar cooperar con la participación de las comunida-
des indígenas y locales, con el fin de que se produzca el 
acceso a los beneficios.

El artículo 12 plantea la obligación de las Partes en 
cuanto a tomar en consideración las leyes consuetudinarias, 
protocolos y procedimientos comunitarios, según proceda, con 
respecto a los conocimientos tradicionales asociados a recursos 
genéticos. Esto es una manifestación de los principios 
señalados de reconocimiento de la titularidad de los TK 
y de las circunstancias diversas en que se poseen dichos 
conocimientos. También plantea el establecimiento de 
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mecanismos para que las Partes informen a los posibles 
usuarios de los TK acerca de sus obligaciones, resguar-
dando así que los legítimos titulares no se vean afectados 
en sus derechos al acceso y participación en los bene-
ficios. Además procurarán el desarrollo de protocolos 
comunitarios en relación con los TK; requisitos mínimos 
en las condiciones mutuamente acordadas para garanti-
zar la participación justa y equitativa en los beneficios; 
cláusulas contractuales modelo para la participación 
en los beneficios. Finalmente el artículo 12 señala que 
las Partes no restringirán, en la medida de lo posible, el uso 
e intercambio consuetudinario de recursos genéticos y conoci-
mientos tradicionales asociados dentro de las comunidades 
indígenas y locales y entre las mismas de conformidad con los 
objetivos del Convenio.

El artículo 13 respecto de los puntos focales nacionales 
para el acceso y participación de los beneficios darán a 
conocer información a los solicitantes de acceso a los TK 
acerca de los procedimientos para obtener el consentimiento 
fundamentado previo o la aprobación y participación, según 
proceda, de las comunidades indígenas y locales, y establecer 
condiciones mutuamente acordadas, incluida la participación 
en los beneficios.

El artículo 16, referido al cumplimiento de la legisla-
ción o requisitos reglamentarios nacionales, señala que 
es responsabilidad de cada Parte la adopción de medidas 
legislativas, administrativas o de política apropiadas, eficaces 
y proporcionales, según proceda, para asegurar que se haya 
accedido a los conocimientos tradicionales asociados a recursos 
genéticos utilizados dentro de su jurisdicción de conformidad 
con el consentimiento fundamentado previo o con la aprobación 
y participación de las comunidades indígenas y locales y que se 
hayan establecido condiciones mutuamente acordadas como se 
especifica en la legislación o los requisitos reglamentarios nacio-
nales de acceso y participación en los beneficios de la otra Parte 
donde se encuentran dichas comunidades indígenas y locales.
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El artículo 21 plantea la obligación que asume cada 
Parte en adoptar medidas con la finalidad de aumentar la 
concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos 
y conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos y de 
las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios. 
En estas destaca, entre otras, (g) Educación y capacitación 
de usuarios y proveedores de recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos acerca de sus obliga-
ciones de acceso y participación en los beneficios.

El artículo 22, en cuanto a la creación de capaci-
dades, plantea (j) Medidas especiales para aumentar la 
capacidad de las comunidades indígenas y locales, haciendo 
hincapié en aumentar la capacidad de las mujeres de dichas 
comunidades en relación con el acceso a los recursos genéticos 
y/o conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos. 
Ello implica también un tácito reconocimiento al rol 
que tradicionalmente ha tenido la mujer en general, y 
la mujer indígena en particular, como curadora o guar-
dadora de semillas.

Como se ha señalado, en los países en desarrollo el 
derecho al medio ambiente y el derecho al desarrollo, 
muchas veces se encuentran en tensión. Por lo que se hace 
necesario el compatibilizar ambos derechos en la búsqueda 
del desarrollo sustentable, donde la promoción del bie-
nestar humano es necesaria (Aylwin, Meza-Lopehandía y 
Yañez, 2013, p. 277). En este punto, y siguiendo a Sandel 
(2011, p. 14), aunque a menudo se suele equiparar el 
bienestar a la prosperidad económica, el concepto de 
bienestar es más amplio, pues en él caben aspectos de 
satisfacción social, los que no son económicos. En conclu-
sión, la participación justa y equitativa en los beneficios 
derivados de la utilización de los recursos genéticos se 
tornan en un imperativo ético para el establecimiento 
de las relaciones entre los pueblos originarios y usuarios 
de los recursos genéticos, donde tienen un lugar especial 
los bioprospectores.
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2. LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA PROTEC-
CIÓN DE LOS RECURSOS GENÉTICOS Y LOS 
CONOCIMIENTOS TRADICIONALES

Las relaciones virtuosas entre los proveedores de recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales y los usuarios de las 
mismas, no necesariamente surgen de manera espontánea. 
Por ello es que se hace ineludible atender a incentivos 
que regulen la conducta de las partes involucradas. En 
ese sentido es fundamental el rol que el Derecho y en 
particular la propiedad industrial puede ejercer.

Comenzaremos por definir a una de las partes en 
dicha relación, los bioprospectores. Para ello tomaremos 
como base la definición de Saccaro (2011,p. 229) enten-
diéndolos como aquellas personas naturales o jurídicas 
quienes realizan un proceso de exploración o búsqueda 
de manera sistemática de información proveniente de 
organismos, genes, enzimas, compuestos, procesos y 
partes provenientes de seres vivos en general, para su 
clasificación e investigación, con la finalidad de que 
puedan ser utilizados para beneficio humano poseyendo 
potencial económico y, eventualmente, llevar al desarrollo 
de un producto que pueda ser comercializado. Dichos 
bioprospectores han venido utilizando el derecho de 
propiedad industrial para proteger “sus innovaciones”, 
principalmente mediante patentes de invención. Las 
comunidades indígenas y locales por su parte se han 
visto tradicionalmente afectadas en sus derechos por 
fenómenos como la biopiratería. Ciertamente problemas 
de información asimétrica respecto de sus derechos, los 
elevados costes de transacción que suelen traer aparejada 
la litigación, ha significado que el coste para los usurpa-
dores haya sido muchas veces cercano a cero. Al respecto 
surge la pregunta de qué manera es posible proteger sus 
derechos, o más bien mediante qué mecanismo es posi-
ble resguardarlos. Comenzaremos analizando el sistema 
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de patentes, mecanismo de protección utilizado por los 
bioprospectores.

La justificación de la existencia del sistema de patentes 
es la promoción de la innovación tecnológica, la elevación 
de la competitividad industrial y el fomento del desarro-
llo económico mediante el progreso técnico (Botana en 
Fernández, 2017, p. 99). Así, con la finalidad de proteger 
los intereses de los inventores es que se establece el dere-
cho de patentes, que lo que pretende es impulsar el progreso 
tecnológico dentro de un mercado de libre competencia (Bercovitz, 
2017, p. 475). Cabanellas (2004, p. 45) reconoce que los 
estudios de la economía del sistema de patentes respon-
den a múltiples tendencias “ideológicas”, donde destacan 
el análisis económico del derecho, el encuadramiento 
económico de los derechos de propiedad, al derecho de 
patentes y aquellos que muestran un especial interés por 
las consecuencias de las patentes sobre las economías de los países 
en desarrollo. De esta manera, como señala Cabanellas, 
han utilizado distintos instrumentos, desde el régimen 
tradicional de patentes, pasando por los derechos de 
autor, a un régimen específico de protección para las in-
novaciones biotecnológicas (2004, p. 27). D’Amore (2015, 
p. 7) refiere las teorías justificatorias de los derechos de 
propiedad intelectual destacando las teorías utilitaristas 
en donde se destaca la teoría de la recompensa, por la 
que ha de recompensarse a los inventores por el riesgo 
e inversiones que asume otorgándole un derecho de 
propiedad para protegerlos de los free riders. Desde una 
perspectiva tradicional, para Lemley (2004, p. 129), las 
ideas son bienes públicos que pueden ser copiados libremente y 
utilizados por cualquiera que los conozca privando a otros de 
su uso, no obstante las ideas cuestan tiempo y dinero crearlas.
Debido a que las ideas son tan fáciles de difundir y tan difíciles 
de controlar, solo con dificultad los creadores pueden recuperar 
su inversión para crear la idea. Como resultado, en ausencia 
de protección de la propiedad intelectual, la mayoría preferiría 
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copiar en lugar de crear ideas, de manera ineficiente se crearían 
pocas ideas. De esta manera, para dicha concepción clási-
ca, en un mundo sin patentes la actividad inventiva estaría 
sesgada hacia invenciones que podrían mantenerse en secreto, 
de la misma manera que la ausencia de derechos de propiedad 
en bienes físicos sesgaría la producción hacia cosas que implican 
una inversión mínima preparatoria (Posner, 2011, p. 48). El 
derecho de exclusión que permite obtener un precio por 
su uso, una “recompensa”, se traduciría en más innovación 
y crecimiento, lo que se denomina por Cooter y Ulen 
como “una forma de eficiencia dinámica” (2016, p. 164). 

De forma más reciente, la propiedad intelectual e 
industrial se ha abordado por medio de una visión que 
ha venido en ser denominada teorías pragmáticas. De 
acuerdo con ellas, los derechos que se confieren revesti-
rían el carácter de títulos, de instrumentos de mercado 
que pueden ser usados como medio de intercambio 
para acceder a tecnología que un tercero ha elaborado. 
La teoría se aplicaría a sectores como la biotecnología 
donde por una parte el tamaño de las empresas inno-
vadoras es pequeño, y las patentes son percibidas como 
instrumentos para la obtención de financiación, como 
mediante capitales de riesgo o venture capitals. De otra 
parte también puede ser adquirida motivándose en la 
interacción competitiva con otras empresas, por ejemplo 
para evitar que terceros obtengan patentes relacionadas 
con la invención denominado patent blocking o patent 
preemption o bien utilizarlo como moneda de cambio en 
procesos de negociación de licencias cruzadas o arreglo 
de litigios (D’Amore, 2015, p. 9).

La lógica de otorgar poder de mercado al inventor 
para obtener beneficios financieros por su invención sea 
vendiendo licencias de sus patentes, ya sea mediante márgenes 
de beneficio superior al coste de producción del producto, si es 
él quien fabrica y comercializa el bien (Tirole, 2017, p. 462) 
no está exenta de críticas. Jeremy Rifkin (2014, p. 174) 
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recuerda que la función original de las patentes era fomen-
tar la inversión para que los empresarios pudieran recuperar sus 
inversiones, pero desde hace ya mucho tiempo ha desempeñado una 
función diferente que ha permitido que los monopolios naturales 
disfruten de otro monopolio sobre los productos y servicios que 
entregan y cobren unos precios que superan en mucho sus costes 
marginales. Dworkin (2014, p. 456) sostiene que algunos 
recursos deben ser inevitablemente bienes públicos, y 
otros deberían estar bajo control público para protegerlos 
de las externalidades que corrompen la métrica basada 
en los costos de oportunidad.

3. REFLEXIONES FINALES

El esquema tradicional de las patentes, que calza para 
los intereses de los bioprospectores no necesariamente 
lo hace respecto de los titulares de los conocimientos 
tradicionales. Ello pues los TK se han asentado en una 
comunidad, y si bien han traído aparejado mejoras en la 
calidad de vida, no es posible asegurar que necesariamente 
sea la innovación, la competitividad o el desarrollo lo que 
impulse su protección. De otra parte, el problema para 
la protección, entendida como un derecho monopólico 
o de exclusión, está dado en que no siendo tangible, la 
información es de fácil duplicación. Ello, de acuerdo 
con la teoría clásica de la propiedad industrial, genera 
desincentivos a la inversión en descubrir nueva informa-
ción (Butler & Drahozal, 2006, p. 431). En el caso de los 
bioprospectores pueden patentar aquellas invenciones 
nuevas, que impliquen actividad inventiva, y sean sus-
ceptibles de aplicación industrial3. Pero en el caso de 
los conocimientos tradicionales se presentan algunas 

3 El artículo 32 de la Ley Nº 19.039 señala que Las patentes podrán 
obtenerse para todas las invenciones, sean de productos o de procedimientos, 
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dificultades: por una parte, se trata de bienes comunes, 
por lo que el recurso del secreto no es eficiente; por otra 
parte, no se trata de descubrimientos nuevos o invenciones 
novedosas. Se trata más bien de lo opuesto, pues para las 
comunidades indígenas y locales los TK son conocimientos 
desarrollados y perfeccionados por un número de sujetos 
y en un lapso indeterminado.

Ciertamente, el PN no aborda el tema de los dere-
chos de propiedad intelectual de las personas indígenas 
(Koutouki & Rogalla, 2012, p. 533). La distinción descu-
brimiento-invención y la importancia del colectivo son 
temas centrales para una discusión respecto del conoci-
miento tradicional indígena de las plantas medicinales 
y la ley de patentes. Muchos propietarios de patentes 
sienten que los TK no son susceptibles de propiedad, sino 
que el conocimiento pertenecería a todos y por tanto no 
sería patentable. Los TK caerían en la categoría de des-
cubrimiento, mientras que los productos fabricados por 
los titulares de patentes basadas en dicho conocimiento 
carían en la categoría de invención y, por tanto, serían 
patentables. Los derechos colectivos tampoco existen en 
la ley de patentes, habiendo una clara preferencia por 
el individualismo. En otras palabras, una comunidad 
como un todo no podría solicitar una patente basada 
en su conocimiento colectivo y el uso de una planta en 
particular (Koutouki, 2010, p. 23).

Si bien en un comienzo los TK se entendían pertenecer 
al marco de los derechos de propiedad intelectual, hoy 
se han desarrollado alrededor de la noción de justicia 
distributiva y autodeterminación, donde los derechos de 
propiedad intelectual no tienen que ver. Sin embargo se 
planta que los derechos de propiedad intelectual se han 
ampliado haciéndose más responsables con los países en 

en todos los campos de la tecnología, siempre que sean nuevas, tengan 
nivel inventivo y sean susceptibles de aplicación industrial.
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desarrollo, Covarrubia ejemplifica con la OMPI y su Comité 
Intergubernamental de Propiedad Intelectual y Recursos 
Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folcklore, y 
la Declaración de Doha en su párrafo 19 que llama a los 
ADPIC a considerar la conexión del acuerdo y el CDB. 
Esto es así ya que parece que la propiedad intelectual y 
los TK no son compatibles, y como consecuencia, la com-
patibilidad de ADPIC y CBD no tiene mucha esperanza. 
Así, el artículo 27.3 de ADPIC permite la patentabilidad 
de plantas y animales, y este tipo de patentes si es muy 
amplio puede conducir a la apropiación indebida de 
recursos genéticos y al incumplimiento del CDB (2015, 
p. 1). Al respecto, no es menor el hecho de que el acuer-
do pertinente a los ADPIC ha sido sin dudas relevante 
en orden a establecer niveles de protección homogénea 
en materia de patentes (Bercovitz, 2017, p. 480). Señala 
Harms (2010, p. 505) que el argumento sobre las ventajas 
de ITK-IP a menudo se basa en información falsa. Un informe 
reciente de Departamento de asuntos Económicos y Sociales de 
las Naciones Unidas señala que las normas de PI dejan “la 
mayoría de los conocimientos tradicionales y el folclore indígenas 
vulnerables a la apropiación, privatización, monopolización e 
incluso a la biopiratería por parte de terceros”. Por su parte, 
Tobón-Franco sostiene que al no haberse considerado 
que las comunidades indígenas y locales no harían suyas 
las nociones individualistas de la propiedad privada, no 
estarían de acuerdo con que existan límites temporales 
de protección además que no les gustaría describir el 
conocimiento, pues, según ellos, describir equivale a 
limitar (2007, p. 125).

De esta manera, si bien parece que al menos en el 
caso de la patente no sería la figura adecuada para pro-
teger adecuadamente los conocimientos tradicionales, 
queda abierto el debate respecto de si efectivamente la 
propiedad intelectual o industrial aporta soluciones al 
respecto, como por ejemplo la utilización de otras figuras 
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como las marcas de garantía, o las denominaciones de 
origen, una combinación de aquellas, o soluciones de 
carácter sui generis.
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Implementando el Protocolo de Nagoya 
entre la Unión Europea

Valentina Colcelli

INTRODUCCIÓN

En el artículo se tratará en especial el caso de la aplica-
ción del Reglamento (UE) n. 511/2014, que regula la 
aplicación del Protocolo de Nagoya en el marco de la 
Unión Europea.

Este mismo Reglamento destaca cómo el marco esta-
blecido “contribuirá a mantener y aumentar la confianza 
entre las Partes en el Protocolo de Nagoya, así como entre 
otras partes interesadas, en particular, las comunidades 
indígenas y locales que intervienen en el acceso y la par-
ticipación en los beneficios que se derivan de los recursos 
genéticos”1 y conocimientos tradicionales asociados a los 
mismos.

De hecho, el objetivo del presente trabajo es el análisis 
del cumplimiento del Reglamento (UE) n. 511/2014 por 
parte de los Estados miembros de la Unión Europea. Por 
estas razones, el presente artículo se estructurará de la 
siguiente manera: en el apartado 2 se analizará el marco 
regulatorio en tema de biodiversidad en el Derecho eu-
ropeo; mientras que en el 3 se tratará la implementación, 
propiamente dicha, del Protocolo de Nagoya en el marco 
de la Unión Europea. En los apartados 4 y 5 se estudiará 

1 Considerando Nº 10, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
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el significado de la diligencia debida y de las condiciones 
establecidas de mutuo acuerdo dentro del marco propio 
de la política medioambiental de la Unión Europea. En 
el último apartado se señalarán las consecuencias deriva-
das del incumplimiento del Protocolo de Nagoya y de la 
diligencia debida. Es decir, las consecuencias en caso de 
no respetar los principios éticos y legales para el acceso 
y la participación justa y equitativa en los beneficios que 
se deriven de la utilización de los recursos genéticos y 
conocimientos tradicionales asociados a los mismos, 
concretamente: subapartado 6.1., las sanciones para el 
usuario que no cumple con sus obligaciones de diligencia 
debida: se suspende la utilización de los recursos gené-
ticos y los conocimientos tradicionales asociados a esos 
recursos; subapartado 6.2., el impacto sobre los proyec-
tos de investigación que buscan fondos por parte de la 
Unión Europea; subapartado 6.3, el incumplimiento del 
Reglamento (UE) n. 511/2014 afecta a la comercialización 
de productos derivados de la actividad de investigación; 
subapartado 6.4, el incumplimiento del Reglamento (UE) 
n. 511/2014 afecta a la validez de las patentes como forma 
de protección de las invenciones biotecnológicas.

1. EL MARCO REGULATORIO EN TEMA DE 
BIODIVERSIDAD EN EL DERECHO EUROPEO

La política medioambiental de la Unión Europea se ha 
articulado en torno a programas de acción que estable-
cen objetivos prioritarios para un periodo de varios años. 
El programa actual, que es el séptimo de este tipo, fue 
aprobado por el Parlamento Europeo y el Consejo de la 
Unión Europea en noviembre de 2013 y abarca el periodo 
comprendido hasta 2020.

Con este Programa de Acción en materia de Medio 
Ambiente (PMA), la Unión Europea se compromete a 
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intensificar sus esfuerzos para proteger nuestro capital 
natural, estimular la innovación y el crecimiento hipocar-
bónico y eficiente en el uso de los recursos, y proteger la 
salud y el bienestar de la población, respetando en todo 
momento los límites naturales de la Tierra.

Uno de los temas clave del Programa de Acción en 
materia de Medio Ambiente de la Unión Europea, que 
involucra no solo al derecho, la biología o cualquier otra 
materia, sino al planeta entero, es la protección de la 
biodiversidad, los recursos genéticos y el conocimiento 
tradicional, de manos de la explotación irracional, la 
biopiratería y la retribución inequitativa de la explotación 
de recursos biológicos.

Para ello, el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
de 1992 dio lugar en el 2010 al nacimiento del denomi-
nado Protocolo de Nagoya, con el fin de poner freno a 
la apropiación indebida de recursos genéticos y conoci-
mientos tradicionales asociados a los mismos de los países 
de origen (biopiratería) y reducir la brecha tecnológica 
entre países desarrollados (usuarios de recursos) y en vías 
de desarrollo (proveedores ricos en recursos).

En la actualidad, varios países han firmado y ratifica-
do el Protocolo de Nagoya, pero sigue en tela de juicio 
el cómo ha de ser su implementación (Godt, G., 2015, 
p. 319). Un tema que no es fácil de llevar al terreno de la 
práctica. Y que, por cierto, es un tema que tiene enorme 
interés para América Latina, porque son países ricos 
en recursos genéticos y conocimientos tradicionales, y 
sabemos también que hay una explotación inequitativa 
de los mismos.

La diversidad genética vegetal y la biodiversidad agrí-
cola se califican como “patrimonio de la humanidad” clave 
para la seguridad alimentaria y la adaptación al cambio 
climático, pero estas siguen perdiéndose continuamente 
en todo el mundo. Además, los recursos genéticos que 
constituyen el patrimonio genético de especies, tanto 
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silvestres como domesticadas o cultivadas, realizan un 
papel importante en la aplicación de estrategias diseña-
das para regenerar ecosistemas degradados y proteger 
especies amenazadas.

Mediante instrumentos jurídicos internacionales se 
están realizando esfuerzos continuos para conservar el 
germoplasma en instalaciones in situ.

Por otro lado, todos los países siguen dependiendo de 
la diversidad genética de otros países y regiones. Por tanto, 
la cooperación internacional y el intercambio abierto de 
recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados 
a los mismos son cruciales para la seguridad alimentaria 
de todos los países y también para el desarrollo de los 
mismos. De hecho, los recursos genéticos y los conoci-
mientos tradicionales asociados a los mismos desempeñan 
un papel cada vez más importante en muchos sectores 
económicos, como la producción de alimentos (Perron, 
F.; Freedom Kai Phllips, J.M., 2013), la silvicultura y el 
desarrollo de medicamentos, cosméticos y como fuentes 
de bioenergía.

Las diferencias tecnológicas y los mecanismos de 
transferencia de la tecnología, de hecho, se consideran, 
por las modernas teorías del crecimiento económico, 
como las causas de que permanezca la disparidad de 
desarrollo entre países.

El Convenio sobre la Diversidad Biológica de 1992 
proporciona un marco general para la conservación de 
la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 
componentes y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados a los 
mismos.

El Convenio también se refiere al acceso y participa-
ción en los beneficios en relación con los conocimientos, 
innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas 
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y locales que presentan interés para la conservación y el 
uso sostenible de la diversidad biológica.

En este marco jurídico se sitúa el Protocolo de Nagoya. 
En él se desarrollan las normas generales relativas al 
acceso a los recursos genéticos y conocimientos tradicio-
nales asociados a los mismos y a la participación en los 
beneficios monetarios y no monetarios derivados de la 
utilización de dichos recursos y conocimientos (Acceso 
y Participación en los Beneficios (APB)).

La participación en los beneficios que se deriven de 
la utilización de recursos genéticos, como reconoce el 
preámbulo del Protocolo de Nagoya y el Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, debe ser justa y equitativa, con 
el fin de contribuir a la erradicación de la pobreza y, por 
esta razón, al logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio de las Naciones Unidas2.

2. EXPERIENCIAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROTOCOLO DE NAGOYA EN EL MARCO DE LA 
UNIÓN EUROPEA

Según la Decisión 2014/283/UE del Consejo Europeo, el 
Protocolo de Nagoya se aprobó en nombre de la Unión 
Europea.

En el ámbito de la Unión Europea (UE), para dar 
cumplimiento a las disposiciones del tratado internacio-
nal acordado en Nagoya, se ha adoptado el Reglamento 
(UE) n. 511/2014.

El Reglamento, en el marco del ordenamiento de la 
Unión Europea, es una fuente que tiene alcance general y 
eficacia directa. Por tanto, no es necesaria ninguna norma 
jurídica de origen interno que trasponga el Reglamento 

2 Considerando n. 7, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
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(UE) n. 511/2014 al sistema nacional para completar su 
eficacia plena. Como tal, el Reglamento es directamente 
aplicable en todos los Estados miembros por cualquier 
autoridad o particular y puede ser invocada la tutela 
jurisdiccional ante los tribunales nacionales y ante los 
tribunales de la Unión por parte de los particulares.

Desde la aprobación del Protocolo de Nagoya por 
parte de la Unión Europea, las actividades de investigación 
académicas, universitarias, del sector no comercial, y las 
actividades de las empresas de distintos sectores indus-
triales que utilizan recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a estos para fines de investigación, 
desarrollo y comercialización, tienen que cumplir los 
principios éticos y legales para el acceso y la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los mismos3.

Como dictó, desde 2014, en la Unión Europea, los 
recursos genéticos y conocimientos tradicionales aso-
ciados a los mismos pueden ser transferidos, utilizados 
y comercializados solo en las condiciones mutuamente 
acordadas. Es decir, los acuerdos contractuales celebrados 
entre un proveedor de recursos genéticos o de conoci-
mientos tradicionales asociados a recursos genéticos y un 
usuario, que deben establecer condiciones específicas para 
la participación justa y equitativa en los beneficios4 para 
el país de origen y para los pueblos que han jugado un 
papel importante en la generación y mantenimiento de 
los recursos genéticos o los conocimientos tradicionales 
relacionados5.

Como medida legislativa con enfoque no general, el 
Reglamento (UE) n. 511/2014 introduce el concepto de 

3 Ver Artículo 4, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
4 Artículo 3, Nº 6, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
5 Ver número 6, Artículo 3 Reglamento (EU) Nº 511/2014.
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“debida diligencia”6 para garantizar la aplicación efectiva 
del Protocolo de Nagoya.

La debida diligencia es la obligación principal de los 
usuarios en el marco del Reglamento (UE) n. 511/20147.

3. LA DILIGENCIA DEBIDA EN EL MARCO DEL 
REGLAMENTO (UE) N. 511/2014

“Para garantizar la aplicación efectiva del Protocolo de 
Nagoya, todos los usuarios de recursos genéticos y de co-
nocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos 
deben actuar con la debida diligencia, para asegurarse de 
que se ha accedido a los recursos genéticos y a los conoci-
mientos tradicionales asociados a los recursos genéticos de 
conformidad con los requisitos legales o reglamentarios 
aplicables, y velar porque se establezca una participación 
en los beneficios justa y equitativa, cuando proceda”8. Por 
“usuario” se entiende una persona física o jurídica que 
utilice recursos genéticos o conocimientos tradicionales 
asociados a recursos genéticos9.

La debida diligencia se refiere a las obligaciones 
principales de los usuarios10. En la tradición del derecho, 
se trata del cuidado exigible según la naturaleza de la 
obligación y las circunstancias de las personas, el tiempo 
y el lugar del hecho. El daño consiguiente, por tanto, 
resulta ser perfectamente previsible y eludible gracias a 
la diligencia requerida.

En el contexto de APB, la debida diligencia significa 
que el usuario hace todo lo posible para “asegurarse de 

6 Considerando Nº 21, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
7 Art. 3, número 4, Reglamento (UE) 511/2014.
8 Considerando Nº 21, Reglamento (UE) Nº 511/2014.
9 Art. 3 Reglamento (UE) Nº 511/2014.
10 Art. 3, número 4, Reglamento (UE) 511/2014.
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que el acceso a los recursos genéticos y a los conocimientos 
tradicionales asociados a esos recursos que ellos utilizan 
sea conforme con los requisitos legislativos o reglamen-
tarios aplicables en materia de acceso y participación en 
los beneficios, y de que se establezca una participación 
justa y equitativa en los beneficios en unas condiciones 
mutuamente acordadas, con arreglo a los requisitos le-
gislativos o reglamentarios aplicables” (Art. 4, párrafo 1, 
Reg. (UE) n. 511/2014 Obligaciones de los usuarios).

Para asegurarse de esto en ese contexto peculiar, es 
importante que los usuarios busquen, conserven y trans-
fieran al usuario siguiente el certificado de conformidad 
reconocido a nivel internacional11.

El “certificado de conformidad reconocido a nivel 
internacional” es un permiso o su equivalente expedido 
por una autoridad competente con arreglo al artículo 6, 
apartado 3, letra e), y al artículo 13, apartado 2, del 
Protocolo de Nagoya en el momento del acceso, como 
prueba de que se ha accedido al recurso genético a que 
se refiere el certificado, de conformidad con la decisión 
de otorgar el consentimiento informado previo.

A falta de “certificado de conformidad reconocido 
a nivel internacional”, el usuario tiene que hacer todo 
lo posible para buscar y conservar la información y los 

11 Art. 3, número 11, Reglamento (UE) n. 511/2014, “certificado 
de conformidad reconocido a nivel internacional”: un permiso 
o su equivalente expedido por una autoridad competente 
con arreglo al artículo 6, apartado 3, letra e), y al artículo 13, 
apartado 2, del Protocolo de Nagoya en el momento del acceso 
como prueba de que se ha accedido al recurso genético a que se 
refiere el certificado, de conformidad con la decisión de otorgar 
el consentimiento informado previo, y de que se han establecido 
condiciones mutuamente acordadas para los usuarios y para la 
utilización de los mismos que se especifica en el mismo, que se 
pone a disposición del Centro de Intercambio de Información 
sobre Acceso y Participación en los Beneficios establecido en 
virtud del artículo 14, apartado 1, de dicho Protocolo.
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documentos correspondientes sobre i) la fecha y el lugar 
de acceso a los recursos genéticos o a los conocimientos 
tradicionales asociados con esos recursos, ii) la descrip-
ción de los recursos genéticos o de los conocimientos 
tradicionales asociados a recursos genéticos utilizados, 
iii) la fuente de la que se han obtenido directamente los 
recursos genéticos o los conocimientos tradicionales aso-
ciados a estos recursos, así como los usuarios posteriores 
de los recursos genéticos o los conocimientos tradicionales 
asociados a los recursos genéticos, etc. (Art. 4, párrafo 3, 
Reg. (UE) n. 511/2014).

Esto incluye la documentación formal del país donde 
haya adquirido los recursos genéticos y la información 
acerca de los recursos genéticos a los que ha accedido, 
la hora y el lugar de acceso y las formas en las que puede 
utilizarse el recurso.

La diligencia incluye también la conservación, duran-
te los veinte años siguientes al vencimiento del plazo de 
utilización, de la información relacionada con el acceso 
y la participación en los beneficios (Art. 4, par. 6, Reg. 
(EU) n. 511/2014 – Obligaciones de los usuarios).

Los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales 
asociados a estos recursos únicamente serán transferidos 
y utilizados en condiciones mutuamente acordadas, 
cuando estas sean exigidas con arreglo a los requisitos 
del Artículo 4 (Obligaciones de los usuarios).

4. EL SIGNIFICADO DE “CONDICIONES MUTUA-
MENTE ACORDADAS”

Son “condiciones mutuamente acordadas” los acuerdos 
contractuales celebrados entre un proveedor de recursos 
genéticos o de conocimientos tradicionales asociados a 
recursos genéticos y un usuario, en los que se establecen 
las condiciones específicas para la participación justa y 
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equitativa en los beneficios (número 6, Artículo 3 Reg. 
(UE) n. 511/2014 – Definiciones).

El Protocolo de Nagoya, en su Anexo, establece a modo 
de ejemplo, pero no con intención exhaustiva, ciertos 
términos contractuales que dan cuenta de los beneficios 
monetarios y no monetarios12.

12 Entre los beneficios monetarios pueden incluirse, sin limitaciones: 
(a) Tasas de acceso o tasa por muestra recolectada o adquirida 
de otro modo; (b) Pagos por adelantado;(c) Pagos hito; (d) Pago 
de regalías; (e) Tasas de licencia en caso de comercialización; 
(f) Tasas especiales por pagar a fondos fiduciarios que apoyen la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica; 
(g) Salarios y condiciones preferenciales si fueron mutuamente 
convenidos; (h) Financiación de la investigación; (i) Empresas 
conjuntas; (j) Propiedad conjunta de los derechos de propiedad 
intelectual pertinentes. 2. Entre los beneficios no monetarios 
pueden incluirse, sin limitaciones: (a) Intercambio de resultados 
de investigación y desarrollo; (b) Colaboración, cooperación y 
contribución en programas de investigación y desarrollo científicos, 
particularmente actividades de investigación biotecnológica, 
de ser posible de la Parte que aporta los recursos genéticos;  
(c) Participación en desarrollo de productos; (d) Colaboración, 
cooperación y contribución a la formación y capacitación;  
(e) Admisión a las instalaciones ex situ de recursos genéticos y a 
bases de datos; (f) Transferencia, al proveedor de los recursos 
genéticos de conocimientos y de tecnología en términos justos 
y más favorables, incluidos los términos sobre condiciones 
favorables y preferenciales, de ser convenidos, en particular, 
conocimientos y tecnología en los que se haga uso de los recursos 
genéticos, incluida la biotecnología, o que son pertinentes a la 
conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica; 
(g) Fortalecimiento de las capacidades para transferencia de 
tecnología; (h) Creación de capacidad institucional; (i) Recursos 
humanos y materiales para fortalecer las capacidades para la 
administración y aplicación de la reglamentación en materia de 
acceso; (j) Capacitación relacionada con los recursos genéticos con 
la plena intervención de los países que aportan recursos genéticos 
y, de ser posible, en tales países; (k) Acceso a la información 
científica pertinente a la conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica, incluidos inventarios biológicos y estudios 
taxonómicos; (l) Aportes a la economía local; (m) Investigación 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

177

Serán los Estados miembros y la Comisión los que soli-
citarán a todos los beneficiarios de fondos de investigación 
relacionados con la utilización de recursos genéticos y de 
conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos 
que declaren que actuarán con la debida diligencia con-
forme con lo dispuesto en el artículo (Artículo 7, par. 1 
Reg. (UE) Nº 511/2014). Los usuarios proporcionarán 
pruebas adicionales a la autoridad competente, cuando esta 
las solicite (Artículo 7, párrafo 2 Reg. (UE) n. 511/2014).

5. QUÉ SUPONE EL INCUMPLIMIENTO DEL PRO-
TOCOLO DE NAGOYA Y LA DILIGENCIA DEBIDA 
EN EL MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA

5.1. Las sanciones para el usuario que no cumple con sus 
obligaciones de diligencia debida: se suspende la uti-
lización de los recursos genéticos y los conocimientos 
tradicionales asociados a esos recursos

De manera explícita el “considerando” n. 25 del Reglamento 
(UE) n. 511/2014 declara: “En momentos determinados 
de la cadena de actividades que constituye la utilización, 
los usuarios deben declarar que cumplen la obligación de 
diligencia debida y aportar pruebas al respecto cuando 
se les pida. Un punto de verificación oportuno para efec-
tuar dicha declaración sería cuando se reciben fondos de 

dirigida a necesidades prioritarias, así como la seguridad de la 
salud humana y de los alimentos, teniendo en cuenta los usos 
nacionales de los recursos genéticos de la Parte que aporta los 
recursos genéticos; (n) Relación institucional y profesional que 
puede dimanar de un acuerdo de acceso y participación en los 
beneficios y de las actividades subsiguientes de colaboración;  
(o) Beneficios de seguridad alimentaria y de los medios de vida; 
(p) Reconocimiento social; (j) Propiedad conjunta de los derechos 
de propiedad intelectual pertinentes.
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investigación. La declaración de la debida diligencia de 
conformidad con el artículo 7, apartado 2, del Reglamento 
(UE) n. 511/2014 se presentará a la autoridad competente 
del Estado miembro de establecimiento del beneficiario 
de la financiación a través del sistema informático llamado 
DECLARE (Colcelli, V., 2018).

Son los Estados miembros y la Comisión los órganos 
competentes para solicitar la declaración de que actuarán 
con la debida diligencia conforme con lo dispuesto en el 
artículo (Artículo 7, párrafo 1 Reg. (UE) n. 511/2014) 
a todos los beneficiarios de fondos de investigación que 
impliquen la utilización de recursos genéticos y de cono-
cimientos tradicionales asociados a recursos genéticos. 

Los usuarios proporcionarán pruebas adicionales a la 
autoridad competente, cuando esta las solicite (Artículo 7, 
párrafo 2 Reg. (UE) n. 511/2014).

Si el usuario no cumple con sus obligaciones (los re-
quisitos del Artículo 4), la sanción supondrá la suspensión 
de la utilización de los recursos genéticos y de los conoci-
mientos tradicionales asociados a esos recursos (párrafo 8 
Artículo 4 Obligaciones de los usuarios), y también se 
configurará una responsabilidad civil en relación con el 
comportamiento diligente del deudor/usuario, es decir, 
academia, universidad y el sector no comercial, y empresas 
de distintos sectores industriales, así como también los 
investigadores de academias y universidades (Von Kries 
C.; G. Winter G., 2015).

En este marco se puede configurar también una 
responsabilidad civil del usuario y del investigador en 
relación con la falta en el comportamiento diligente del 
deudor/usuario, es decir, academia, universidad, sector 
no comercial y empresas de distintos sectores industriales. 
El daño consiguiente, por tanto, resulta ser perfectamen-
te previsible y eludible gracias a la diligencia requerida.

Al referirme a responsabilidad civil de los investiga-
dores quiero decir que la naturaleza de la relación de 
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trabajo entre el usuario (academia o universidad) y el 
investigador y su obligación de obtener el previo consen-
timiento informado (PCI) para cumplir con el Protocolo 
de Nagoya, parece referirse a responsabilidad civil por 
“contacto social”, teoría nacida en Alemania que hace 
referencia a las “relaciones contractuales de hecho”, es 
decir, en la que algunos sujetos se vinculan, sin que este 
contacto reproduzca las conocidas hipótesis de negocia-
ción y se presentan obligaciones de comportamiento de 
diversa naturaleza, dirigidos a garantizar que se tutelen 
los intereses que son puestos en peligro con ocasión del 
contacto mismo (Buendía, E., 2016).

5.2. Impacto sobre los proyectos de investigación que 
buscan fondos por parte de la Unión Europea

En este marco lógico y jurídico, los proyectos que buscan 
fondos por parte de la Unión Europea son actividades de 
colaboración tecnológica y científica viables para lograr 
los objetivos del Convenio sobre la Diversidad Biológica 
y del Protocolo de Nagoya, y también para promover y 
alentar el acceso a la tecnología por las Partes que son 
países en desarrollo y máximamente países de origen 
de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados a los mismos.

Primeramente, si el usuario no cumple con sus obli-
gaciones respecto de la diligencia debida13, las sanciones 
implicarán que no se reconocerán ni pagarán los gastos 
incurridos en la investigación para el desarrollo del pro-
yecto que busca fondos de la Unión Europea.

En el marco de proyectos de investigación que se 
realizan con fondos de la Unión Europea y países extra-
comunitarios, también es necesario tener en cuenta que 

13 Los requisitos del Artículo 4 Reglamento (UE) Nº 511/2014.
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las leyes aplicables entre los socios del proyecto para la 
implementación del mismo son las leyes de la Unión 
Europea.

De hecho, los beneficiarios del proyecto europeo ten-
drán que suscribir entre ellos y la Comisión de la Unión 
Europea un contrato llamado “Grant Agreement”, cuyo 
artículo 57 califica como ley aplicable entre las partes, las 
leyes del sistema jurídico de la Unión Europea.

Se realiza así, para los proyectos de investigación que 
utilizan recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados a estos, una aplicación de normas europeas para 
el acceso a recursos genéticos que se encuentran ubica-
dos más allá del territorio de la Unión: proyectos que se 
desarrollan entre Estados miembros y terceros países. Se 
realiza así una expansión de los estándares de derecho 
europeos relacionados con APB, que es un efecto típico 
del enfoque económico de dicho derecho inspirado en 
la competencia económica.

Aplicando el Protocolo de Nagoya, entre los miembros 
que participen en un proyecto, el acceso y participación 
en los beneficios se realiza por la vía bilateral, que requie-
re esencialmente el Previo Consentimiento Informado 
(PCI), los Acuerdos de Transferencia de Material (ATM) 
y Condiciones Mutuamente Acordadas. Estos documentos 
tienen que ser desarrollados y regulados según la legis-
lación nacional del país de los proveedores del recurso 
genético, pero también conforme con el ABS, también 
en el caso de países miembros del proyecto que no han 
firmado el Protocolo de Nagoya, como Chile.

De hecho, el artículo 34, párrafo 4, del contrato entre 
los beneficiarios del proyecto y la Comisión de la Unión 
Europea (llamado “Grant Agreement”) establece como 
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones 
éticas por parte del beneficiario del proyecto la reduc-
ción de la subvención (los fondos económicos –véase el 
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artícu lo 43) y el Acuerdo o la participación del benefi-
ciario (artículo 50).

Entre los principios éticos que debe cumplir obliga-
toriamente el beneficiario del proyecto se encuentran, 
entre otros:

• Respetar la dignidad e integridad humanas;
• Garantizar la honestidad y la transparencia hacia los 

sujetos de investigación y, en particular, el consenti-
miento informado;

1. Proteger a las personas vulnerables;
2. Asegurar la privacidad y confidencialidad;
3. Promover la justicia y la inclusión;
4. Minimizar el daño y maximizar los beneficios;
5. Compartir los beneficios con las poblaciones desfa-

vorecidas, especialmente si la investigación se está 
llevando a cabo en países en desarrollo, lo que signi-
fica el campo de las investigaciones sobre los recursos 
genéticos, en aplicación del Protocolo de Nagoya.

Está establecido un momento determinado para el 
control del respeto por parte de los beneficiarios de los 
requisitos éticos y jurídicos.

5.3. El incumplimiento del Reglamento (UE) Nº 511/2014 
afecta a la comercialización de productos derivados 
de la actividad de investigación

Otro punto de verificación oportuno de incumplimiento 
del protocolo de Nagoya y la diligencia debida sería en 
la etapa final de la utilización, “es decir:

A) en la etapa final de la elaboración de un producto 
antes de solicitar la autorización de comercializar 
productos elaborados mediante la utilización de 
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recursos genéticos o de los conocimientos tradicionales 
asociados a dichos recursos, o,

B) cuando no se requiera una autorización de comerciali-
zación, en la fase final de elaboración de un producto 
antes de la introducción del producto en el mercado 
de la Unión” (el “considerando” n. 25 de Reglamento 
(UE) n. 511/2014).

A los efectos de este artículo 6 y del anexo III del 
Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1866 de la Comisión, 
de 13 de octubre de 2015, “resultado de la utilización”, se 
refiere a los productos, los precursores o predecesores de 
un producto, así como a las partes de los productos que 
se incorporen a un producto final, planos o diseños en 
función de los cuales podría llevarse a cabo la fabricación 
y producción sin la posterior utilización de recursos ge-
néticos y de conocimientos tradicionales asociados a los 
recursos genéticos. Reglamento por el que se establecen 
normas detalladas para la aplicación del Reglamento (UE) 
n. 511/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo en 
lo que respecta al registro de colecciones, la supervisión 
del cumplimiento por los usuarios y la aplicación de 
mejores prácticas.

“Introducción en el mercado de la Unión” significa 
la puesta a disposición por primera vez en el mercado 
de la Unión de un producto elaborado mediante la 
utilización de recursos genéticos y de conocimientos 
tradicionales asociados a los recursos genéticos, donde 
“puesta a disposición” significa el suministro por cual-
quier medio, para la distribución, el consumo o el uso 
en el mercado de la Unión en el marco de una actividad 
comercial, ya sea a título oneroso o gratuito. La intro-
ducción en el mercado no incluye las pruebas previas a 
la comercialización, por ejemplo, los ensayos clínicos, 
de campo o de resistencia a las plagas, ni la puesta a 
disposición de medicamentos no autorizados con el fin 
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de proporcionar opciones de tratamiento a pacientes 
individuales o grupos de pacientes.

5.4. El incumplimiento del Reglamento (UE) n. 511/2014 
afecta a la validez de las patentes como forma de 
protección de las invenciones biotecnológicas

El incumplimiento del Reglamento (UE) n. 511/2014 que 
aplica el Protocolo de Nagoya en el marco de la Unión 
Europea, por parte de los usuarios de recursos genéticos 
y del conocimiento tradicional asociados a los mismos, 
afecta a la validez de las patentes como forma de protección 
de las invenciones biotecnológicas (Colcelli, V., 2016).

Sin embargo, “en el marco de la Unión Europea, cuando 
una invención tenga por objeto una materia biológica 
de origen vegetal o animal o que utilice una materia de 
este tipo, la descripción relativa a dicha invención deberá 
incluir, en su caso, información sobre el lugar geográfico 
de origen de dicha materia, cuando este sea conocido”14.

La Directiva (UE) 98/44/EC (Directiva Europea de 
Biotecnología) exige la inclusión de información acerca 
del país de origen en solicitudes de patentes que utilizan 
los recursos biológicos. Como consecuencia directa de la 
adopción de dicha Directiva, Bélgica, Dinamarca, Alemania 
y Noruega han introducido un requisito de divulgación 
de origen en sus respectivos sistemas de patentes, lo que 
requiere la solicitud de la patente que utiliza material 
biológico para indicar el país de origen, si se conoce 
(Coolsaet, B., Brendan, F., 2015).

Después de la entrada en vigor del Reglamento (UE) 
n. 511/2014, este tipo de informaciones deberán declararse, 

14 Considerando Nº 27 Directiva (EU) 98/44/EC del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 6 de julio de 1998 relativa a la protección 
jurídica de las invenciones biotecnológicas.
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con el fin de cumplir la obligación de diligencia debida 
como establece el art. 4 Reg. (UE) n. 511/2014.

De hecho, la principal medida de aplicación relacionada 
con el acceso a los recursos genéticos y a la participación 
en los beneficios monetarios y no monetarios derivados 
de la utilización de recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales asociados a los mismos es la transposición a los 
países europeos de la Directiva Europea de Biotecnología 
relativa a la protección jurídica de las invenciones biotec-
nológicas (Dutfield, P., 2005).
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Una mirada general a las tareas pendientes 
en la implementación del Protocolo de 

Nagoya en América Latina

John Alberto Tito Añamuro

INTRODUCCIÓN

Un esfuerzo titánico ha sido sacar a la luz la protección 
de la biodiversidad a escala global, mediante el Convenio 
sobre Diversidad Biológica y sus distintos instrumentos. 
Desde los países industrializados y la lógica de la mo-
dernidad se han diseñado estrategias de protección; no 
obstante, como en toda implementación de la norma, 
ha sido difícil llevar a la práctica los instrumentos del 
Convenio, especialmente en países en vías de desarrollo, 
como los de América Latina, donde si bien la riqueza no 
es industrial, sí lo es en invalorables bancos de recursos 
y reserva genética, que merecen protección, particular-
mente en un entorno en el que las acciones individuales 
comprometen y afectan a todos.

Han sido distintas barreras las que ha tenido y tiene 
que seguir superando la implementación del Protocolo. 
En América Latina, algunas de ellas es la cultura de con-
servación, los grados de corrupción pública y privada y, 
entre otras cosas, la inautenticidad en desarrollar normas 
de aplicación del Protocolo, esto es, la elaboración de leyes 
propias, desde manos latinoamericanas, soslayando la 
importación legislativa, particularmente en un tema cuya 
defensa es en su mayoría la protección de los recursos 
genéticos latinoamericanos.
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En este trabajo, en efecto, se hará una breve explo-
ración de algunas barreras en la implementación del 
Protocolo de Nagoya en América Latina, tomando por 
punto de partida una afirmación, que consideramos es 
la base de la arquitectura del Convenio sobre Diversidad 
Biológica de las Naciones Unidas: la distribución justa y 
equitativa de los beneficios derivados de la utilización de 
los recursos genéticos.

1. EL ACCESO Y DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA 
DE LOS BENEFICIOS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS GENÉTICOS: LOS FUNDAMENTOS 
DE HECHO Y JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA

La biodiversidad por sí misma no tiene el valor industrial 
y comercial que, en la actualidad, le otorga el mercado o, 
propiamente, las operaciones económicas de bioprospec-
ción. Lo que tiene valor comercial es el producto final, 
aquel manufacturado a partir de ella. Justamente es en 
este punto donde nacen los problemas de asignación de 
derechos y explotación de recursos genéticos, en orden a que 
los recursos, por un lado, no están, por lo general, en 
manos de países industrializados y, por otro lado, una 
vez transformados, las utilidades (ex ante de las leyes de 
protección) engrosaban las arcas de estos países y no 
stricto sensu de los países ricos en diversidad y pobres en 
medios de producción industrial.

Con criterio general, esta es la base fáctica de la 
construcción del principio de acceso y distribución justa 
de los beneficios de la utilización de recursos genéticos. 
De acuerdo con De Jonge, B.; Louwaars, N. (2009), el 
fundamento de una distribución justa parte de que ex ante 
la distribución de beneficios no fue justa ni equitativa, 
en orden a que quienes menos se favorecían eran los 
países pobres en manufactura, principalmente porque 
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la asignación de derechos y explotación de recursos es-
taban reconocidos a los países industrializados; según los 
autores, para equilibrar ambos extremos hacía falta un 
mecanismo de compensación de los países del norte a los países 
del sur en materia de acceso a los recursos genéticos (p. 62).

Las razones fácticas y notoriamente visibles de esto 
es que los países en vías de desarrollo son ricos en diver-
sidad biológica: piénsese en las frondosas selvas y sierras 
tropicales. Entretanto, los países industrializados son 
pobres en diversidad biológica, pero ricos en medios e 
instrumentos de producción industrial y tecnológica. Y 
esto ha sido así incluso a partir de la Colonia, en la que 
los grandes imperios recolectaron material genético 
de territorios dominados, desde una perspectiva de ser 
bienes de libre acceso, con el fin de manufacturarlos 
con una evidente ventaja económica. Kloppenburg, J.R. 
en De Jonge et al. (2004), al respecto ha señalado que 
fruto de estas operaciones se ha constituido una incalcu-
lable ganancia de billones de dólares a favor de las naciones 
avanzadas capitalistas (p. 61).

Justamente, con el fin de equilibrar estos extremos 
y, especialmente, generar incentivos para una comer-
cialización equitativa, el recurso a la compensación por 
la explotación se ajusta a la arquitectura del Convenio 
de Diversidad Biológica de las Naciones Unidas y a sus 
distintos instrumentos de aplicación e implementación. 
Dicho de otro modo, la distribución justa y equitativa de 
los beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos es la llave y la clave, el punto de equilibrio, en 
materia de asignación y explotación de recursos genéticos, 
el que, a modo de conclusión de este fundamento, está 
anclado además en el modelo de condiciones mutuamente 
acordadas entre las partes y una compensación basada en 
los derechos soberanos que los Estados tienen sobre sus 
recursos genéticos.
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2. LA BARRERA DE LA FALTA DE REGULACIÓN 
ESPECÍFICA DEL PROTOCOLO DE NAGOYA EN 
AMÉRICA LATINA

La implementación del Protocolo de Nagoya en América 
Latina es uno de los temas de protección de derechos más 
arduos, desde su iniciación, básicamente por la falta de 
uniformidad en el análisis de un problema conjunto, las 
diferentes políticas públicas en materia de protección 
de recursos, la diferencia en materia de incentivos a la 
producción económica, el distinto grado de desarrollo 
normativo y, entre otros, la histórica inautenticidad en 
la creación normativa y en la creación de categorías de 
derecho de iura propia desde la Colonia, lo que ha habido 
ha sido un copy paste jurídico o importación de categorías, 
teorías y normas de derecho comparado (Tito, 2012).

Por alguna de estas razones no puede decirse que hoy 
exista una creación uniforme de reglas para la protección 
de la biodiversidad latinoamericana que, dicho sea de 
paso, llegaría a ser patrimonio común de estos pueblos; 
en algunos casos, lo que existe es regulación sectorial, 
como las decisiones comunitarias de la Comunidad 
Andina de Naciones; pero en la mayoría de los supuestos 
no hay regulación normativa determinante y auténtica. 
Se quiere decir con esto último que la protección de los 
recursos genéticos es más de orden constitucional que 
reglamentario, y cuando es reglamentario los contenidos 
normativos son próximos a reglas y categorías jurídicas 
de derecho comparado.

En efecto, la mayoría de constituciones latinoame-
ricanas recogen principios de protección general de 
acceso a los recursos y biodiversidad de la región. Si se 
ven detenidamente las cosas, hay una falta de regula-
ción específica, legislativa y reglamentaria en cuanto a 
funciones y aplicación efectiva de roles de entidades de 
control y vigilancia y tantos otros supuestos que arrastra la 
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implementación del Protocolo. Con todo, podría decirse 
que la Decisión 391 sobre el Régimen Común de Acceso 
a Recursos Genéticos de 1996 de la CAN es uno de los 
instrumentos pioneros en materia de implementación. 
A modo de ejemplo, un vistazo a las políticas públicas de 
Bolivia nos daría cuenta que esta pese a ser uno de los 
primeros en firmar el Protocolo no tiene en la actualidad 
la misma actitud en cuanto a seguir desarrollando nor-
mativa específica; situación distinta a la Ecuador, Perú y 
Costa Rica, por citar algunos modelos.

Con riesgo a revisión, consideramos que la Decisión 
391 de la CAN recoge un nivel de protección importante 
de acceso y distribución justa de los recursos genéticos, en 
tanto que regula: a) reglas y condiciones de acceso, b) el 
contrato de acceso negociado válidamente como instru-
mento de ejecución, c) la existencia de distintos contratos 
para el acceso: uno con el Estado, otro con el titular del 
conocimiento tradicional y otro orientado a facilitar la 
investigación científica, denominado contrato marco,  
d) el trámite administrativo supervisado por una autoridad 
nacional y, entre otros, e) el formato de acceso a recursos 
genéticos, creado por la Res. 414 de 22 de julio de 1996.

3. LAS APORÍAS DEL SISTEMA DE PROPIEDAD INTE-
LECTUAL Y EL PROBLEMA DE LA BIOPIRATERÍA

Las aporías del derecho de propiedad intelectual al que 
aludimos yacen en que el sistema pone en pugna, esto 
es, en un mismo tablero de conflicto de intereses, a las 
empresas biotecnológicas, por un lado, y a las comuni-
dades indígenas, por otro lado, en cuanto al problema 
específico de que el sistema solo reconoce derechos de propiedad 
intelectual cuando el conocimiento y la innovación producen 
ganancias, no cuando responden al bien común, como es el caso 
del conocimiento de las comunidades indígenas Shiva (2001). 
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Al lado de esto o, propiamente dicho, una consecuencia 
de esto es el peligro de la biopiratería en sitios o países 
ricos en biodiversidad.

Para desbrozar una a una las razones de esta barrera 
en pos de una mejor implementación del Protocolo de 
Nagoya corresponde señalar que supuestos de patentes, 
las invenciones con protección legal deben estar ancla-
dos en tres criterios: a) el criterio de novedad, b) el de 
nivel inventivo y, c) el de aplicación industrial. Quiere 
decir esto que el conocimiento tradicional de las comu-
nidades indígenas si no cumple con el rigor de alguno 
de estos tres criterios no tendría la protección legítima 
que corresponde. Grosso modo, haciendo un ejercicio de 
análisis, el conocimiento ancestral indígena no cumpliría, 
en primer orden, el criterio de novedad, no solo porque 
descansa en un legado comunitario, sino además porque 
solo es posible la patentabilidad de hallazgos científicos. 
De otro lado, el sistema no acoge la protección de derechos 
intelectuales colectivos, sino solo individuales, de ahí que 
los criterios de protección pongan en tela de juicio el 
conocimiento tradicional de las comunidades indígenas 
y locales (Hansen & van Fleet, 2003). Un obstáculo más 
frente a la defensa de los intereses de las comunidades 
indígenas es que esos criterios de patentabilidad están 
pensados para productos derivados de un procesamiento 
tecnológico y logístico que las comunidades no lo tienen 
ni lo han tenido1.

1 La regulación de los derechos de propiedad intelectual tiene 
larga data, pero no de fuentes romanas ni medievales, sino de 
la modernidad. Este diseño, para algunos, nacido para proteger 
el patrimonio y activos de países industrializados, alcanzó 
reconocimiento en 1995 con la vigencia del Acuerdo de la 
Organización Mundial del Comercio, donde los conceptos de 
derechos de propiedad intelectual se socializaron a escala global 
(antes solo se conocían los derechos de propiedad material o 
derechos reales) y se reglamentaron, especialmente las patentes, 
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Ciertamente, si nos detenemos en el Convenio 
sobre Diversidad Biológica, podríamos decir que este 
desequilibrio queda compensado con el principio de 
acceso y distribución justa y equitativa de los beneficios 
de utilización de los recursos genéticos, ya que este reco-
noce el conocimiento tradicional y otros como derechos 
inalienables de las comunidades indígenas; sin embargo, 
de acuerdo con (De Jonge, B.; Louwaars, N., 2009) estos 
derechos inalienables deberían estar a la par con los derechos de 
propiedad intelectual que tienen los que hacen invenciones en 
la comunidad científica (p. 68).

Por último, en cuanto a la biopiratería, y afectación de 
intereses indígenas, corresponde partir por una premisa 
inicial: el concepto de biopiratería, con el fin de concluir 
la infracción o no de los derechos que se buscan proteger. 
De acuerdo con Shiva (2003), de quien podríamos decir es 
voz autorizada en estos temas, señala que la biopiratería es 
un fenómeno en el que los intereses comerciales de Occidente 
afirman que los productos e innovaciones obtenidas y utilizadas 
habitualmente por los conocimientos indígenas tradicionales son 
su propiedad intelectual y están protegidos por derechos de pro-
piedad intelectual, como las patentes (p. 54). Para De Jonge, 
B.; Louwaars, N., 2009), la biopiratería es la apropiación del 
conocimiento y los recursos genéticos de agricultores y comunidades 
indígenas por individuos o instituciones que buscan el control 
exclusivo o monopolio sobre estos recursos y conocimiento (p. 67).

De todo ello se puede extraer a priori que todo lo que 
esté recogido por una patente tiene protección legal y 
lo que no, no la tiene. Ahora bien, si los conocimientos 
tradicionales no llegan a alcanzar tal estatus, previamente 
diseñado desde los países industrializados, no obtendrían 
los niveles de protección de una patente; en consecuencia, 
desde la lógica de estos y otros autores, los instrumentos del 

sobre la base de los criterios de novedad, nivel inventivo y 
aplicación industrial.
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sistema de propiedad intelectual, como la patente, es una 
herramienta que justifica la extracción y aprovechamiento 
de material genético y del conocimiento tradicional de 
las comunidades indígenas y locales. Especialmente lo es 
porque no hay lugar de protección para estos recursos, 
según el diseño normativo actual del sistema de propie-
dad intelectual.

Según la OMPI, y tiene razón, este es un agudo pro-
blema de distribución de beneficios. Al que agregaríamos 
el no menos agudo problema de la corrupción pública y 
privada en materia de contratación para la distribución 
justa de beneficios, en cuya situación podría estipularse 
en los contratos, en nuestra opinión, una cláusula anti-
corrupción, esto es una que deje sin efecto el acuerdo 
en caso de demostrarse un injusto desequilibrio de las 
contraprestaciones a raíz de manipulaciones contractuales 
fraudulentas, propias de la corrupción ya pública o privada. 

A modo de conclusión, en la implementación del 
Protocolo de Nagoya hay tareas pendientes, especialmente 
desde América Latina, que es un sitio de no-producción 
normativa, sino receptora de normativa de derecho com-
parado, dentro de estas, una mesa conjunta de trabajo, que 
aglutine un catálogo de problemas, preguntas, relación 
de supuestos de hecho, probables soluciones, recomenda-
ciones, investigaciones, consultas a los destinatarios de las 
normas, organización de eventos de difusión académica 
y, entre otros, una agenda conjunta de trabajo, aportaría 
al horizonte que se pretende alcanzar con el Protocolo 
de Nagoya y sus distintos instrumentos: una distribución 
justa y equitativa de los beneficios de la utilización de 
recursos genéticos, soslayando el aprovechamiento in-
justo de farmacéuticas y empresas biotecnológicas que 
de acuerdo con Shiva (2003) alcanzaron en el mercado 
mundial utilidades hasta de 43.000 millones de dólares por 
la utilización de plantas medicinales, en virtud de indicaciones 
suministradas por comunidades indígenas (p. 54).
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Una buena muestra de llegar hacia ese horizonte 
clarificador en materia de implementación del Protocolo 
de Nagoya es iniciar con un análisis segmentado de las 
piezas que componen esa arquitectura jurídica, en orden 
a ello conviene, por ejemplo, realizar un examen de lo 
que significa el término “conocimiento” para compren-
der la dimensión del conocimiento tradicional asociado 
a los recursos genéticos; en este sentido, es valorable el 
esfuerzo de Colcelli por desbrozar esta categoría en pos 
de una mejor protección de la biodiversidad y el conoci-
miento tradicional (Colcelli, 2018), y otro el de Cippitani 
(2016) examinar el paradigma de propiedad en materia 
de protección de derechos de información genética (p. 6).
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El régimen internacional de acceso  
a recursos genéticos y conocimientos 
tradicionales. Desafíos que implica  
la vigencia del Protocolo de Nagoya  

para Chile

Hellen Pacheco Cornejo 
Patricio Masbernat

INTRODUCCIÓN

El Protocolo de Nagoya comenzó a regir el 12 de octubre 
de 20141, cuatro años después de ser firmado en Japón el 
10 de octubre de 2010 por las partes. Este instrumento se 
denomina oficialmente “Protocolo de Nagoya sobre acceso 
a los recursos genéticos y participación justa y equitativa en 
los beneficios que se deriven de su utilización al convenio 
sobre la diversidad biológica”. Su objetivo, descrito en el 
primer artículo, persigue crear un régimen internacional 
de acceso a los recursos genéticos y conocimientos tra-
dicionales en lo que el protocolo considera una manera 
justa, esto es con participación de los detentores de los 
anteriores en los beneficios que se generen de su explo-
tación comercial, otorgando a la vez certeza jurídica para 
quienes accedan a recursos genéticos o conocimientos 
tradicionales asociados a ellos2.

1 Este tratado se puede estudiar mediante Greiber, Thomas: “Guía 
Explicativa del Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en 
los Beneficios”, UICN (Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza y Recursos Naturales), Serie de Política y Derecho 
Ambiental Nº 83, Gland, Suiza, 2013 [https://www.cbd.int/abs/
doc/protocol/nagoya-protocol-es.pdf]. [https://cmsdata.iucn.
org/downloads/guia_explicativa_del_protocolo_de_nagoya.pdf].

2 Protocolo de Nagoya, Art. 1º: “El objetivo del presente Protocolo es 
la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven 
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El Protocolo de Nagoya complementa la aplicación 
del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB), que 
dispuso ya en 1992 la importancia de preservar los recur-
sos genéticos presentes en la biodiversidad considerando 
el ACCESO a estos como esencial “para satisfacer las 
necesidades alimentarias, de salud y de otra naturaleza 
para la población mundial en crecimiento” (Raustalia y 
David 2004). En tal sentido, Antonio Cardesa-Salzmann 
expresa que “la Convención [CDB] establece la obligación 
de cooperación entre las Partes en los ámbitos relevan-
tes y ofrece el marco normativo para el intercambio de 
concesiones de acceso a los recursos biológicos y a los 
recursos tecnológicos y financieros. Desde la perspectiva 
económica, los principios que la Convención establece 
en este contexto constituyen un incentivo en la medida 
en que introduce un quid pro quo entre acceso a los re-
cursos biológicos por acceso a las tecnologías necesarias 
y un reparto equitativo de los beneficios derivados de su 
explotación. Del mismo modo, la Convención establece 
una conexión entre las obligaciones de conservación de 
los países en vías de desarrollo y la obligación de los países 
desarrollados de suministrar a aquellos recursos financieros 
nuevos y adicionales, de suerte que en ausencia de dichos 
recursos, los países en vías de desarrollo quedan eximidos 
del cumplimiento de sus obligaciones convencionales”.

Para efectos del CDB se definió qué debía entenderse 
por recursos genéticos como “el material genético de 
valor real o potencial” y la FAO, por su parte, el 2001, en 
el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 

de la utilización de los recursos genéticos, incluso por medio 
del acceso apropiado a los recursos genéticos y por medio de la 
transferencia apropiada de tecnologías pertinentes, teniendo en 
cuenta todos los derechos sobre dichos recursos y tecnologías 
y por medio de la financiación apropiada, contribuyendo por 
ende a la conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes”.
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para la Agricultura y la Alimentación, otorgó una definición 
similar, aunque un poco más completa: “todo material de 
origen vegetal, animal, microbiano o de otra índole que 
contenga unidades funcionales de la herencia”.

Sin embargo, el CDB no definió qué debía entenderse 
por acceso a recursos genéticos en su lista del artículo 2, 
la que solo hace alusión a la utilización sostenible de los 
componentes de la biodiversidad. Tampoco lo definió 
casi 20 años más tarde el Protocolo de Nagoya. El sentido 
común del término acceso presentado por La Real Academia 
de la Lengua española permite considerar que una natu-
ral definición de acceso a recursos genéticos podría ser 
“tener acceso o poder alcanzar material genético de valor 
real o potencial”3.

Lo que sí definió el CDB fue el principio general de 
poder tener acceso a recursos o materiales genéticos, pero 
exigiendo que sea con fines de realizar una utilización 
lícita y accediendo de manera regular, sin fines de con-
trabando o biopiratería (Shiva, 2001)4. Así, el artículo 15 
de este tratado en su numeral 3º señala lo siguiente:  
“3. A los efectos del presente Convenio, los recursos 
genéticos suministrados por una Parte Contratante a los 
que se refieren este artículo y los artículos 16 y 19 son 
únicamente los suministrados por Partes Contratantes 

3 La RAE presenta cuatro definiciones de “acceso”: 1. Consentir en 
lo que alguien solicita o quiere. 2. Ceder en el propio parecer, 
conviniendo con un dictamen o una idea de otro, o asociándose 
a un acuerdo. 3. Entrar en un lugar o pasar a él. 4. Tener acceso a 
una situación, condición o grado superiores, llegar a alcanzarlos. 
Acceder el colono a la propiedad de la finca.

4 Este término atribuido a la RAFI (Fundación Internacional para 
el Desarrollo Rural) en los años noventa y que implica un uso 
no autorizado ya sea de recursos genéticos o de conocimientos 
tradicionales asociados, sin el consentimiento ni reconocimiento 
de sus titulares o detentores, ha tenido múltiples desarrollos siendo 
el más conocido el de Vandana Shiva.
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que son países de origen de esos recursos o por las Partes 
que hayan adquirido los recursos genéticos de conformi-
dad con el presente Convenio”. Ello lleva a integrar el 
concepto de acceso a recursos genéticos y presentar una 
definición en nuestros términos como tener acceso o poder 
alcanzar material genético de valor real o potencial ya sea en 
sentido material, que jurídico.

Otro principio fundamental que estableció el CDB 
es el principio de soberanía estatal sobre los recursos 
genéticos, un pilar fundamental en el acceso a recursos 
genéticos con miras a la conservación de la biodiversidad. 
Está consagrado en su artículo 15 y consiste en el recono-
cimiento a los Estados de la potestad de regular, mediante 
su legislación interna, el acceso a los recursos genéticos, 
con la limitación de obligarse a garantizar el acceso a los 
mismos para el bienestar de toda la humanidad. El mismo 
artículo estableció las reglas generales conforme a las 
cuales debería verificarse el acceso5: garantía en cuanto 

5 “Artículo 15. Acceso a los recursos genéticos 1. En reconocimiento 
de los derechos soberanos de los Estados sobre sus recursos 
naturales, la facultad de regular el acceso a los recursos genéticos 
incumbe a los gobiernos nacionales y está sometida a la legislación 
nacional. 2. Cada Parte Contratante procurará crear condiciones 
para facilitar a otras Partes Contratantes el acceso a los recursos 
genéticos para utilizaciones ambientalmente adecuadas, y no 
imponer restricciones contrarias a los objetivos del presente 
Convenio. 3. A los efectos del presente Convenio, los recursos 
genéticos suministrados por una Parte Contratante a los que se 
refieren este artículo y los artículos 16 y 19 son únicamente los 
suministrados por Partes Contratantes que son países de origen 
de esos recursos o por las Partes que hayan adquirido los recursos 
genéticos de conformidad con el presente Convenio. 4. Cuando se 
conceda acceso, éste será en condiciones mutuamente convenidas 
y estará sometido a lo dispuesto en el presente artículo. 5. El 
acceso a los recursos genéticos estará sometido al consentimiento 
fundamentado previo de la Parte Contratante que proporciona 
los recursos, a menos que esa Parte decida otra cosa. 6. Cada 
Parte Contratante procurará promover y realizar investigaciones 
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al acceso como ya se señaló recientemente, en el nº 2; con 
consentimiento informado previo respecto de quienes 
conceden el acceso, en el nº 5; y acceso con una partici-
pación justa y equitativa en los beneficios provenientes de 
la utilización de recursos genéticos o de conocimientos 
tradicionales asociados en el nº 7 de dicho artículo 15.

Respecto de los conocimientos tradicionales se debe 
señalar que hasta 1992 se consideraban a nivel internacional 
como parte del folclore, de las manifestaciones culturales 
o artísticas de los pueblos indígenas y las comunidades 
locales reconocidos por muchos tratados que administraba 
la UNESCO. Ese año, el mismo CDB por intermedio del 
artículo 15, tuvo en cuenta los conocimientos tradicionales 
poniendo en valor su importancia en la conservación de 
la biodiversidad y afrontando las cuestiones económica- 
sociales que se relacionan con ello (Barzati, 2001)6.

científicas basadas en los recursos genéticos proporcionados por 
otras Partes Contratantes con la plena participación de esas Partes 
Contratantes, y de ser posible en ellas. 7. Cada Parte Contratante 
tomará medidas legislativas, administrativas o de política, según 
proceda, de conformidad con los artículos 16 y 19 y, cuando sea 
necesario, por conducto del mecanismo financiero previsto en 
los artículos 20 y 21, para compartir en forma justa y equitativa 
los resultados de las actividades de investigación y desarrollo y los 
beneficios derivados de la utilización comercial y de otra índole 
de los recursos genéticos con la Parte Contratante que aporta 
esos recursos. Esa participación se llevará a cabo en condiciones 
mutuamente acordadas”.

6 El CDB fue suscrito y ratificado por Chile con fecha 9 de septiembre 
de 1994, mediante Decreto Supremo Nº 1.963 del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial con fecha 6 
de mayo de 1995, ya vigente a nivel internacional desde el 29 de 
diciembre de 1993, el cual a nivel interno presenta una jerarquía 
de ley ordinaria, ya que no se trataría de un tratado de derechos 
humanos.
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El art. 8 j) del CBD consideró a los conocimientos tra-
dicionales en relación con la conservación in situ y definió 
la obligación de los Estados partes en relación con estos: 
“(j) Sujeto a su legislación nacional, respetar, preservar y 
mantener los conocimientos, innovaciones y prácticas de 
comunidades indígenas y locales que incorporan estilos 
de vida tradicionales relevantes para la conservación y la 
diversidad biológica y promover su aplicación más amplia 
con la aprobación y la participación de los titulares de 
dichos conocimientos, innovaciones y prácticas y fomen-
tar la distribución equitativa de los beneficios derivados 
de la utilización de dichos conocimientos, innovaciones 
y prácticas”. Sin embargo, el CDB limitó el accionar de 
los Estados a la medida de lo posible, lo que podría dar 
lugar a un estudio aparte.

Como recuerda García Fuente (2015), ya en el 2000 se 
creó en el seno de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual (OMPI) el Comité Intergubernamental sobre 
Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos 
Tradicionales y Folclore, con la intención de que se con-
virtiera en el foro de discusión principal acerca de esta 
materia. Como señala Acea-Valdés (2014), “Los conoci-
mientos tradicionales son saberes individuales o colectivos 
sobre el entorno natural y social, sin dejar al margen los 
constantes cambios sociales”, en otros términos, consti-
tuyen “saberes y experiencias que se transmiten entre 
generaciones o resultan de los procesos de creación y 
experimentación”. Para profundizar en este concepto 
es posible seguir la siguiente reflexión de este autor: “La 
propia OMPI ha venido sosteniendo la adecuación de las 
normas vigentes de PI para la protección de los conoci-
mientos tradicionales, a través de las figuras de patentes, 
marcas, indicaciones geográficas, diseños industriales y la 
normativa sobre competencia desleal y confidencialidad. 
Siendo esto cierto, también lo es que los conocimientos 
tradicionales relativos a la diversidad no constituyen 
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innovaciones en el sentido requerido por la mayoría de 
estas formas de protección, por lo que no se adaptan a 
ellas y difícilmente pueden ser patentables por las comu-
nidades indígenas que los atesoran. La autoría colectiva y 
su origen inmemorial limitan el acceso real de los saberes 
indígenas a estas formas de protección. La garantía fun-
cionaría en estos casos de una forma negativa: un tercero 
que pretenda patentar dicho conocimiento tradicional 
no podrá hacerlo, ya que no supone una innovación. Lo 
mismo cabe decir sobre la legislación sobre confidencia-
lidad o secretos comerciales, cuándo los conocimientos 
tradicionales que se hacen públicos son considerados por 
los indígenas como secretos y sagrados. En estos casos 
su publicación supondría una violación de sus normas 
consuetudinarias y un abuso de confianza”.

Estas discusiones generadas a partir de estos mismos 
artículos, los 8 j) y 15 del CDB, como aquellas manteni-
das en la OMPI acerca de la protección que debe darse 
a los conocimientos tradicionales, contribuyeron junto 
con otros trabajos a que se generara con posterioridad 
la firma del Protocolo de Nagoya.

1. EL PROTOCOLO DE NAGOYA Y LOS ESTADOS 
PARTES

El Protocolo de Nagoya, como se indicó, complementa 
el Convenio sobre Diversidad Biológica y responde a la 
necesidad de la comunidad mundial para lograr acceso 
a los recursos genéticos y conocimientos tradicionales 
asociados en un marco de seguridad y certeza jurídica 
(Oliva, 2016), intentando equilibrar la multiplicidad 
de intereses sociales presentes en esta materia, como ya 
han sido relevados en las secciones anteriores, con un 
sistema de propiedad intelectual desequilibrado a favor 
de empresas privadas (Stiglitz, 2013) y que garantice que 
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el acceso sea transparente, ágil y en términos equitativos 
(Ribadeneira, 2014).

El Protocolo de Nagoya ha sido suscrito y ratificado 
por 105 Estados7 y respecto de Chile, que no ha firma-
do ni ratificado, no existe un pronunciamiento oficial 
pertinente a su suscripción, ni en un sentido positivo 
ni negativo. Solo se encuentra paralizado el proceso de 
adhesión por carecer de urgencia. El periodo para su 
suscripción se mantuvo abierto entre el 2 de febrero de 
2011 y el 1 de febrero de 2012 en la sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York.

Dos características fueron consideradas por el gobierno 
de Chile, de manera especial, en el proceso de análisis a 
inicios de 2011:

(a) La imposibilidad de formular reservas a dicho 
instrumento.

(b) Su firma y ratificación exigía dar cumplimiento a varias 
disposiciones contenidas en él, mediante medidas 
legislativas, administrativas y de políticas públicas.

Para estudiarlo se generó un grupo interministerial 
coordinado por el Ministerio del Medio Ambiente, con-
formado por representantes de las siguientes reparticiones 
públicas: Ministerio de Agricultura; Subsecretaría para 
las Fuerzas Armadas; Dirección del Medio Ambiente y 
Asuntos Marítimos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Chile; Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante; Servicio Agrícola y Ganadero; Oficina 
de Políticas Agrarias del Ministerio de Agricultura; 
Corporación Nacional Forestal; Instituto Nacional de 
Propiedad Intelectual de la Dirección General de Relaciones 

7 Lista completa en página del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica www.cbd.org [https://www.cbd.int/information/parties.
shtml#tab=2].



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

205

Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Corporación Nacional para la Investigación 
Científica y Tecnológica, y Servicio Nacional de Pesca.

Dicho grupo se reunió en julio de 2010, luego de ello 
el Ministerio del Medio Ambiente solicitó los informes 
a cada repartición pública involucrada para elaborar un 
conforme consolidado para julio de 2011. Sin embargo, 
el proceso parece haberse paralizado, ya que no hubo 
continuidad de la citada comisión interministerial.

El Protocolo de Nagoya, sin duda, ha implicado una 
profundización del paradigma que defiende, sin embargo, 
su influencia normativa o interpretativa directa es discuti-
ble, porque las convenciones acerca de medio ambiente 
carecen de una estructura obligacional muy rígida. Sin 
embargo, sus principios pueden encontrar reflejo en 
otras convenciones y tratados suscritos por Chile, y en ese 
sentido podría tener una influencia indirecta.

2. NORMAS DEL PROTOCOLO DE NAGOYA: SU 
ALCANCE GLOBAL

Chile no es parte del Protocolo de Nagoya, pero sus efectos, 
debido a las exigencias que plantea, afectan del mismo 
modo el tráfico de recursos genéticos desde y hacia el país 
debido al hecho cierto del proceso de globalización de 
los mercados en el que el país está inserto hace décadas. 
Esa inserción es un hecho juicioso, sea por medio de 
tratados multilaterales de comercio o bilaterales, lo que 
ha implicado que Chile aprobara normas que resguarden 
el buen funcionamiento de los mercados, principalmente 
en materia ambiental, de propiedad intelectual y que me-
jorara sus estándares en normas sobre libre competencia 
entre otras normas menores (Pacheco, 2013).

El Protocolo de Nagoya trata de resolver las cues-
tiones planteadas por el CDB expuestas más arriba y, 
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especialmente, aquellas que pugnan con los derechos 
de propiedad intelectual, como patentes o registros de 
variedades vegetales, requieren una novedad de invención 
o novedad en variedades vegetales, pero muchos países 
no siempre han sido precisos en el cumplimiento de los 
requisitos para otorgar derechos de propiedad intelec-
tual. Muchas oficinas de patentes no siempre han sido 
minuciosamente controladas en relación con la preexis-
tencia de una invención asociada con un Conocimiento 
Tradicional relacionado con recursos genéticos o un tipo 
de variedad tradicional (Shiva, 2001).

Cómo acceder legal y éticamente a los recursos 
genéticos y conocimientos tradicionales asociados es la 
cuestión más relevante a resolver desde la perspectiva 
de la propiedad intelectual y los derechos de los pueblos 
indígenas y es la que el Protocolo de Nagoya intenta re-
solver mediante la exigencia de que el acceso se realice 
por medio de un método formal. Si el investigador ob-
tiene el acceso de ese modo, el que debe ser establecido 
o sancionado por cada país o incluso si manifiesta que 
se ha conducido con la debida diligencia y ha hecho 
todos los esfuerzos posibles para obtener acceso legal y, 
no obstante ello, no lo consigue, se considera el acceso 
como legal. Sin embargo, el Protocolo no se manifiesta 
en el caso en que el acceso haya sido negado ya sea por 
la autoridad competente o por el detentor de ese recurso 
o conocimiento. En ese caso pudiera llegar a pensarse 
que bastaría declarar que se hizo todo lo posible para 
obtener acceso incluso contra la voluntad de quienes 
pudieran ser los dueños.

El Protocolo de Nagoya definió en su artículo 2 letra 
(c) la “Utilización de los recursos genéticos”, cómo realizar 
investigación y desarrollo sobre la composición genética 
y/o bioquímica de los recursos genéticos, incluso mediante 
la aplicación de la biotecnología. Este tratado establece 
estándares mínimos de acceso como se indica en los 



Biodiversidad y conocimientos tradicionales

207

artículos 7º y 12 Nº 2 respecto de los pueblos indígenas. 
Dichos artículos establecen las siguientes reglas:

– Asegurar el acceso a conocimientos tradicionales.
– Que dicho acceso cuente con el consentimiento previo 

e informado o la aprobación y participación de estas 
comunidades indígenas y locales.

– Que se haga de común acuerdo entre las partes8.

Y en el art. 12 se insta al uso de conocimientos tra-
dicionales asociados a recursos genéticos, reconociendo 
la existencia del derecho consuetudinario en cuanto a 
sus reglas de uso y se crea un Centro de Intercambio de 
Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios 
para el acceso a dichos conocimientos y la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de estos.

3. IMPLICANCIAS JURÍDICAS PARA CHILE DE LA NO 
RATIFICACIÓN DEL PROTOCOLO DE NAGOYA

De lo anteriormente relacionado, se podría afirmar que 
el no haber firmado este tratado pudiera producir efectos 
en Chile, siendo los aspectos que se podrían considerar 
relevantes para el país, los siguientes: primero, en cuanto 
a los derechos de los pueblos indígenas, ya que pudieran 
verse afectados al no existir una reglamentación de acceso a 

8 Artículo 7: “ACCESO A CONOCIMIENTOS TRADICIONALES 
ASOCIADOS A RECURSOS GENÉTICOS. De conformidad con las 
leyes nacionales, cada Parte adoptará medidas, según proceda, con 
miras a asegurar que se acceda a los conocimientos tradicionales 
asociados a recursos genéticos que están en posesión de comunidades 
indígenas y locales con el consentimiento fundamentado previo 
o la aprobación y participación de dichas comunidades indígenas 
y locales, y que se hayan establecido condiciones mutuamente 
acordadas”.
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recursos genéticos y conocimientos tradicionales; segundo, 
en cuanto a investigación científica pues principalmente 
se restringirían los intercambios de germoplasma y recur-
sos genéticos en general al no existir certeza jurídica en 
el acceso y; tercero, como consecuencia de lo anterior, 
una pérdida de competitividad como país respecto de 
productos que se pudieren desarrollar a partir de recursos 
genéticos o conocimientos tradicionales asociados a ellos.

Analizaremos cada uno de esos tres asuntos 
particularmente.

A. En cuanto a derechos de los pueblos indígenas, ellos 
aparecen como los más afectados al no existir regulación en 
el acceso a sus conocimientos tradicionales, ni normativa 
específica que proteja, fomente la conservación y regule 
el acceso a conocimientos tradicionales. Por cierto, esto 
obedece a cierto paradigma de la propiedad (liberal eu-
ropeo) que por ahora excluye otras formas de entender 
la propiedad (Tobón, 2007).

Por otro lado, es interesante destacar que no solo es 
importante para las comunidades indígenas (pueblos 
autóctonos más antiguos), ya que la mezcla de tradiciones 
(“conocimientos tradicionales”) en países donde conviven 
diferentes grupos étnicos fuertemente mezclados como 
sucede en Chile (y en general en América Latina) implica 
que esas tradiciones también forman parte del pueblo chi-
leno en general o de determinadas comunidades locales 
en particular, aunque no aparezca en leyes republicanas 
de origen europeo. Esta idea parece encontrar asidero en 
el artículo 3º de la Decisión 486 de la Comunidad Andina, 
sobre el régimen Común de Propiedad Intelectual, al 
referirse al respecto de los derechos de las comunidades 
indígenas, afroamericanas o locales, a los conocimientos 
tradicionales.

Ello conduce a la idea de derecho de propiedad sui 
generis (Endere & Mariano, 2013) o de naturaleza colectiva 
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(Alvarado, 2016) y hace competir los derechos o títulos 
de propiedad entre quien los ha usado y generado (las 
diversidades vegetales pueden tener origen en la activi-
dad de los pueblos originarios y los colonizadores y sus 
mezclas más antiguas) y quienes los tratan de inscribir 
aprovechando reglas nuevas con base jurídica, pero a 
veces sin base racional o razonable.

Lo anterior permite la apropiación y el uso no autori-
zado ni retribuido por terceros ya sea de conocimientos 
tradicionales o de recursos genéticos nacionales. Diversos 
son los casos de biopiratería que se han registrado, siendo 
un ejemplo el del antibiótico proveniente de la Rapamicina, 
obtenido a partir de una planta endémica de la Isla de 
Pascua, Rapa Nui en lengua aborigen, sin que el pueblo 
indígena propietario del recurso genético, quien cultivó, 
conservó y mejoró por siglos la variedad, haya percibido 
beneficios de su explotación comercial9.

Otra consecuencia asociada a esta laguna legal es que 
se origina un clima de desconfianza en cuanto a transmitir 
conocimientos tradicionales fuera de las comunidades, lo 
que, aparte de ser una pérdida de recursos para toda la 
humanidad, ocasiona una actitud de “cierre” de los pue-
blos indígenas por no ver beneficios provenientes de la 
explotación comercial de sus conocimientos tradicionales.

Otra consecuencia, que pudiera considerarse más 
importante para los pueblos indígenas, es la falta total de 
control sobre este tipo de conocimiento una vez que sale 
de la esfera de sus manifestaciones culturales (Pacheco, 
2012). El arribar a esta situación pone de manifiesto una 
falta en el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
por los Estados que son parte del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo, como el caso de 
Chile, en cuanto a robustecer el empoderamiento en la 

9 Patente estadounidense número 7,700,614, concedida el 20 de 
abril de 2010.
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autodeterminación y gestión de los pueblos indígenas sobre 
sus propios recursos, especialmente aquellos naturales.

El proyecto de reforma a la Constitución en su número 
24 del artículo 19 propone incorporar incisos 12, 13 y 
14 en los que se otorga al Estado la propiedad acerca 
de los recursos genéticos y reconoce los derechos de las 
comunidades indígenas respecto de sus conocimientos 
tradicionales, pero que no avanza en su tramitación10.

El anterior proyecto implicaría una nacionalización 
de los recursos genéticos que actualmente, al no estar 
regulados, pertenecen a quien los detenta, vale decir, ya 
sea a quien los posee materialmente o los mantiene en 
su esfera de resguardo, de ahí que si esta reforma consti-
tucional fuese aprobada, podría resultar cuestionable al 
poder vulnerar el derecho de propiedad privada respecto 
de quienes pudieran detentar en exclusiva algún recurso 
genético dentro del territorio nacional.

Se debe decir que este tipo de reforma es una que se 
debe consultar a los pueblos interesados al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 6º del Convenio 169 por tratarse 
de una materia que pudiera afectarles y expresamente 
señalada por este Convenio (Aguilar, 2015).

10 Cámara de Diputados, Sesión 117ª, en jueves 20 de diciembre de 
2012. Boletín 8751-07 de 20 de diciembre de 2012: “ARTÍCULO 
ÚNICO.- Agréguese al artículo 19 Nº 24 de la Constitución Política 
de la República: los siguientes incisos 12, 13 y 14, de esta forma:

 “El Estado de Chile, tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable 
e imprescriptible de los recursos genéticos, de sus propiedades 
bioquímicas, y de sus derivados, en relación a animales y vegetales 
de carácter endémico que se encuentren en su territorio.

 Una ley Orgánica Constitucional, regulará el acceso a estos 
recursos, velando por salvaguardar los intereses de la nación, 
y por la participación justa y equitativa de los beneficios de los 
recursos genéticos.

 El Estado reconoce y ampara el derecho de sus comunidades 
indígenas sobre sus conocimientos y practicas ancestrales, asociadas 
a recursos genéticos y sus derivados”.
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B. La segunda implicancia dice relación con la investiga-
ción científica: la falta de normativa en Chile podría ser 
considerada por los investigadores de cualquier proyecto 
y que son las mismas tenidas a la vista a propósito de 
los comentarios efectuados sobre el CDB más arriba: la 
primera, es que para efectuar intercambio entre institu-
ciones pertenecientes a distintos países se debe contar 
con acceso formal o no clandestino a los recursos gené-
ticos y los conocimientos tradicionales asociados a ellos 
con posterioridad a la entrada en vigor del Protocolo de 
Nagoya en el país respectivo y, la otra, es que el acceso 
por regla general debe ser retribuido, aunque no nece-
sariamente en dinero. El no tener establecido un sistema 
de acceso desincentiva la investigación foránea a base de 
recursos genéticos nacionales e incluso el intercambio 
de germoplasma con centros de investigación ubicados 
fuera de Chile, con repercusiones en el mediano y largo 
plazo (Welch y otros, 2012).

Los proyectos de investigación en conservación e in-
tercambio de germoplasma o los contratantes de acuerdos 
de transferencia de material genético y especialmente del 
Protocolo de Nagoya, necesariamente tendrán que veri-
ficar si el banco de germoplasma de origen cumple con 
los principios recomendados para ese tipo de banco, con 
el fin de garantizar no solo la disposición de un material 
genético de calidad, sino que una accesión legal o legítima 
que les garantice el cumplimiento de sus compromisos 
y los ponga a salvo de eventuales cuestionamientos a los 
productos que puedan desarrollar a partir de esas acce-
siones en el futuro.

C. Y la tercera implicancia que se podría señalar es en 
cuanto a competitividad. Teniendo presente la globaliza-
ción de los mercados y que las exigencias del Protocolo 
de Nagoya revelan una necesidad de indicar el origen de 
los productos, de manera que se pueda seguir la cadena 



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

212

de producción con el fin de establecer no solo su proce-
dencia, sino que si en la producción de un producto se 
ha observado la legalidad, normas éticas de producción 
relativas al impacto en el medio ambiente y de respeto 
de derechos laborales y de derechos humanos en general 
(Ortiz y otro, 2016). El hecho de que en Chile no se indique 
si un producto ha sido elaborado o desarrollado a base 
del uso de un conocimiento tradicional (trazabilidad), sin 
duda nos ubica en una posición desmejorada en relación 
con aquellos productos que sí indican en forma completa 
su procedencia u origen. En este sentido, el Protocolo de 
Nagoya logra que la norma ambiental sea coherente con 
la norma de competitividad (Celi, 2016).

4. CONCLUSIONES

El Protocolo de Nagoya es un hecho de gran impacto a 
nivel internacional, de manera que Chile, aún no siendo 
parte, pudiera resultar afectado por su normativa debido 
al fenómeno de la globalización no solo de los mercados, 
sino del acontecer internacional, y la vigencia de dicho 
tratado nos afectará.

La falta de normativa que regule el acceso a recur-
sos genéticos y conocimientos tradicionales asociados 
produce implicancias más bien negativas en los pueblos 
indígenas del país y pudiera restringir los intercambios 
de recursos genéticos limitando la participación de 
Chile, en cuanto país aportante de recursos genéticos 
debido a la falta de certeza jurídica para determinar su 
acceso legalmente.

A consecuencia de lo anterior, ello desincentiva 
la investigación en países extranjeros pertinente a los 
recursos genéticos chilenos, ya que no existe un modo 
formal de acceso autorizado de recursos genéticos y co-
nocimientos tradicionales asociados ni un procedimiento 
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que permita se pueda percibir una justa retribución a 
cambio de ello.

No obstante el Protocolo de Nagoya implica un avance, 
queda camino por recorrer desde las perspectiva jurídica 
de la protección de los conocimientos tradicionales, y la 
ciencia del Derecho tiene un amplio campo para apor-
tar en tal sentido con nuevas fronteras del derecho de 
propiedad y la regulación de conflictos entre derechos 
de propiedad.
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Una experiencia de desarrollo sustentable 
y de protección de la biodiversidad 

en comunidades rurales, indígenas y 
afrocolombianas

Zoraida Cárdenas Ramos 
Abel Soto Higuera

INTRODUCCIÓN

Aproximarse a la construcción de conocimiento en 
materia de sostenibilidad desde los grupos familiares y 
comunitarios rurales, indígenas y afrocolombianos sitúa 
la mirada en la educación vivida en estos colectivos, 
como allí, se gestan acciones que perduran en el tiempo 
y constituyen un saber particular a cada grupo; el que 
puede concebirse como una acción de solidaridad1 con 
las generaciones futuras. Así, en las trayectorias de vida 
familiar y comunitaria se configuran recorridos que otorgan 
sentido a las experiencias, prácticas y cambios hacia una 
ciudadanía ambiental en sintonía con los principios de 
corresponsabilidad en el cuidado de los bienes y servicios 
que se comparten como colectivo y generan valor, ese es 
el caso de la energía eléctrica.

1 Entendida como la aceptación irrestricta de que tenemos una 
responsabilidad colectiva y coparticipativa, capaz de generar in-
novaciones indispensables para una transformación significativa 
de la vida humana. Solidaridad que debe ser introyectada en la 
personalidad de los individuos para que estos aprendan a asumir el 
deber de compartir un destino común con los Otros. En Solidaridad 
y poder comunicativo: La praxis de la libertad en la filosofía política de 
Hannah Arendt. Carlos Kohn W.
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Las experiencias educativas con familias y comunidades, 
que motivan este escrito, hacen parte del desarrollo de 
convenios de cooperación suscritos entre el Departamento 
de Estudios de Familia de la Universidad de Caldas, 
Colombia, con empresas del sector eléctrico colombiano, y 
procesos de cooperación local en los que la Universidad de 
La Frontera de Temuco, Chile, ha participado. Estos han 
sido dinamizados con el soporte de prácticas académicas y 
profesionales del programa de desarrollo familiar y trabajo 
social inscritos en la gestión de compromisos establecidos 
en los Planes de Manejo Ambiental, la estructuración de 
rutas de acompañamiento social y educativo, lo que ha 
significado el trabajo con familias y comunidades indíge-
nas, afrocolombianas y campesinas hacia el desarrollo de 
capacidades individuales y colectivas que resignifiquen 
prácticas de cuidado de los recursos y bienes comunes.

Esta praxis2 concibe a las familias y comunidades como 
actores sociales y locales con voz, con un saber construido 
en la heterogeneidad y diversidad presente no solo por la 
diferencia de territorios que habitan, tanto en la región 
de La Araucanía del sur de Chile como en el eje cafetero 
colombiano3, sino por las interacciones que construyen 
en el día a día en la satisfacción de sus necesidades de 
supervivencia en la que se encuentran insertas. Bajo esta 
mirada se han emprendido alianzas universidad-empresas 
del sector eléctrico que respaldan procesos de Educación-
Acción con familias.

2 Entraña, por sobre todo, la práctica de la capacidad de juicio, 
de lo que Arendt, evocando a Kant, ha denominado mentalidad 
ampliada, es decir, la capacidad de pensar en el lugar y en la 
posición de los Otros. En Solidaridad y poder comunicativo: La 
praxis de la libertad en la filosofía política de Hannah Arendt. Carlos 
Kohn W.

3 Algunas de ellas: comunidades rurales, indígenas y afrocolombianas 
que habitan territorios en Guapi-Cauca, Inírida-Guainía, Caldas, 
Casanare y Arauca.
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1. SABERES SITUADOS EN FAMILIAS Y COMU-
NIDADES: UN ACTUAR DESDE ADENTRO EN 
CIUDADANÍA AMBIENTAL

La expresión el ejemplo enseña se suele escuchar cuando 
se hace referencia a los aprendizajes que se vivencian en 
familia y comunidades rurales, indígenas y afrocolombianas. 
Este principio de educación da paso a la comprensión de 
la familia y comunidad como agentes y entornos educativos 
(Rodríguez, 2016; Gimeno, 1999).

En primera instancia estos colectivos, en sus actividades 
diarias, son provocadores de procesos de enseñanza-apren-
dizaje, y es por medio de estas que se convierten en 
mediadores entre las personas y el contexto, en la ad-
quisición de conocimientos, el desarrollo de hábitos y 
destrezas en el uso de instrumentos vitales para su vida. En 
el día a día se gestan procesos relacionales que posibilitan 
interiorizar valores y comportamientos que los dotan de 
particularidades situadas en su experiencia de vida. Este 
actuar es lo que connota para las familias y comunidades 
el ser agente4 educativo, en su singularidad y autonomía.

Como entornos educativos, ambos colectivos favore-
cen la construcción de conocimientos y preparan a las 
personas para la integración social (Rodríguez, 2016; 
Gimeno, 1999), de ahí que se conciban como escenarios 
de formación humana. Los procesos educativos familiares 
y comunitarios, al realizarse en la vida cotidiana como 
principal ambiente de interacción, en la mayoría de 
las ocasiones no se hacen de una manera consciente ni 
planificada. Los momentos de enseñanza-aprendizaje de 
manera consciente tienen una motivación en particular, 

4 “Capacidad para actuar –para hacer que sucedan cosas– y el poder 
de dichas familias y comunidades para intervenir en el curso de 
ciertos acontecimientos” (Restrepo y Suarez, 2005).
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muchos de ellos se quedan en el aprender y enseñar desde 
el ensayo-error (Rodríguez, 2016).

Consecuente con este proceso, existe la tendencia a 
considerar que las normas y creencias sean las adecua-
das, debido a que a ellos mismos las han construido, por 
tanto constituyen su saber y praxis ante situaciones par-
ticulares. En este escenario se sitúa el saber tradicional, 
que goza de una diversidad particular y configura ciertas 
prácticas cotidianas en las que es posible evidenciar, 
por ejemplo, la relación con los bienes comunes, uno 
de ellos la energía eléctrica; y como indica Nussbaum 
(2000), estas prácticas permiten avanzar hacia la vida 
que merece ser vivida.

Así, las familias y comunidades gestan desde adentro 
procesos de organización para el acceso, consumo y control 
de los recursos que dan soporte al buen vivir. En ambos 
escenarios los niños, las niñas y los jóvenes aprenden de 
las generaciones mayores, no necesariamente padres y 
madres, los hábitos, las costumbres y las formas de com-
portamiento. Los adultos, en familia y comunidad de 
manera consciente e inconsciente, son los encargados de 
construir el ambiente para el desarrollo de los niños y las 
niñas, “al construir los entornos de actividades, rutinas 
culturales y prácticas en que estos participan” (Palacios 
& Rodrigo, 2008, pág. 19).

Los referentes internos suelen estar más protegidos 
de las influencias externas y resultan así ser más estables, 
lo que es lógico al suponer que son la base sobre la que 
se constituye el sistema, según lo ha expresado Andolfi 
(1993). En consecuencia, existe la tendencia a considerar 
que sus normas y creencias sean las adecuadas, debido a 
que ellos mismos las han construido. Por tanto, abrir un 
espacio para incluir aprendizajes alrededor de instrumen-
tos nuevos y desconocidos, como lo son los asociados a 
infraestructura antrópica, en este caso la infraestructura 
eléctrica, demanda un proceso consciente e intencionado 
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para incluir en las cotidianidades prácticas de cuidado y 
uso responsable de los mismos.

2. CONSUMO RESPONSABLE Y PRÁCTICAS DE 
CIUDADANÍA AMBIENTAL EN ZONAS NO 
INTERCONECTADAS

Existen bienes comunes, como la energía eléctrica, que se 
construyen en los ambientes externos y se instalan de afuera 
hacia adentro de los hogares. En el caso de los territorios 
habitados por los grupos sociales de referencia, existen 
particularidades asociadas a las condiciones de acceso y 
dispersión de dichos territorios denominados zonas no 
interconectadas (ZNI) al sistema eléctrico nacional, que 
requieren conexiones locales provistas y subsidiadas por 
el Estado colombiano.

La realidad local en las ZNI es diferente a la del resto 
del país; son comunidades marginadas de los centros 
productivos, aisladas geográficamente y con una escasa 
presencia del Estado, una deficiente o inexistente pres-
tación de servicios públicos, difícil gestión, alteración del 
orden público y en general altos índices de necesidades 
básicas insatisfechas. Para el caso que se referencia en 
este escrito, la prestación del servicio de energía eléctrica 
utiliza fuentes térmicas.

“Las actividades de generación eléctrica en una 
central térmica ocasionan una serie de impactos y 
efectos ambientales a los componentes físicos, bió-
ticos y socioeconómicos, debido principalmente a 
la emisión de contaminantes gaseosos, vertimientos 
líquidos, residuos sólidos, generación de ruido, ries-
gos de accidentalidad a los trabajadores, entre otros 
aspectos. Sin embargo, no todos los impactos tienen 
efectos negativos sobre el entorno natural y social. 
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La generación de energía conlleva en general un 
aumento del bienestar de la población, a partir de la 
diversificación de los usos de la energía orientados a 
potenciar focos de desarrollo local y regional, según 
la actividad económica predominante”5.

Para algunas familias y comunidades rurales afro-
colombianas e indígenas, aun en la presente década, el 
servicio de energía eléctrica es un bien escaso. Llega a sus 
territorios por temporadas según el acceso al combustible 
y las posibilidades generadas desde las centrales diésel 
instaladas por el Estado colombiano en las cabeceras 
municipales. Para el caso de familias indígenas que ha-
bitan las riberas de los ríos, es más complejo el acceso, 
en tanto requiere de una planta generadora y las redes 
eléctricas comunitarias para que sus clanes familiares 
puedan acceder al servicio de energía eléctrica para sus 
actividades cotidianas.

Su esporádica presencia lleva a que en ocasiones una vez 
que se cuenta con el combustible para el funcionamiento 
de la planta eléctrica, las familias de algunas comunidades 
indígenas, especialmente las ubicadas en las riberas de los 
ríos6, se reúnen para compartir en las noches y realizar 
actividades conjuntas, en las que reciben el servicio de 
energía eléctrica como un invitado especial. De esta manera 
el combustible se utiliza casi en su totalidad en unas pocas 
actividades, en tanto se consume en los primeros días y el 
resto del mes no se cuenta con el acceso al mismo. Esta 
práctica reduce las opciones de bienestar derivados del 

5 Documento consulta IPSE. Servicio de energía eléctrica ZNI. 
2004. El IPSE mejora las condiciones de vida de las comunidades, 
promoviendo soluciones energéticas estructurales; con principios 
de conservación ambiental y respeto por la diversidad presente 
en los territorios.

6 En especial para las comunidades que habitan riberas de los ríos 
en la Orinoquía colombiana.
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servicio de energía eléctrica, ya que proporciona varios 
satisfactores para cubrir las necesidades humanas.

Situar en las familias y comunidades prácticas de ciu-
dadanía ambiental se articula con algunos planteamientos 
realizados por la ONU en los que se destaca el trabajo 
desde los hogares y espacios de vida cotidiana para alcan-
zar los objetivos de la agenda 2030, donde se promueve 
la propuesta de transformar el mundo desde la familia.

“Es fundamental porque por primera vez la ONU 
reconoce la importancia de la conciliación entre el tra-
bajo fuera del hogar y las tareas de la casa y la familia. 
Yo creo que no se valora lo suficiente y en realidad el 
hogar es la fuente de los recursos humanos que luego se 
utilizarán para el trabajo”. Renata Kaczmarska, coordina-
dora del Programa de Familia de la ONU, conferencia 
agenda 2030. 

En este escenario de interacción se hace visible el 
trabajo con los grupos familiares, organizaciones sociales 
y comunidades, actores fundamentales de las prácticas 
y la cultura de cuidado-prevención, el que se desarrolla 
bajo una perspectiva diferencial desde las formas de or-
ganización de las familias reflejadas en el acceso y control 
de los recursos para gestar las prácticas de acceso, uso y 
cuidado de los servicios públicos que permita contex-
tualizar las experiencias de las familias en el manejo de 
dichos recursos.

3. LAS BÚSQUEDAS DE LA CIUDADANÍA AMBIENTAL 
Y LOS SABERES COLECTIVOS

García Canclini (1995) señala que “ser ciudadano no 
tiene que ver solo con los derechos reconocidos por los 
aparatos estatales a quienes nacieron en un territorio, 
sino también con las prácticas sociales y culturales que 
dan sentido de pertenencia y hacen sentir diferentes a 
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quienes poseen una misma lengua, semejantes formas de 
organizarse y satisfacer sus necesidades”.

En este sentido, el ser ciudadano va más allá de la 
titularidad de los derechos y el ejercicio de los deberes; 
implica un actuar consciente y crítico en un contexto 
social, económico, político y cultural determinado, lo que 
da paso a la vivencia de la ciudadanía, la que se concibe 
como el resultado de la relación entre los individuos con 
su comunidad, ubicándose en ella y sintiéndose parte 
activa de la misma, con derechos y deberes.

Para el caso particular de las comunidades indígenas 
y afrocolombianas, existe un marco de actuación especial 
según el convenio 169 de la OIT, en su artículo 2 plantea 
que “Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad 
de desarrollar, con la participación de los pueblos inte-
resados, una acción coordinada y sistemática con miras 
a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el 
respeto de su integridad”, y continúa: “Esta acción deberá 
incluir medidas:

(a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, 
en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades 
que la legislación nacional otorga a los demás miem-
bros de la población;

(b) que promuevan la plena efectividad de los derechos 
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, res-
petando su identidad social y cultural, sus costumbres 
y tradiciones, y sus instituciones;

(c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados 
a eliminar las diferencias socioeconómicas que puedan 
existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera 
compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

En este contexto de ejercicio de los derechos ciudadanos 
se hace indispensable activar, desde la educación propia 
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de las familias y comunidades, acciones que promuevan 
la incorporación de otras prácticas de consumo acompa-
ñadas de su capacidad para evaluar los comportamientos 
y construir, a partir de las diferencias presentes en los 
territorios, una praxis, que sumada a su saber tradicional 
potencie conductas preventivas en el uso de la energía 
eléctrica. 

Lo planteado aquí es una invitación a gestar ciuda-
danía desde las familias y las comunidades, situada en la 
promoción de una toma de decisiones consciente en pro 
del cambio de concepciones e incorporación de prácticas 
responsables con el ambiente que les rodea. Ello implica 
un cambio de mentalidad, en donde es necesario que los 
niños, niñas, jóvenes, adultos comprendan que los asuntos 
sociales y ambientales les compete a todos los integrantes 
de un colectivo, y por ese motivo es responsabilidad de 
todos estar informados, participar y actuar responsable 
frente a los compromisos de cuidado, preservación y 
conservación del ambiente que necesitamos para vivir.

Finalmente, la educación, desde el pensamiento críti-
co, se constituye en la práctica posible para dimensionar 
a las familias y comunidades en su condición de agente 
social en la formación de lo humano, en tanto posibilita 
el reconocimiento de su lugar como constructora de 
nuevas prácticas y relaciones a su interior con proyección 
a su comunidad (grupos sociales, organizaciones), en 
tareas socialmente significativas de colaboración; una 
práctica educativa situada en los contextos sociocultura-
les en donde se produce, posibilita que los involucrados 
sean conscientes de los determinantes de sus creencias y 
prácticas, y de esta manera ganar control sobre sus vidas  
y proyectos.

Por tanto, el papel de la educación es movilizar la 
capacidad de autonomía de las familias en asuntos vitales 
para su calidad de vida, uno de ellos, la participación en 
acciones ciudadanas en general y, de manera particular, 
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en asuntos ambientales. Si no hay participación no hay 
crítica, y si esta no se da, no hay posibilidades de un actuar 
consciente y proyectado al espacio de vida familiar.
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Prácticas sociomateriales de ciudadanos 
ecológicos en la ciudad de Temuco, Chile*

7

Francisca Fonseca 
Oriana Bernasconi 

Paula Herrera

INTRODUCCIÓN

Nuestra sociedad se encuentra en crisis. Esta crisis es 
de carácter medioambiental y se debe a las consecuen-
cias no previstas de los procesos modernizadores que 
se han impuesto a nivel mundial, y cuyo motor es la 
explotación de los recursos naturales (Beck, 2002). Sin 
embargo, podemos observar que las distintas sociedades 
han reaccionado en mayor o menor medida a esta nueva 
realidad. Pero en términos institucionales o estructurales 
es posible identificar cambios, sino que también, o más 
precisamente, en la base de estas transformaciones ma-
crosociales están individuos. Los individuos que logran 
cambiar su forma de “ser” y “estar” en el mundo, y más 
específicamente, transforman sus prácticas cotidianas 
para hacerlas más ecológicas y con ello impactar y trans-
formar lo social.

En función de lo anterior, en el estudio realizado 
nos posicionamos desde una sociología pragmática del 
individuo (Bernasconi, 2015), y de esta forma observar 
las prácticas sociomateriales que “hacen ser” a un indi-
viduo. Estas prácticas las entenderemos como acciones 

* Este texto es producto del Proyecto DIUFRO Nº DI09-0062, 
financiado por la Universidad de La Frontera.
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concretas, los que no se quedan solo en el discurso, sino 
que se pueden observar en lo cotidiano. Es por medio y 
en el hacer de estas “prácticas ecológicas” o sustentables 
que podríamos hipotetizar el surgimiento de un nuevo 
individuo, que en principio podemos denominar ciuda-
dano ecológico. Lo que nos lleva a preguntarnos por las 
prácticas sociomaterias en los que los individuos enactan1 
haciéndolos ser “individuos ecológicos”.

Los ciudadanos ecológicos se caracterizarían por 
tener una conexión más cercana con la naturaleza, 
transformando sus prácticas cotidianas hacia prácticas 
más ecológicas. Observar estas nuevas prácticas “en el 
hacer”, nos permitirían reconocerlos como ecológicos. 
Nos centramos en aquellos individuos que deciden pro-
ducir alimentos de manera más sustentable, en espacios 
urbanos y, que hacen de esta actividad parte de sus vidas 
cotidianas.

Para observar la emergencia de estos “ciudadanos 
ecológicos”, lo haremos desde teorías que centran su aná-
lisis en la práctica social, es decir, es a partir de prácticas 
sociomateriales concretas que los individuos son hechos 
ser (enactan). Estas prácticas sociomateriales, si bien son 
realizadas por individuos, no dependen de ellos, sino más 
bien se dan en una red que los enacta, no solo con otros 
individuos, sino también con otros actores no humanos 
que conforman la red sociomaterial. Para observar la 

1 Enactar (enactment en su original en inglés), es propuesta por 
Annemarie Mol (2002/2005) y posteriormente incorporada al 
vocabulario TAR (ver, por ejemplo, Law, 2004/2007, 2009; Law 
& Urry, 2004). Considerando la definición de Mol entendemos 
que enactar permite observar cómo los individuos son hechos 
ser mediante las prácticas que los constituyen. Por su parte, Law 
entiende el concepto de enactar a partir de la premisa de que 
la realidad es hecha ser en “procesos continuos de producción y 
reproducción, no tiene estatus o existencia fuera de esos procesos 
(Law 2004:159).
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producción social de los ciudadanos ecológicos, nos 
planteamos como preguntas específicas: ¿Cuáles son las 
prácticas sociomateriales que los hacen ser? ¿Qué redes 
necesitan para sostener estas prácticas con el tiempo? 
¿Cómo se enacta el individuo en prácticas de hacer huerto? 
A partir de estas preguntas, buscamos conocer y describir 
la emergencia de los ciudadanos ecológicos.

Metodológicamente se trabajó a partir de la etnografía 
multisitio, basado en la observación, el seguimiento y 
la participación en las Huertas Urbanas ubicadas en la 
ciudad de Temuco en el Sur de Chile. La etnografía nos 
permitió observar cómo se produce (enacta) un ciuda-
dano ecológico en particular, en este caso el “huertero”, 
mediante prácticas de agricultura urbana sustentable 
y autosuficiente. En particular, observamos cómo la 
creación y participación en huertos urbanos moviliza 
a los ciudadanos de maneras específicas: preocupación 
por una alimentación saludable, vida sana, intercambio 
de semillas y rescate de prácticas campesinas e indíge-
nas. La información fue producida principalmente por 
medio de la aplicación de entrevistas, historias de vida, 
observaciones en terreno y registro visual y audiovisual.

Debido a que no existe un registro de los huertos 
urbanos existentes en Temuco, se realizó un muestreo 
de tipo intencionado, partiendo en una lógica de bola de 
nieve. El trabajo de campo se realizó en tres etapas. En 
primer lugar se hizo una búsqueda de huertos urbanos 
en la ciudad de Temuco. Así, se lograron identificar a 
22 huertos. Estos responden a distintas lógicas o tipos: 
a) huertos comunitarios o colectivos, como el Huerto 
Comunitario La Minga, el centro comunitario Amanecer 
y el de Nahuelbuta; b) huertos apoyados por instituciones 
como la Seremi de Salud: El Salar, Arquenco y por cen-
tros educativos como el huerto del Liceo Pablo Neruda 
y la Escuela Especial Ñielol y; c) de huertos particulares 
(individuos o familias).



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

234

Una vez identificados los huertos se realizó una pri-
mera aproximación para presentar el estudio y solicitar 
la participación en el mismo. Durante seis meses se 
trabajó etnográficamente en las siguientes experiencias:

• Huerto es el de la familia Marinao, que se identifica 
como mapuche y que la compone la pareja y tres hijos. 
Este huerto es un pequeño espacio en los márgenes 
de la ciudad que hoy ha quedado subsumido por el 
crecimiento urbano de Temuco. En este mismo espa-
cio la familia tiene su casa y un puesto de venta. En el 
huerto se producen verduras y frutillas (fresas), sin 
utilizar químicos y bajo los principios de la agricultura 
campesina-mapuche.

• Huerto de la señora Zuny. Reconocida cocinera mapu-
che considerada Tesoro Humano Vivo de Chile por su 
labor en el rescate y preparación de comidas originarias 
del país. Ella tiene un huerto en su hogar en uno de 
los barrios más antiguos de la ciudad, donde cultiva 
una variedad de hortalizas, verduras, flores y frutos. 
Su producción la utiliza tanto en la alimentación de 
su familia como en su restaurante “Suny Tradiciones”, 
especializado en comida étnica-mapuche. Además, 
ella es una de las promotoras y más reconocidas guar-
dadoras de semillas de la Región de La Araucanía, 
incentivando el desarrollo de redes de intercambio y 
Trafkintu.

• Huertos comunitarios. Se visitaron varios huertos comu-
nitarios o colectivos que han sido promovidos por “El 
Flecha”. “EL Flecha” es reconocido como ecologista, 
activista y uno de los principales promotores de los 
huertos urbanos. Un segundo actor clave es “Fabián”, 
el que es un reconocido promotor de los huertos en 
Temuco. Se visitaron 5 huertos donde Fabián es el 
facilitador (persona que traspasa el conocimiento a 
la comunidad de cómo hacer un huerto urbano).
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Para el análisis de la información se realizó un análi-
sis de contenido, que permitió identificar las categorías 
principales de cada uno de las entrevistas, así como un 
análisis clásico de contenidos. Se trabajó con el software 
Atlas.ti 6.1.

1. ENFOQUE TEÓRICO

Si consideramos o aceptamos que se está produciendo 
un cambio hacia prácticas más sustentables con el medio 
ambiente, es necesario describir cómo estas prácticas evo-
lucionan, se trasforman, así como las formas que asumen, 
ya que solo ellas nos permiten comprender cómo se crea 
sentido y cómo se comparte para que se hagan reales. 
Siguiendo una orientación pragmática de las “prácticas 
sociales”, la comprensión de lo social está en atender a 
las situaciones empíricas a partir de las cuales lo social 
es producido.

Las “prácticas sociales” las entendemos como un sistema 
de interacción social que es resultado de decisiones indi-
viduales y, por tanto, procesos reflexivos, que influencian 
la vida diaria mediante elecciones, comportamientos, va-
lores, creencias y materialismos. Sin embargo, los sentidos 
otorgados no pertenecen solamente a los individuos, sino 
que a la práctica en sí misma. En este punto tomamos 
la propuesta de Elizabeth Shove, la que plantea que las 
prácticas están integradas por tres elementos dependientes 
(Hand, Shove & Southerton, 2005).

• competencias (habilidades y destrezas): saberes 
prácticos y habilidades en donde se juzga cuando 
una práctica está bien realizada o no, lo que implica 
tener ciertas habilidades concretas.

• materiales (herramientas): recursos, herramientas e 
infraestructura, como conjunto de todas las formas 
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materiales que participan de una práctica, y que sin 
ellos la práctica no podría ser realizada.

• sentidos (significados): motivaciones y repertorios 
culturales en el que se establece el sentido y necesi-
dad de una práctica.

Como plantea Ariztía (2017), para Shove, Pantzar 
y Watson, las prácticas pueden ser definidas como una 
configuración específica de los tres elementos descritos 
anteriormente, competencias, materialidades y sentido, las que se 
vinculan en la ejecución de un conjunto de actividades deter-
minadas. Las prácticas existen cuando estos tres elementos 
coexisten activamente y lo dejan de hacer cuando alguno 
de estos elementos desaparece o cambia sustancialmente, 
imposibilitando la existencia de la práctica. De esta forma 
las prácticas sociomateriales son un arreglo de diversos 
elementos, donde la cohesión es parte y consecuencia 
de la práctica misma (Hand, Shove & Southerton, 2005).

Un segundo concepto central es el de “enactar”, el 
que alude a hacer algo o alguien mediante la práctica y 
por medio de ciertas operaciones como: movilización, uso, 
significación, distribución, transformación, conexión y 
afección. Esto implica una codeterminación entre lo que 
parece estar afuera y lo que parece estar dentro, es decir, 
el mundo que está ahí afuera y lo que hago por estar en 
ese mundo son inseparables. El individuo desde un punto 
de vista ontológico es y adquiere realidad en la práctica. 
Este giro asume que los individuos no tienen forma ni 
contenido inherentes, sino que sus características son 
reunidas, transformadas y negociadas en el curso de la 
interacción (Mol, 2010; Bernasconi, 2015).

La enacción nos permite comprender cómo los indi-
viduos van emergiendo mediante la relación que tienen 
con su propio cuerpo y cómo ello va respondiendo a la 
realidad actual; y por otro lado, cómo esta relación moldea 
las relaciones que tenemos con otros elementos, tanto 
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humanos como no humanos. Además, los individuos 
necesitan de redes, cooperación y procesos intersubjeti-
vos para ir otorgándole sentido a sus acciones y haceres, 
por lo que en conjunto van creando nuevas estructuras 
que se contraponen a la realidad actual, pero que son 
producto de un proceso reflexivo para comprender y 
darle sentido tanto a las propias acciones como a las del 
resto (Mol, 2010).

Si consideramos la propuesta de Mol respecto de cómo 
es hecha la realidad, es posible preguntarnos entonces 
cómo se producen los individuos o cómo la sociedad los 
produce. Para dar respuesta a ello nos planteamos observar 
las formas en que los individuos son hechos ser (enactan) 
en prácticas sociomateriales concretas. Esto significa 
redireccionar la atención de los estudios acerca de indi-
viduos y subjetividades desde temas de correspondencia 
entre descripción y realidad hacia asuntos de “prácticas, 
haceres y actividades” que, a su vez, movilizan a primer 
plano cuestiones de “agencia, materialidad y situaciona-
lidad”, así como de “relacionalidad y su productividad” 
(Mol, 2010). En función de estas premisas es que nos 
porponemos, a partir del estudio de las prácticas socio-
materiales, observar la producción (o no) de un nuevo 
tipo de individuo, de manera “visible, audible, tangible 
y posible de ser conocido”.

En los procesos enactivos no solo es necesaria la 
acción y la reflexión, sino que también la cooperación 
y la intersubjetividad tienen un papel elemental. Desde 
las Teorías Actor Red (TAR), para lograr capturas todos 
los elementos que compone el acto de enactar se deben 
considerar los elementos humanos y no humanos, que 
en el caso particular de las huertas no solo tienen im-
portancia los huerteros, como elementos humanos, sino 
que también los elementos no humanos en juego, como 
la tierra, la semilla, la comunidad, el agua, las plantas, 
etc., ya que estos son parte de la red de actantes, son un 
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actante más, pudiendo interferir en los procesos, y por 
tanto, siendo generadores de cambio.

El ciudadano ecológico –que para el caso de nuestra 
investigación toma la figura del “huertero”– es un actor 
que actúa para luego ser. Si el actor hace algo, hace una 
diferencia, por tanto, si este desaparece, otro(s) actor(es) 
tendrá que reemplazarlo en sus acciones, teniendo en 
cuenta que nadie es capaz de actuar solo, y no para tomar 
el control, sino que para mejorar el contexto en el que 
se desenvuelven. Con el concepto de Red, Anne Marie 
Mol (2010) se refiere a que el proceso de actuación no 
es un proceso de libertad, sino que se puede actuar solo 
en relación con lo que nos rodea; es por esto que si la red 
en la que el actante se encuentra falla, los actores fallarán 
también. En otras palabras, si los actores no enactan no 
podrán hacer nada por sí solos, sino que dejarán de trabajar.

Un Actor-Red es simultáneamente un actor cuya ac-
tividad consiste en entrelazar elementos heterogéneos y 
una red que es capaz de redefinir y transformar aquello 
de lo que está hecho. El Actor-Red no es reductible ni a 
un simple actor ni a una red, un Actor-Red es, simultá-
neamente, un actor cuya actividad consiste en entrelazar 
elementos heterogéneos y una red que es capaz de re-
definir y transformar aquello de lo que está hecha. De 
esta forma, la TAR centra su atención en los procesos de 
interacción, lucha, negociación e interpretación en los 
que el conocimiento se inserta, como estrategia de los 
agentes (Albornoz, Estébanez, Alfaraz, 2005).

Es necesario considerar que las teorías Actor-Red 
(TAR) fallan al momento de proteger a las personas de 
ser tratadas como simples cosas, pero abre la posibilidad 
de preocuparse de las “cosas” dentro del análisis (Mol, 
2010). Esto se debe a que las personas dentro del análisis 
pueden perder mucha de sus características personales o 
incluso pueden llegar a perder parte de su identidad, sin 
embargo, lo que se logra obtener mediante esta teoría es 
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agregar objetos no humanos al análisis, y en este caso es 
la relación que se da entre la persona y el huerto la que 
cobra mayor importancia, al igual que la relación perso-
na-naturaleza y los significados que estos intercambios 
van generando. Además, es necesario tener en cuenta 
que TAR pone atención en las redes que se establecen en 
la producción de conocimientos. Desde esta perspectiva, 
la red social es interpretada como una estructura com-
puesta por actantes en interacción (Grau, Íñiguez-Rueda 
y Subirats, 2010). Cuando se habla de red social se refiere 
a un conjunto heterogéneo de elementos que están en 
interacción, estos pueden ser seres humanos, significados 
que producimos, símbolos, objetos, discursos, etcétera.

En cuanto al aporte de la teoría al problema en cuestión, 
este permite incluir en el análisis actantes no humanos, en 
el hacer de huertos urbanos: la relación con las semillas y 
alimentos, el traspaso de conocimientos, etcétera.

2. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS

A continuación se presentarán los principales resultados del 
estudio acerca de las prácticas sociomateriales que hacen 
ser a los huerteros de Temuco como un tipo de ciudadano 
ecológico. Para esto, los resultados se trabajan en tres partes. 
La primera hace referencia a las prácticas sociomateriales 
concretas del hacer huertos. En segundo lugar se presentan 
los intercambios que se dan entre los actantes y las redes 
que estos despliegan en la práctica misma. Por último, se 
presenta un esquema analítico general, que corresponde a 
la interrelación entre las prácticas, las redes y los actantes.

2.1. Prácticas sociomateriales

Las prácticas sociomateriales las analizamos desde la 
perspectiva de Shove, considerando las materialidades, 
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competencias y sentidos. Al analizar los huertos urbanos 
podemos observar “que el hacer huertos” es una práctica 
sociomaterial orientada a la sustentabilidad, a tener una 
vida sana y obtener productos orgánicos saludables para 
el consumo familiar e, inclusive, la venta a terceros.

La práctica de hacer huertos no es una práctica aisla-
da, sino que se enacta a otras prácticas ecológicas, como 
lo son el reciclaje, los domos, baños secos, la creación 
de talleres educativos y experimentales ambientales y de 
otros emprendimientos como los restaurantes de comida 
saludable y con identidad. De esta forma podemos consi-
derar a los huertos urbanos como una práctica de entrada 
a otras prácticas ecológicas.

Los huerteros plantean claramente que para hacer 
huertas se requieren ciertas competencias, conococimientos 
y habilidades, que a su vez son aprendidos en la práctica 
misma de hacer huerta. A continuación se presenta un 
esquema que resume las materialidades, competencias y 
sentido de la observación realizada.

Ilustración 1: 
Composición prácticas

• Tierra
• Herramientas
• Semillas
• Agua
• Abono
• Luz
• Pozos
• Polinizadores
• Madera
• Plantas

• Vida Sana
• Regreso a estilos de vida campesino
• Conexión con la naturaleza
• Cuidado del medio ambiente
• Sustentabilidad urbana
• Fuente de ingreso
• Conservar una práctica cultural indígena mapuche
• Educación ambiental
• Familia
• Compartir con los vecinos

• Saber cómo cultivar
• Conocimiento de las particularidades de las semillas tradicionales o con valor
• Conocer ciclos de cultivo
• Cooperativismo
• Negociar
• Vender
• Cocinar los alimentos producidos
• Plantas medicinales
• Proveedores
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Para que la práctica del huerto se pueda desarrollar, 
deben estar presente los tres elementos: materialidad, 
competencias y sentido. Respecto de las materialidades, es 
posible mencionar que en este caso las distintas semillas, 
la tierra, el agua, el abono, las técnicas y tecnologías para 
producir, no pueden ser reducidos a “cosas”, sino que son 
actantes, es decir, actores claves no humanos, sin estos la 
práctica de hacer huerta no es posible. Nadie hace huerta 
sin tener una semilla, ello es claramente identificado por 
los huerteros.

Las competencias se refieren a las habilidades que los 
huerteros deben tener para poder desarrollar la práctica. 
Estos deben saber dónde plantar la semilla, en qué época 
plantar, los tipos de tierra y los conocimientos tradiciona-
les e indígenas, como son el plantar cierto tipo de flores 
para evitar las plagas. Es decir, no solo es necesario que 
cuenten con los materiales, sino que deben saber cómo 
utilizarlos.

Por último, el sentido que los huerteros le otorgan a 
las prácticas que realizan. Sin el imaginario, la práctica no 
existiría, ya que no tendría razón el realizarla. Es necesario 
considerar aquí que el sentido va cambiando durante la 
práctica, y que los actantes influirán en estos procesos.

Los huerteros le otorgan sentido a la práctica de hacer 
huertos, porque esta les permite “relación con la natu-
raleza”, “conexión con lo campesino”, “independencia 
de trabajo”, “escape del sistema”, y “vida sana”. La rela-
ción con la naturaleza y la conexión con el campo están 
estrechamente relacionadas. Muchos de ellos vivieron 
su infancia en el campo y habían perdido la práctica de 
cultivar en la ciudad, y la recuperan en huerto urbano.

“…Siempre me ha encantado todo lo que es como 
el campo, la naturaleza, eh…lo bonito que son las 
flores, las plantas, los árboles, los olores, yo creo que 
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como una admiración hacia, yo creo que el inicio, 
del nacimiento, viene de ahí, de la maravilla que es 
la naturaleza, y por cultivar” (Flecha).

“En primer lugar me vine de Santiago porque necesi-
taba estar en un ambiente de más vegetación, quería 
aprender cómo plantar, empezar a alimentarme mejor, 
más saludable, porque soy diabética tipo 1 (insulino 
dependiente). Además, tengo familia a los que me 
gustaría enseñarles, a mi hija que también se preocupa 
de tener una buena alimentación, para la casa, para los 
niños, y eso yo lo quiero integrar a la familia, entonces 
que mejor que empezar desde la planta, desde lo que 
uno planta, además que eso uno lo hace con amor, 
porque me gusta mucho y para mí eso es lo que lleva 
a la salud, a una buena vida, el cariño, el amor, es lo 
principal, porque si uno planta con amor va a tener 
buenos alimentos y se va alimentar de eso, para mí es 
como el alma de lo que uno puede tener o vivir, no 
sé, es más que todo” (L. G).

El hacer huerta, para los huerteros no solo les permite 
realizar una práctica cotidiana en busca de mejor calidad 
de vida o alimentos sanos, sino que también para algunos 
de ellos se ha transformado en un modo de vida, que 
les permite vivir de él. Obtienen independencia en el 
trabajo y la posibilidad, pequeña, de escapar del sistema 
de consumo actual. Los entrevistados reconocen que 
el sistema capitalista es la fuente de la crisis ecológica, 
manifiestan una crítica profunda al sistema de mercado 
y a su incapacidad de lograr mayor sustentabilidad. No 
existiría un real interés de parte de los gobiernos, la po-
lítica y menos de los empresarios de cambiar el sistema 
a uno más sustentable, por lo que la tarea termina en las 
personas, y una forma de hacerlo son los huertos urbanos.
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“…En el fondo es como un poco ya salirse del sistema, 
así como tan duro no, tan…utilitario y armar una 
propuesta paralela.., en donde se puede construir 
de manera sana…se puede alimentar de manera 
sana, se puede eh…generar procesos creativos co-
lectivos, que tiene que ver con la asamblea, con la 
solución de problemas, o sea igual es como buscar 
una alternativa al sistema, obviamente estamos en el 
sistema, pagamos luz, pagamos agua, estamos igual 
metidos en la ciudad, pero tratando de ser lo menos 
dañino posible con el medio ambiente, y también 
de experimentar como ciertas técnicas que el día 
de mañana se puedan replicar” (Fabián).

Temuco es una ciudad nueva, de aproximadamente 
130 años de historia y que se inserta en una región emi-
nentemente agrícola, por lo que muchas de las personas 
que viven en ellas, sus padres e incluso ellas han vivido 
en el campo, han conocido o practicado la agricultura, 
por ello hay un cierto conocimineto de lo que implica 
cultivar. En las ciudades vuelven a rescatar la práctica 
de producir alimentos, ahora motividados por diversas 
razones, existiendo coincidencia que una de las más 
relevantes, la que otorga mayor sentido, es tener una 
vida sana, por medio de producir y consumir alimentos 
sanos. Los huerteros urbanos han reflexionado acerca de 
cómo obtienen sus alimentos y las formas más apropiadas 
para hacerlo, es decir, con quiénes, con qué recursos, 
en dónde, qué producir, a base de cuáles técnicas. En 
la búsqueda de una conexión con la naturaleza llegan a 
modificar sus prácticas, llevándolos a un nuevo tipo de 
vida, no solo entendido como comer más sano o tener 
hábitos de consumo más ecológicos, sino que redefine 
todos los aspectos de su vida, volviéndose un beneficio y 
un fin en sí mismo.
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Las prácticas sociomateriales no siguen un curso 
lineal, sino que van siendo definidas y redefinidas cons-
tantemente por los individuos. Los procesos de reflexión 
no solo se dan en los inicios de la práctica, sino que 
constantemente, haciéndolas evolucionar. La práctica de 
hacer huerto, produce el huerto, y al mismo tiempo lo 
modifica, incorporando a otros actantes y enactándolo, 
con lo que no existiría una forma de hacer huerto, ni un 
solo tipo de huertero. En este punto del análisis aún no 
hemos incluido a todos los actantes, pero es importante 
mencionar que estos procesos de reflexión no se podrían 
dar sin la interacción continua y constante con las semi-
llas, la tierra, la naturaleza, otros productores, etcétera.

2.2. Intercambio entre actantes

Los actantes son todos aquellos elementos, ya sean humanos 
o no humanos, que son parte de las redes de producción 
de los huertos urbanos. Podemos incluir dentro de los 
actantes a las semillas, la tierra, la naturaleza, las plantas, 

Ilustración 2: 
El proceso de la práctica de hacer huerta.

–Relación con la naturaleza
–Conexión con lo campesino
–Independencia trabajo
–Escape del sistema
–Vida sana

Individuos comienzan a cues-
tionarse acerca de su actual 
relación con la naturaleza y 
retoman conexiones que habían 
dejado de lado.

Desarrollo de las prácticas 
que involucra los materiales, 
las competencias y el sentido 
(imaginarios), y que se desa-
rrollan a través de la relación 
con otros actantes.

Los individuos están en contínua 
búsqueda de nuevas prácticas 
que introducen en su vida para 
acercarse más a la naturaleza.

–Esfuerzo
–Dificultades
–Cooperación
–Beneficios
–Aprendizajes
–Producción orgánica

–Nuevos procesos reflexivos
–Nuevas tecnologías
–Nuevas redes
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las tecnologías, los insectos, los mismos huerteros, entre 
otros. Estos actantes, que interactúan en la práctica so-
ciomaterial de hacer huertos, se transforman en una red 
con capacidad de agencia.

La importancia de las redes radica en que estas van 
moldeando las prácticas sociomateriales de hacer huertos 
mediante la cooperación, el intercambio de conocimientos 
y aprendizajes para obtener beneficios compartidos. Los 
huerteros sienten que tienen una relación recíproca con 
la naturaleza, de esta forma el aprendizaje es mutuo, por 
ejemplo con la semilla, al cultivarla, ellos van aprendiendo 
cómo cultivarlas, sus sabores, olores, usos, en qué tiempo 
sembrarlas, cosecharlas y guardarlas. Y las semillas tam-
bién aprenden de la huerta, ellas se adaptan a la tierra, 
al agua, el sol, la técnica de cultivo.

“es puro cariño, este es puro cariño y la tierra te de-
vuelve puro cariño también, uno le pone una semillita, 
y te devuelve un fruto” (Fabián).

Los actantes y la red que los enacta no solo se 
reduce al espacio de la huerta. En los casos de estudio 
observados en Temuco aparece un nuevo actante que 
es definido como fundamental para la existencia de los 
huertos, con identidad y valor cultural. Acá resalta el 
trafkintu en mapudungun, concepto que hace alusión a 
una práctica ancestral del pueblo mapuche del centro 
y sur de Chile y Argentina, que es recuperado por los 
huerteros y otros ciudadanos. Es en este espacio en 
donde se intercambian semillas no manipuladas, se-
millas que habían casi desaparecido, conocimientos e 
información para su cultivo, cosecha y guarda; así como 
identidad campesina e indígena. El trafkintu es reco-
nocido como un espacio de cooperación y de respeto, 
donde el dinero pierde importancia, nada se paga, lo que 



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

246

importa es la semilla, la planta y los conocimientos que  
estas guardan.

“los intercambios de semillas, ahí vamos a las comuni-
dades y a los huertos y les enseñamos que aunque sea 
un espacio chico tengan su verdura y que abastezca una 
casa, si una casa se puede abastecer con un tablón, y 
que planten lechuga y acelga y ya tienen para comer” 
(Sra. Zuni).

Los huerteros desarrollan un tipo de conciencia por 
ayudar al resto de la comunidad mostrando y acercándolos 
a prácticas más sustentables y saludables. No existe una 
visión de adueñarse del conocimiento producido por su 
práctica, sino que deciden compartirlo mediante talleres 
en los que se enseña a producir un huerto.

Equema analítico de la red de actantes

Las prácticas sociomateriales dependen de las redes 
de cooperación para poder mantenerse en el tiempo 
y evolucionar según el contexto. En la ilustración 3 se 
pueden observar las principales categorías que surgieron 
del análisis de las entrevistas, y cómo estas se relacionan 
entre sí.

Los entrevistados se definen a sí mismos como huerte-
ros, campesinos y productores. De esta forma se reafirma 
la conexión que han mantenido con el mundo campesino, 
ya que para ellos es un rescate de prácticas que ya han 
tenido, y de tradiciones que han estado en sus familias 
desde hace años. De esta forma, los productores ecoló-
gicos tienen una trayectoria de vida que los conecta con 
el mundo campesino y con el hacer huertas.

La conexión preexistente con la naturaleza es un 
elemento clave cuando se comienza con la huerta. Como 
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ya se ha mencionado, los huerteros ven en esta práctica 
una alternativa al modelo de consumo capitalista. De 
esta forma consiguen beneficios. En el mapa analítico 
podemos observar que para algunos entrevistados el 
huerto es una alternativa de obtener ingresos, así como 
también es tener una alimentación más saludable, un 
lugar de trabajo con la familia, el esapcio para generar 
nuevas redes, es un buen pasatiempo, un trabajo que no 
estresa, y una buena forma de terapia en momentos que 
se quiere escapar de la ajetreada vida diaria.

Si bien el huerto es reconocido como un espacio prote-
gido, obviamente se presentan dificultades. Un elemento 
clave para poder sortearlas se da en la cooperación que 
existe entre los distintos actantes. Mediante la cooperación 
se pueden conseguir nuevas redes, tecnologías y apren-
dizajes. De esta forma, si un huertero quiere lograr por 
ejemplo intercambiar semillas o vender su producción, 
debe enactarse con otros y conformar redes. Las redes 
son relaciones basadas en la confianza y cooperación para 
obtener beneficios mutuos.

3. REFLEXIONES FINALES

Para dar cuenta de la producción de ciudadanos eco-
lógicos, a partir de la práctica sociomaterial de hacer 
huertos, es un ejercicio metodológico de observación 
distinto, que nos posiciona en las prácticas cotidianas de 
individuos que son hechos ser en la propia práctica de 
hacer huertos. Donde el enactar, no se reduce a la acción 
e interación de los actores humanos, sino que da cuenta 
de las relaciones con otros actantes no humanos, que le 
otorgan complejidad y profundidad a la práctica.

Los ciudadanos ecológicos, en específico los huerteros, 
se producen por medio del actuar y de ser reconocidos 
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como tales por los otros actantes de la red, es decir, hacer 
hurtas, para luego ser. Ser considerado huertero no puede 
ser reducido a una actividad individual, no se puede ser 
huertero en soledad, se requiere de una red de actantes 
humanos y no humanos para ello.

Así como lo plantea Anne Marie Mol (2010), el pro-
ceso de actuación no es un proceso de libertad, sino que 
el actuar es en relación con lo que nos rodea. En conse-
cuncia, cuando un huerto, entendido como una red de 
actantes, no logra entrelazar los elementos heterogéneos 
y redefinir y transformar aquello de lo que está hecho, 
termina fallando y con ello también sus integrantes. Es 
decir, si los actores no enactan no podrán hacer nada por 
sí solos, sino que dejarán de trabajar.

Para el caso de los huerteros de la ciudad de Temuco, 
las redes que los enactan tienen ciertas particularidades 
que las hacen intersantes. La primera de ellas es que los 
huertos no son solo una red de huerteros o productores 
que realizan actividades en conjunto, sino que además se 
configuran como una red de conocimientos que busca 
transformar la realidad, ejemplo de ellos son los talleres 
educativos. Segundo, que estas redes enactan con otras 
prácticas ecológicas, como las de reciclar, producir compost, 
vender productos orgánicos y, particularmente, intercam-
biar semillas o trafkintu, permitiéndoles reposicionar una 
práctica indígena-mapuche que les otorga sentido cultural 
e identitario, al hacer huertos en los espacios urbanos.

Se pudo observar de manera clara cómo los actores 
humanos posicionan o reconfiguran el valor de lo no 
humano en la práctica de hacer huertos. La semilla, las 
plantas, el agua, la tierra, los insectos, el clima, etc., son 
parte fundamental del proceso, no son reducidos a una 
cosa, sino que son considerados y valorados como actores 
claves de la red y, sin lugar a dudas, tienen capacidad de 
agencia. El hecho de que exista una marcada presencia 



Cecilia Mayorga Muñoz - Ferdinando Treggiari (Coords. y editores)

250

de elementos culturales indígena-mapuche en el hacer 
huerta en Temuco, que a diferencia de las visiones oc-
cidentales no contraponen la sociedad a la naturaleza, 
sino que estos son partes de un todo, nos ha permitido 
observar la importancia de considerar lo no humano 
como un actante, que genera realidad.

Observar la práctica sociomaterial de hacer huertos 
nos ha permitido acercanos a un inicio de respuesta a la 
pregunta por el surgimineto de un nuevo individuo “el 
ciudadano ecológico”. Existirían indicios de la existencia 
de individuos que ven en la ecología y en la búsqueda de 
una vida más saludable una forma de trascender a partir 
de la naturaleza. Si bien es imposible sostener con este 
tipo de estudio que estamos en presencia de un fenómeno 
extendido, es evidente que este tipo de prácticas cobran 
mayor sentido y pertinencia a la hora de enfrentar las 
iseguridades y amenazas de la sociedad actual.
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